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INFORME DE Hmot especír¡co u o't .2.3905-SCE

'lpRogrctóx v pAGo DE pRESTAcIót¡ lo¡clon* N'4- PRTMERA ETAPA DEL CoNTRATo
N. 00s.20l6.EGESUR pARA EL pRoyEcTo oe ltlsraucóx DE LA cENTRAL HlDRoELEcrRlcA

ARICOTA 3"

PERIODO: 18 DE NOVIEMBRE DE 2017 AL 25 DE MAYO DE 2020

I. ANTECEDENTES

l. Origen

El SeMc¡o de Control Especifm a Hechos con Presunta lñegularidad a la Empresa de Generación Eléctrica

del sur s.A., en adelante 'entidad', conesponde a un servicio de conrol posterior pfogramado en el Plan

Anual de Contol 2021 del Órgano de Contol lnstitucional, reglstrado en el Sistema de Cont¡ol

Gubemamental - scG mn Ia orden de servicio n." 2-3905-2021401, in¡c¡ado npdiante oficio

n.. 26&2021-OC|-EGESUR/3905 de'.16 de setiembre de 2021, en el marco de lo previsto en la Directrva

n.' 007-2021-CG/N0RM 'servicio de Control Específim a Hechos con Presunta lnegularidad' aprobada

rnediante Resoluc¡ón de Contraloria n,' 1342021-CG, de 11 de junio de 2021

2. Objetivos

2. I . objetivo general

Determinar s¡ la aprobación y pago de prestac¡ones ad¡cionales para la 1ra etapa del co-ntrato

n.. 005-2016-EGESUR del proyecto 'lnstalación de la Central Hidroelectrica Aricota 3', se realizamn

conforme a los procedimientos y requ¡sitos previstos en la normativa v¡genb y aplicable'

2.2. Objetivo específico

Establecer si la aprobación y pago de la prestac¡Ón adicional n.' 4 para el servic¡o de 'actualización

del presupuesto del expediente técnico" para la 1ra etapa del contr¿to del proyecto Aricota 3, era

necesario y se electuó conforme a la normativa vigente, estipulaciones contractuales, y

dispsiciones intemas aplicables.

/-P4
3, Materia de Control Específ¡ca y Alcance

lnlormo de Control Esp€cifico N' 011.4fl'2'390SSCE
Petudo d€ l8 do nov¡ombrr do Al7 á125 de nayo de 2020

Materia de Control Específ¡co

La materia de conlrol especifm, conesponde a la aprobac¡ón de pago de una prestación adicional para

la actualización del presupuesto, sin considerar el expediente técnico vigente y que no resultó necesario

y útil para el cumplimiento de la finalidad del contrato, al no contar mn las condiciones para la ejecución

áel pmyecto 'lnstalación de la Central Hidroeléctrica Arimta 3"; geneó periuicio economim a la enlidad

de US $ 3l 108,34 afectando la ef¡cienc¡a de la contratac¡ón,

Alcance

El servicio de control especifico mmprende el periodo de 18 de noviembfe de 2017 al25 de mayo de

2020, conespondiente a la revisión y análisis de la documentación relaüva al hecho con evidencias de

presunta inegularidad.
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4. De la entidad o dependencia

La Empresa de Generac¡ón Eléctrica del Sur S.A. pertenece al Sector de Energia y Minas, en el nivel de
gobiemo Nacional.

A continuac¡ón, se muestra la estructura orgánica gÉfica de la Empresa de Generacún Eléctrica del Sur
S.A.:

Fuerte: Ac€do de oireclorio n.' 052-ZOf8/S.0. 574-2018 de 28 de ñor¡iembre de 2018.
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lnlonie do Cor¡t olEspociñco N" 014.20ñ.2.3905§CE
Periodo de tS ds novhmbE do Aí7 al25de m¡yo dr 2020
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5. Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7.31 de las Normas Generales de Control Gubemamental, apobadas con

Resolución de Contnaloria n.' 273-2014-CG y sus modilicatorias, y la Directiva n.' 007-2021-CG/NORM

"Serv¡cio de Control Específico a Hechos con Presunta lnegularidad", aprobada con Resolución de

Contraloria n.' 't3,4-2021-CG, de 11 de junio de 2021, así como al marco normativo que regula la

notificación electónica emitida por la Contraloria se cumplió con el procedimiento de notificación del

Pliego de Hechos a las personas comprendidas en los hechos mn evidencis de presunta inegularidad

a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones.

Al respecto, es pr€c¡so señalarque no fue posible la notificacón electónica de los funciones o servidores

públicos: Hemán Miguel Basurco Chambilla, Oscar Azcue Moll¡nedo, Mariela Esther Jiménez Flores y

Juan Salomón Flores Carcahusto, por lo que se ha optado por la comunicación personal a través de

medios físicos, habiendo cumplido mn la notificación del Pl¡ego de Hechos a las personas comprendidas

en eslos; 6imismo, en elApéndice n.' 78 se adiunta la razón fundamenlada y conformidad respectiva.

5
lílorri€ de Control tupocffico t¡' 011'n 2't '2'39Os.sCE
Periodo de 1E de novhmbre d0 2017 al25 de mayo de 2020
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II. ARGUMENToS oEL HECHO ESPECIFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

APnoeeclÓt'I DE PAGO DE UNA PRESTACIÓN ADICIONAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL

PRESUPUESTO, SIN CONSIDERAR EL EXPEDIENTE TECNICO VIGENTE Y QUE NO RESULTÓ

NEcEsARto y únl paRl EL cuMpLtMtENTo DE LA FINALIDAD DEL coNTRATo, AL No coNTAR

coN LAs coNDrcroNES pARA LA e¡ecuc6H DEL PRoYEcTo 'txsral-ncÚl oE LA CENTRAL

¡tonoe tÉcrnrcr ARtcorA 3"; GENenó pen ¡utclo ¡coxóurco e u eNTIDAD DE us$ 3l 108,34

AFECTANDo LA EFICIENCIA DE LA CONTRATACIÓN

La ent¡dad, suscribió el contnto n." 005-2016-EGESUR de 29 de febreo de 2016 denominado 'Servicio de

Consultoria para la Elaboración del Estudio Definitivo y Expediente Técnim, Asesoria Técnica en el proceso

de L¡citación de la Obra y Supervisión y Control de la eiecucón de la obra del Poyecto lnstalaión de la

Central Hidroeléctrica Aricota 3" con el Consorcio Cesel - lntegral por el importe de US$ 3 303 383,58 que

mmprendió la ejecución de tres etapas, siendo la 1ra etapa referida a la "Elaboración del Estudio Definitivo

y Expediente Técnim'mn un plazo de ejecución de 270 días calendario.

En el periodo 2019, la jefatura de Obras, asi como la gerenc¡a de Proyectos y obras de la entidad, habiendo

culm¡nado (1 de dic¡embre de 2017) la lna etapa del mntrato 'Elaboración del Esludio Definitivo y Exped¡ente

Tecnim", el mismo que fue apobado mn previa elaboración del informe de evaluación económica, social y

financiera positiva para el p¡oyecto, solicitaron y tram¡taron con partic¡pación de la jefatura de Asesoria Legal

y gerencia General, la apmbación de la prestación adicional n.' 4 'Actualización del presupuesto del

exped¡ente técnim".

Habiéndose, señalado como jusüficación en primera instancia la reevaluación en el marco del Inv¡erte.pe,

cuando el pmyecto se enmntraba vigente y contaba con un informe de evaluación económica, social y

financiera favorable con una proyección de 25 años durante la vida útil del proyecto; y en segunda instancia

para la eventual mnvocatoria dei procedimiento de selección, el cual la enüdad no pudo realizar al no contar

con las condiciones para la ejecución del proyecto, relacionadas con el financiamiento, asi como los permisos

y autorizac¡ones (estudios de acreditación de disponibilir1ad hidrica, declaración de impacto ambiental y

áoncesión) que ü encontraban vencidos y pendientes de formalizeión, pese a que la entidad acordó

obtenerlo de forma previa a la convocatoria.

Lo señalado contraviene el articulo 13' y 20' del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto

aprobado con Decreto Lqislativo N' 1440 que señalan aspectos vinculados al Presupuesto y los Gastos

Públ¡cos, así también lo ieñalado en los artículos 4',12" y 41' respecto de los principios que rigen las

contrataciones, requisitos para convocar a un proceso y prestaciones adicionales, reducciones y

ampliaciones de d Ley de Contrataciones del Estado aprobado con Decreb Legislativo N' 1017 y

modificatorias, asi comó el literal e) del arlículo 3' sobre la preüsión de recursos paa las inversiones

relacionado a los princ¡pios rectores del Decreto Legislativo que Crea el Sistema Nacional de ProgramaciÓn

Multianual y Gestión dá lnve¡siones, aprobado con Decreto Legislativo N' 1252, asi como el artlculo 61"

sobre el uso del agua del reglamento de la ley de Recursos Hidricos, Ley n.' 83338-apobado con Decreto

Supremo n," 001-á010-AG, ásimismo, el articulo 3' de Ley del Sistema Nacional de Evaluación del lmpacto

Ambiental, aprobada por Ley n.' 271146 vinculda a la obligatoriedad de la certif¡cación ambiental, asítambién

el articulo 3! sobre el reqúerimiento de la concesión defn¡t¡va para proyecto de la Ley de-Qn99¡i9n9s

Eléctricas, aprobado por Ley n.' 25844 y modificaciones, por otro lado también los articulos 19' y 21' de la

Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones apmbada por

la Resoluc¡ón D¡rectoral N' 001-2019-EF/63.0'1, así como el mntrato, térm¡nos de referencia y bases.

Ocas¡onando un perjuicio emnómico a la entidad de US$ 31 108,34 por el pago de la prestación ad¡cronal

n.;4 p.o la 'Actualización del presupuesto del expediente técn¡m', que no resultó necesario ni út¡l para la

finalid'ad contractual, al encontrarse la 2da y 3ra etapa delcontrato suspendido, afectando la eficiencia en la

contratación pública, encareciéndose pr él tiempo transcunido, ya que el presupuesto actualizado no es

aplicable al háber excedido el periodo de antigüedad de 9 meses ante una eventual convocatoria.

lnfonio do Conlrol Especiñco N' 0i4'm21'2'390ÑCE
Periodo de 1E do noviembro de m17 ¡125 de mayo de2020
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Siendo orig¡nado por el accionar negligente de los funcionarios y servidores que tuvieron a su cargo la jefatura

de obras, gerencia de Proyectos y obras, jefatura de Asesoría Legal y gerencia General, quienes solicitaron,

tramitaron y apobaron el gasto por concepb de prestación adicional n.' 4 por'Actualización del presupuesto

del Expediente Técnico del Poyecto'; pese a que el expediente técnim aún se encontraba vigente, el cual

no había excedido los 3 años de antigüedad y contaba con un informe de reevaluación económtca social y

financiera positiva del proyecto con una poyección de 25 años, así también, al no considerar que, fBnte a

una eventual convocatoria del pocedimiento de selección no er¿ posible la misma al no contar con las

condiciones previas para la ejecución del proyecto.

Hechos que se exponen a continuación

a) ANTECEDENTES

Para el cumpl¡miento de los términos de referencia (Apéndice n.' 4) elaborados y visados por la gerencia

Comercial y Proyectos en su calidad de área usuaria, se designó aljefe de Obras como administrador del

mntratol, án cuyos términos se requirió los servicios de consultoria paa la'Elaboración del Estudio

Definitivo y Expediente Técnico, Asesoria Técnica en el proceso de Licitac¡ón de la Obra y Supervisión

del Proyecto: lnstalación de la Central Hidroeléctrica Aricota 3', estableciendo mmo objetivos del proyecto

y finalidad de la contratación, lo siguiente:

'1 Generalidades

1.1 Anteedentes
Actualmente el Proyedo c.H. Aticota 3, cuenta con el estudio de Fxtibilidd, aprobado por oPl-

FONAFE, pan prcsquír con el estudio defnitiw. El proyedo ha sklo desanolldo dqttro de los

lineamienios y exigeñias de, SNIP (sristena Nacionat de la lnversion Pública) antándose con la

frcha del pnyscto coÍespondiente, cvyo Córligo SNIP es el N" 5166.

1.3 objefos
1.3.1 Del Proyecto

El objetivo iel proyedo es in$ementat la ofeia de genención de energía an el Sw del país,

tttilizando los recutsos disponibles ar la zona.

1.3.2 De los Términos de Referencia

de Dara
Estud¡o 1

'fécnica en el Proceso de L de la Obra lEteoe 2l v de la Obra v PuesteF en lúarcha Etaoa $ (...)" (Subrayado y resaltado agreg ado)

Es asi que el 28 de setiembre de 2015, la ent¡dad, convoco el proceso de selección denominado:

Concursá Públim N" Pmy. 001-EGESUFUOIM-20'152, para la contratación del servicio de'Consultoría de

obra para el proyecto: lnitalación de la Central Hidroelectrica Aricota 3', para cuya fase de selección del

contáista, lá eÁt¡¿a¿ contó con la consultoria técnica y adm¡nistrativa de la Organ¡zación lntemac¡onal

para las M'igraciones (olM), en mérito al convenio por Encafgo suscrito entre la entidad y la olM el 7 de

ptio Or ZOiS, (Apéndice í.. S¡. CaOe mencionar que ya no se encuentra vigente para la ejecución del

proyecto, según io acordado en el Acuerdo de Resolución de Convenio por Encargo suscrito entre la

Ent¡¿a¿ y n ólu et 6 de diciembre de 201o (Apéndlce n.' 6) sustentado en que con la aplicaciónie la

nueva Léy de Contrataciones del Estado, Ley n." 30225 y su reglamento aprobado por D.S, N" 350-20'lt

EF no mnsidera la posibilidad de que los procedim¡entos de selección puedan ser convocados pr
encargo por organismos ¡ntemacionales (Opinión n." 076-2016/DTN).

sÉndo Hemán Miguel Basuro chambilla d€§¡gnado como admhistadof delcont'ato medianb fremorándum n." M1G{721-AI7/EGS de 2 de

mayo de 2017 ( póndho n.' 79)

D€.lominacih s€ñalda en b3 bas€s del proce§o de sel€cclin.

Coov€flio dglomimdo: 'ti,lodalilad: Conve¡¡o por Encargo - Aorelt o C*neral susqib entE la Organiai'n lnFry"gPlpa"- 9: Igtr
rorm, r" e|nor"sa ¿e Cenerac$n Eléctic8 del Su S.A. (EGESUR) Ébüvo a l¿ Gbbncja té(,lica y adm¡nirt'atlv¿ {la AsEErqa E(llrca) para B

ii-*i í0. o.ió,"y"a".¿¿(¡o único: 2257416 
.lnsbtación 

de h centat Hirfo€técric€ Afhob 3' fEL pRoyEcfo)'

lnlorm de Conttol E¡pecifrco N'014'Aa'2'3S'.SCE
Ps.iodo de 18 d€ nov¡embBd€ m17 al25 do nByo de2020
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Posteriormente, se elabom las Bases del P¡oceso de Selección Concurso Públ ¡
N' Proy. 001-EGESUR/0|Iú2015'Servicio de Consultoria para la Elaboración del Estud¡o Definitivo y

Expediente Técnim, Asesoía Técn¡ca en el proceso de Licitación de la Obra y Supervisión y Control de

la ejecución de la Obra del Pmyecto lnstalación de la Central H¡droeléctrica Aricota 3" (Apéndice n.'7),
cuya base legal se rigó por el convenio antes señalado, precisándose en el numeral 23.0 Firma del

Contrato que: 'La patticipación de OIM ancluye tnnsfrriendo todo lo *tuado a EGESUR para que xta
susciba el nntrato conespondiente de acuerdo a Ley de Contratabnes del Estado sus mod¡ficatoias y
su Reglamento y demás nomas ?4,licables'

Bajo ese mntexto, se otorgó la buena pro a favor del Consorcio Cesel- lntegral, en adelante 'contratista",

con quien se suscribió el contrato n." 005-2016-EGESUR el 29 de febrero de 2016 (Apéndice n." 8)

denominado: "Servicio de Consultoria para la Elaboración del Estudio Delinitivo y Expediente Técnico,

Asesoría Técnica en el proceso de Licitación de la Obra y Superv¡sión y Control de la ejecuciÓn de la

Obra del Proyecto lnstalación de la Central Hidroeléctrica Aricota 3', en adelante 'contrato', por el importe

de US $ 3 303 383,58, el cual comprendió el desarrollo de tres (3) etapas, que se detallan a continuación:

Cuadro n,'1
de uc¡ón del contralo

Fuentr: Cláusuh Tercera y Ouinb delConl,ato n.' 00t2016{GESUR de 29 de lebrerc de 2016 (Apénd¡c8 n.'8).
Elabor.do por Cornb¡ón de Contol.

Siendo el marco legal aplicable a la ejecución contractual del presenle caso el Decreto Legislativo

n.. 1017 que aprueba la Ley de contratac¡ones del Estado y su Reglamento aprobado con Decreto

supremo n,. .184-2008-EF¿, en concordancia con lo señalado en la cláusula Vigésimo Primera del

contrato en mención.

EJECUCÚN DE lj PRIMERA ETAPA DEL CONTRATO: ELABORAC6N DEL ESTUOIO

DEFINITIVO Y EXPEDIENTE TECNICO

b.1) lnicio de Ei ción de la 1ra etaoa contrato

vH2
La cláusuta quinta del contrab n.. 005-2016-EGESUR de E de febrero de 2016 (Apéndice n.'8)
establece qve: "Et ptazo de ejecución del presente contrato es de m¡l ciento diez (1110) días

calendaño, el mismo que se compúa desde el día siguiente útit de habetse real¡zado los stguientes

eventos: F¡ma de contrato, notifrcaciÓn de EGESUR a, EL CoÍVSULIoR la designaciÓn dd

supevisor/lnspector dd Estudio, at día siguiente de ta entrega del adelalto cofiespond¡ente a la

Etapa 1 y Reunión de coordinaciÓn entre et tnspectot del Estudio y EL CONSULTOR, con la

pÁentiron de sus profesionales', señalándose además que la 1ra etapa denominada'Elaboración

de Estudio definitivo y Expediente Técnico'tiene un plazo de ejecución de 270 días calendario.

Al respecto, mediante 
.Acta de coofdinación de inicio del servicio'de 30 de abril de 2016 (Apéndice

n." 9), suscrito por el mntratistas con la entidad, representados por José Mosquera Castillo, gerente

Comárcial y de proyectos, Edwin Salinas Rivera, lnspector del Estudio y Hemán Miguel Basurco

Chambilla óomo supervisor de Proyectos y Obra, mediante el cual se amrdó que la fecha de inicio

del plazo contractual es el 3l de mazo de 2016, por lo que la vigencia de la 1ra etapa del contrato

T61trúO en q¡€fib que la ei€qJcün delcont"b lefbccionado en el periodo de 2016, p€ ro efl d que se enconñ Y{pnb y suieb alas Deqeto

Uegtslalivo H' t01Z y rpdiñcabrÉs, aplica las rqlas de di$a nom;-!!a, conbÍne a lo esbblec*lo en el arliqrlo 62 de b Con§tihrcjón, y @mo

tu;desarolla{h lambién por el oSCE mediante ofiniJñ N' 057-E19DfN.
§,s¡¡i¡e i,rg. rana [terc;des Gstañeda crbpo ór¡¡ apoderada del Sr oulb Ayaiporm Ni@]ini ,¡pr6erbnte del Consorc¡o CESE LIN¡EGRAL'

Plazo de eiecuciónitonto gDescripción
270 dias calendario728 033,111e iente fá:nicoElaboración del Estudio Deinitivo y Ex
90 dias c€lendario84 981,24zda Asesoría fécnic¿ en el proceso de Licittrión de la Obra

2 490 369,23 750 dias calendario3€ra La Supervisión y Control de la Eiecuc¡ón de la obla
3 303 383,58 1110 dias calendarioTOTAL

000 8
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debió darse desde el 31 de mazo de 2016 hasta el 26 de diciembre de 2016 que conesponde al

plazo de 270 dias calendario y cuya prestación comprendia la entrega de cuatro (4) informes

progresivos y un informe f¡nal6, tal como se muestra en el s¡guiente cuadro:

Cuadro n.'2
de la 1ra del contreto n." 00$2016-EGESUR

Fue¡te: lérñinos de Relerencia 'El¿borac¡Óo del Estudio oefnitio y Exp€die0te Técn¡co , As€soria Téan¡ca en el pmceso de Licibc¡ón

de la Oba y Srpenb¡ón rlel Proyecb: lnsbhci)rl de la Centr¿l Hi,relédi¡ Aricob

El¡borado por: Combión de Contol,

3' (Apéndics n.'4)

Asimismo, en la cláusula cuarta del contrato n." 005-2016-EGESUR de 29 de febrero de 2016

(Apéndice n." 8)se establecii que los pagos del servicio alcontratista, se realizaÉn de la siguiente

manera:

"a) Un pñmet p¿{,o, equivalente al20% a ta prcsentaciÓn y aprobxbn del Priner lnfome

Progresivo.

il Ún segundo pago, equivdente al 20% a ta presentacion y aprobac¡on del Segundo

lnforme Progresivo.

,¡in t n í p"go, equivalente al 20% a ta presentrr,iÓn y aprobacion del Tetcet lnfome

Progresiw.

ü ún cuano pago, quivatente at 20% a ta Nesentación y. aprobacbn del cua¡lo lnfo¡rre

Prcgrcsivo: tnfotme Pryrcsivo: Boffador del lnfome Final.

e) Ün quínto pryo, equivdente at 200/o a la Apnbacion del lnforme Final'

b.2 Modificaciones al plazo e la 1ra deld

Durante la ejecución contractual de la 1ra etapa del contrato_ orig¡nalmente pactado a 270 dias

á"nOá¡o ie realizaron modificac¡ones coniractuales med¡ante la aprobación de trcs (3)

ii.-tiJró..J .¿¡..nites y bes (3) amptiaciones de plazo contractual; agregándose dos (2)

iripánsion.r Oe pf¿¿62, pjr¿ b cuál se suscribieron cuatro (4) adendas alcontrato, sin que ninguna

trayi conllevado á reconocimiento de mayores gasto§ y costos a favor del contratista.

En ese sentido, el plazo confactual fue modificado de doscientos setenta (270) a trescientos

*.ÁnL i.ia"p+i)dias calendario; sin embargo, desde el inicio de vigencia de la 1ra etapa del

*ntr.to fi*tp la apóbación del estudio definitivó y expediente tecnim transcunieron seiscientos

áÁ.álor ii ¿i.t ..'lendario debido además a las dos (2) suspens¡ones del plazo contractual, su

áinúil'v á¡ri¿.oo de la entidad para reüsar y apobar los documentos técnicos presentados por

el contratista, mod¡f¡caciones que se detallan a conünuación:

S€oún el nuíEral 6.1.6 'Reüsbn de bs lnfüÍEs PrwrEsivos'de 16 ü*mhos de lebr€ncia' selab qJe par¿ d priri€r'

H,.I]," -""ii,irü¿"i 
mr-u ent¡¿ad en un olazo'de 10 dla§ cale¡dañ' y elcontralbb tendrá un phzD de 10 d¡as

ffi;tü:ffi;]i.uá ár*á ¡"tt* r"'ár¡¿.d tier¡e un plazo de 15 di6 calendado pam su eYMn v 15 dla§

áxi*ü*, .¿i n 
"i 

cusnb con un plazo de revbli y agobaoón del inbír¡ inal 
.

ü:il,;ilá; tr"dificacih del Ézo contradual, no fue por hedo§ aüibuibles al contsdtisb

segundo y tercer infonE
par¿ el leranbm¡enb de

par¿ el levaniamiento de

Faclibilidad y de la informmión adicional existente.
Resultado de la rsrisión y evaluación del Estud¡o de90 d¡as calerdario de

¡n¡c¡ado el estud¡o
Primer lnforme ProgresiYo

Estudi6 bbicos de:

- Geología y Geotecnia
- Estud¡c Sism¡cos

120 dias c¿lendario de

iniciado el estudio
Segundo lnforme Progresivo

Diseños oefinitivos y É(pediente Técnico a nivel de

lngeniería de Detalle, según 16 item señalado6 en los

fdR.
Tercer lnfome Progresivo

Borador del lnfome Final230 dias c€lendario de

iniciado elestudioCuarto lnfome Progresivo

Aprobación del lnfome Final y mnlen ido minimos

señaladoG en los TdR.
270 dias calendario de

iniciado el estudio
lnfome Final

000 e
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Cuadro n." 3

Modificaciones del lazo contractualdurante la ln eta a del contrato n.' 005.20l6.EGESUR

Flaob: Ada de coord¡mcbn para el ini*) d€l seryirlb de 30 de abril {,e m16 (Apórdic8 n.' 9), p¡irrE, s€gunda, tercEra y qrarh

Adenda alCont"ab n.' 005-2016€GESUR de 2 de my¿mbre ds 2016, 26 de erEo de m17,3 de mayo de 2017 y 2 de,unio
de 2017 (ADárdic€ n," l0), rcspeclivarpnte, Acb de reiniio delmotÉb n.' 005-m16€GESUR de 5 de novi€mbre de 2017

(Apónd¡G! n.'1l)y Aclas de suspensión tempoEldel Contab de 6 de lebcro de 2017 y 9 de [Eyo de m17 (Ap¿tdice
n.'12), Esp€ctivañEnte.

El.bondo por: Comisbn de Contol.

Es así que, en cumpl¡m¡ento del contrato y del 'Acta de reinicio del mntrato n.' 005-2016-EGESUR"8

de 6 de noviembre de 2017 (Apéndice n.' 1l), el contratista med¡ante documento
n.' Hl.160800.081A.17, recepcionado por la entidad el 17 de noviembre de 2017 (Apéndice n.' '13),

presentó el lnforme Final del Estudio Definitivo y Expediente Técnim, dirigido a la entidad con

atención a Hemán Miguel Basurco Chambilla, jefe de Obras y Administrador del Contratoe, el mismo
que, con informe n.' l-C0-0123-2017/EGS de 1 de diciembrc de 2017 (Apéndice n.'14) otorgó

mnformidad al 'Estud¡o Definitivo y Expediente Técnico'del proyecto, el cual fue aprobado con

documento n.' l-C-100-2017/EGS de 1 de diciembre de 2017 (Apéndice n.' l5) em¡tido por José

Mosquera Castillo, gerente Comercial y de Proyectos y dirigido al gerente General Juan Salomón

Flores Carcahusto, en el que se precisó lo siguiente: "¡*Aana et presene se apru*a A
Definitivo v Erpediente Técnico del Provecto "lnstalación de la Centel HilralléqtiezAiqota
3" 1...)' (Subrayado y resaltado agregado), finalizando de esta manera la 1ra etapa del contrato.

Cabe mencionar que en el numeral 4.2 del informe n." l-CG0123-2017/EGS de I de diciembre de

2017 (Apéndice n.' l4) emitido por el .jefe de Obras y Administrador del contrato recomendó que:

'Dado que la evaluación económica, social y financiera del Proyecto, ha resultado en índicdores

favorables, social y financiero, se rcconienda la continuidad del
o é'W (¡ de lnverciones de acuerdo a la normativided vidente (...)' (Resattado y Subrayado agregado),

remmendación que también fue consirjerada porel gerente Comercialy Proyectos en el documento

n.' l-C-100-2017/EGS de 1 de diciembre de 2017 (Apéndice n." 15); apreciándose que ambos

funcionarios señalaron que el proyecto es rentablelo y que debe regisharse en el Banco de

lnversiones.

lnfome de Control E¡pociñco tl' 014.204.2-39O'SCE
PerÍrdo de 18 da nov¡ombo de z)17 al25 de mayo dg 2020

Hechos acontecidos
Phzo

Contr¿ctual
(días calefldario)

Pla¿o Total
(dir! calendarlo)

270 270Plazo mntradual prim¡qenio de la 1ra elapa
'lra Adenda -Amdiac¡ón de dazo n." 1 45 45

Suspensión del dazo mnlraclual 45

2da Adenda - Eiecución de preslaciones adicionales

3ra Adenda -Ampliación del Dlazo n.'2 22

4ta Adenda -Ampliación del plazo n.'3 '10 10

Suspensión del plazo mnlraclual 180

Reinic¡o del mntrato y plazo de presentac¡ón del Estud¡o Defnitivo y

ExDed¡ente Técnico (Culmina 'lra etapa)

Revisión y aprobacion del Estudio Definit¡vo y Expediente Tánim 27

Total 247 6't 1

\

3 D@rmeíto rfiedbnE el o]al b Entiiad y d cootratÉta, acodarcn que la bdE de entega del lnloírE Final dd Est db Mnitivo y Exp€diente

Técn¡co seí¿ el 17 d€ noviembre de 2017., Respecto alAdm¡nbF¿dor del Cort-¿to, es de prEcbar que el nurEral 31.1 de las b6es del prcceso de sebcciür CoiqJr§o PúUho N' Poy. 001-

EGESUR/O|[12015 (Apáldlcs n,' 7), e§bble{it que cada uoa de las etapas del contr¿b 6bda a cargo de un 'Supervieor' de*]rEdo por la

enlidad, el mislno quo s€gún los llerdles c) y g) del rBferilo nm€rdl, deberá: 'Aprobar, en pritfErá inlsncia, todos los infofiE§ qtE presenb el
'Consulto/ y Apobar, en pfÍnera insbnda, los pag06 y las valodzackxEs del CorBultor'; rEspectvanre b, cargo de supeNbor que Gcae sobÉ

el Adminirlrador del Cont'ab desEnado por la entidad en méñlo a b funcbnes e§tauocira en lé bas€§ y que @nqrerdan con hs funcione§

estableciJas en el insfudivo inbmo 'Adm¡nbhación de Contrato" (AL-|NS{5) de 28 de abrilde 2017 (Apáídlca ñ.' &r, ¡nshrclivo aclualizado el

18 de oct bre de 2018 6pándlc! n." 8lt)qiyo numer¿l 6.6.4 eslabl€cer "Emiür la orformidad ds rBcepcjón de la pmsbción contrabda confoñE

a h6 pbz6 esbbleciros por Ley, adjunlando la docuranbción que sea necesaria paE evk eociar el cumplimi¡nb de los cornpromisoo pacbdos ,

el mismo que flÉ d€signado m€diante memorándum n.' M€{721-2017/EGS de 2 de rnayo de ml7 6Éndbe n.'7!¡).
!o Produdo de los indiodo€s obbrilos de h levaluacóo económka, fnanciera y social ea[zada al p.oyeclo por la Empre-§a Kiev Asociados SAC,

med¡ante dooJñenb n.' GG-K¡ev{8&2017 de 24 de norkmb(e de 2017 (A9áItdkg n.' li)

00i 0
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Como se desprende del cuadro n,'3 y lo descrito en el pánafo anterior, la lra etapa se culminÓ

habiendo transcunido se¡scientos (61'l) dias calendario desde el inicio de la ejecución (31 de mazo
de 2016), entre ampliac¡ones y suspensiones de plazo del mntrato y otros, hasta la apmbación del

Estudio Definitivo y Expediente Técnico el 1 de d¡ciembre de 2017, el mismo que presenta un

presupuesto de S/ 95 213 809,92 con valores de mercado al mes de mayo de 2017, con lo cual el

proyecto obfuvo una rentabilidad positiva como producto de la revaluriÓn financien, económica y

social que se aplicó en octubre 2017 a lnvés de un servicio extemo; sin embargo, este Esfudio

Definitivo y Expediente Técnico aprobado, no fue registrado en el aplicativo informático del Banm

de lnveniones, según lo establecido en la normativa de lnvierte.pe, durante los años 2017, 20'18 y

2019.

b.3) Paoos co ondientes a la Primera eta del Contrato

Mediante formato 'Conformidad de Serv¡cio" n.' 1227 de 29 de diciembre de 2017 (Apéndice n.'17)

del sistema informático S|GE11, la entidad otorgó conformidad por la elaboración del estudio

definitivo y expediente técnico (informe final)12 presentado por el contratista, el cual fue visado por

Hemán Miguel Basurco Chambilla, jefe de Obrasl3 quien además era el administrador de contratoll

y por José Mosquera Cast¡llo, gerente Comercial y de Proyectos, habiándose efectuado el pago del

100% al contratista por la culminación de la '1ra etapa del Contrato, según el siguiente detalle:

Cuadro n," 4
de o em¡t¡dos la lra a del contrato n." 00$2016-EGESUR

N'Comprobante
de Caja de

Eg¡esos

Fecha
lmporte

{s4

Equivalente
en Dólares

American03

Concepto

050327 16/3/2016 50 525,00
145 525.00

Sistema de de obl aciones fributarias

050328 16/3/2016 438742,y P r d adelanto d¡reclo

052469 26€i2016 39 593,00 '116 485,29
Sistema de P de obl aciones Tribularias

052470 26A/2016 356 340,54 Valorizrión n.' 1 Primer lnforme

053765 20t1n011 36 741,00 Sistema de P ode fñbutarias

053766 330 669,02 Ftestación adicional- Adenda n.' 1

054286 6&m17 37 846,00
116 485,29

Sistema de de obl aciones Tributaías

054287 6t312017 344 493,66 Valorización n.'2 lnfome festv0

054289 7tan17 28 385,00
87 363,97

Sistema de de obl aciones Tribularias

054290 7t3tÚ17 258 841,50 Valoriza¡ón n.'3 Tercer lnfome rv0

054346 14BnU7 5 927,00
18 241,53

Sistema de P de fributarias

054347 148t2017 53 980,02 Prestaciofles - Adenda n.' 2

055467 22$n017 47 628,00
145 606,62

Sistema de de Obl es Tributarias

055468 428 651,47 Valorizeión n.'4 Cuarto lnlorme rv0

057838 41t2018 19 595,00
60 948,60

Sistema de de obl aciones Tributarias

058089 251112018 176 299,92 Valorización n.'5 lnforme Final

058613 7t3tm18 952,00 2 929,33 Sislema de P de Tributarias

058614 7 8n018 I573,57
Prestación adicional - Actualización del Plan de

- Adenda n.'4
fOTAL 2 663 784,04 803 690,99

Fuente: Comprobanbs de Caja de Egresos n.. 5050327 y 50328 de 1 6 de ÍEr¿o G 2016;52469 y 52470 de 26 de set¡emUre de 2016;

53765 y 53766 de 20 de e¡eo
y 1347 de 14 de ff6r¿0 de m
y 58614 de 7 de mazode201

Ela¡ondo por: Comisón de Conrol.

de 20 17; 54286 y l287de 6 de ÍlÉ2o de2017. 54289 y 5,4290 de 7 de rEzo de m17; 54346

17: 55467 y 5168 de 22 & iun¡o de 2017: 57838 y 58089 d€ 8 y 25 de eoeo de 2018 Y 58613

8, por elimpo.tB de US $ 802 691,06 (ApórÚlc8 n.' 18)

Sbbma lnt€grdo de Gestióñ Emprcsarial (lvlodub SAP) utlizado porla Entilad para h emisih de las co.lhmiiad€§ de seryrc¡G'

é;.;üñ;6.: !c'o.6ú-zolgr'cs ¿. rg d"'ar* oe bte ao;uno ai omprsanb de ca,a de egrtsc n.' 058089 de 25 de ene¡o de

2018 6pánd¡c! n.' t8)emilido por eljetu & Obr¿s cor¡espo0de al infoít¡e flml

ó* uLíio¿n¿r, n.. óC¡OA-ZO1zfrOS ¿" lZ ¿" áo¡l i, ZOtZ (lp¿n¿|." n." 79)did{¡¡do a Hernán MiguelBasur§o Chamtilla y rEcibido en la

,s.alái, te r" 
"nca'só 

a partr dd 17 de abriL de 20f 7, el pu;6 de JeJe !9 iPryq§ I 99e gs: !t !: ry1fcftA:ifry"$
o,gánirr,ril i Fr*i.oie É en6ad con Aq.¡edo N" 032.2017/S.D 539€GESUR de ',t2 de jutio de 20f7, cambgndo la denomrmqon oe JeIe

J."á-*ao" i o¡¡¿. 
"'¡"le 

de obr¿s', to q,t tue @mun¡cado a cibdo J€b de obras con merDéndum n.' M€-1192-A 17iEGS de 31 de julio

; ,óiiil;dü;.; ñ| nreoáne eiqrat te rerniten et ttanual de Oeanizacih y Funcines rclacix1ado al caqo qu€ de§emp€ña

óesir¡naü con trBmo¿n¿um n.' M-G4721-2017/EGS de 2 de mayo de 2017 (APándhe n'" 79)

lnlorm€ ds Conrol Etpe.Ífrco N' 014'1021'2'39OSSCE

Psríodo de 18 de novhmbrc do iO17 al25 do mayo de2020
0011

-=-.-_--.

109 023,74
aunnunl

nt6tzonl
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De esta manera, los hechos se desanollaron conforme al sigu¡ente detalle:

1. ACCIONES POSTERIORES A LA CULMINACóN DE LA I RA ETAPA OEL CONTRATO

l.l. Actividades previas a la solicitud y aorobación de la orestación adicional

Mediante documento n.' H1.160800.085,18 de 22 de febrem de 2018 (Apéndice n.' l9) recibido

por la ent¡dad con atención a Hemán Miguel Basurco Chambilla, jefe de Obras el 26 de febrero de

2018, el contratista solicitó información respecto al in¡cio de las acüvidades de la 2da etapa de

contrato, señalando en el literal i) lo siguienle "Que confecha 17 de nwienbte do M
la denoninada Etape 1: "Etabonción de Esfrtdio Defrnit¡vo v Exoediente Técnico" (...)'

(Resattado y subrayado agregado), siendo aprobado los documentos presentados por el contratista

por el gerente Comercial y de Proyectos con el documento n.' l-C-100-2017/EGS de 'l de diciembre

de 2017 (Apéndice n.'l5). As¡mismo, el contratista indim en el litenal ii): '@qggg¡!@
confiectuel . conesoonde eiecutat la denominada Etapa 2: "Ases Técnica en el
P¡oceso de L de la Obra" (Resaltado y subrayado agregado)

Al respecto, cabe mencionar que el Directorjo de la ent¡dad, en Ses¡Ón n.' 556 de 16 de mazo de

2018 (Apéndice n.' 20), recomendó que . '(...) entes de efectuat les rcsoeclivas c
oara la cont¡alación de la eiecución de obras de ambos orove 15. se cuente con el

lnstumento de Gestión Ambienbl 5 v C oncesión17 fes eDrobados, '(Resaltados

y subnayado agregado), firmado entre otros Juan Salomón Flores Carcahusto como secreta rio de

Director¡0.

En relación, a la solicitud del contratbta, mn informe n." l-C0-0078-20'18/EGS de 17 de mayo de

2018 (Apéndice n.'23), Hemán Miguel Basurco Chamb¡lla, jefe de Obras y Administrador del

Contrato, puso a conocimiento de la gerencia Comercial y de Proyectos, que: (.. ) sobre la

comun'tcxión al C,onsorcio CESEL-//VIEGRAL de la fecha de inicio de Ia Et4,a 2 del Contrato N"

005-2016-EGESIJR, la definición del inicio de düa Etapa ha estado supeditada a algunos aspectos
RO¿

cIooz JEFEPEv
2018, según lo afirmado por Hemán Miguel Basuro Chambilla, j

Contrato; s¡n embargo, la entidad no two previsto realizarla, pues

de Contrataciones modificado del periodo 2018 a la fecha,

eb de Obra y Administrador del

en ninguno de los Planes Anuales

no existió programación18 de la

t5 Para los proyedos de la Centr¿l Hlreléctbas Añcob 3 y el proyeclo de la C€nt'¿l HilE€ltdica Moquegua 1 y 3'
16 Según el arti@b 3" de h Ley dd Sbbma Nacional de Er¿hJac$n del lmpado Amtienbl, Ley n.' 27446 y modificabrhs €slablece: i4 parüir de ,¿

eníraa en Wence ¿et Ñ.,,¡ento de h yeflle Ley, oo Dod,{ inichÉa h eiicucw, q 1rrya ,cb, ll Y,t

t ct./tir,t, rábfil o hc,]i podta tp.(,b;t.s. .ubtia/tltrs. rlrrnt6tt.t. ñ,r,úf/Íl/s Q hthlll,¡d.t 4 no cueo'n olilvi,/f,anb-caí h
ñii tit¡¡r,v¿ uwdd Eor¡neaaq'. BaF ese conbxh, s€gún lo inlorm¿do

@ tR40a-20218GS de a de ab.il de 202'l (Apálldhs n.' 2l), el Poyecb se encue¡lr¿ efl

ij C.úo¡, ¡ oe 
"rérUo 

a la dasificaciJn de to6 poyecbs de ¡nvers¡ón sáabdos €n Bl arliorlo 4" de la Ley n." 27446 y añiculo 36' del

Reglar;nb de b mEma; en ess sentdo, coresponde ooteñer la 'Dedar¿c*h de lmraJtro Amtienbf med¡ante acto tE§olutivo por la auttlidad

cotipetenp. Cabe señalar que, si bien medianie Resolución Oircdordl n.' 6$2O13ORSEMÍGOB.REG.TACNA de 18 de octubG de 2013

(Ap¿nd¡c. n.. 22), et prwd; obtuvo h aprcbactóo de b Oedar¿cón de lmpaclo Ambienlal, €sta ped¡ó sú vigench en el peñ& 2016, por q¡anb

i¡irt¡o¡o sz. ¿ri aÉOo'nebÍienb de ta LE, esbblece qLE la certifcacirn anbiental lhne ull pbzo flÉx¡np de tes (3) añ6, pud¡endo §er

ampliado hasb por 2 años más.,, Sdún et articrlÉ 3' de ta Ley de Conc€sbnes Eléctica§, Ley n.' 258,44 establece que: 'Se r€qu¡eIE conce§¡ó0 def¡iliva para el des¿rollo de cada

un;de bs sigu¡entss activirade§: a) La gen€ración de eneeia eléctica que uüliE feoJBo3 hk ráulic(§, con pobncia in§t¿bda mayor de 500,KW"

sjendo h poincia insblada detprcyed;e re dos (2)gefieradorcs es de 9.5l,fw (9.6 t' V = 96m K$, e§bbhoéndose €n 1(§ ad¡clrb6-25',38"

y 66. detitegtannnb de Curái¡,les e¡¿ct*zs, qre los ,equisibs a ofiplk para soliibr la Concesrón oefinitiva para g€ner¿cion con ReoÍs6
Lnergéticc 

-nenovaOles 
utilizando recul§os ¡atur¿l€s de prodedad del Estado, fgur¿ndo entre oto§, el Esh¡¡o de oisponbilidd Hldrica y h

DecÉracón de lmpacto Amuental, los cuales a Ia fecha se encuentran peodienbs de obbnc¡ón y sin rb€ncia, fespedivamente, según lo inbrl.mdo

por Hemán Mir,ue¡ Ba$rco Chamti¡a en et inlor¡e n.' |{{08-2021/EGS de 9 de abfl de m21 6pá¡di6 n.' 21), rc§pediv?lngtg,. - _-,, §egún to revúdo en los ac.los rcsot¡ivG y ariexos de apobaciii de bs plan€§ anuales de cúlr¿bcbn€s de lo§ pefir6 2017, 2018 y m19

tr"-- progo*Oor ,* Focedimiento d; seEccion (Li;facirn de obra), no obbnte que fueo¡ exdu¡dos un(§ m€6e§ anbs de finalizal cada

periodo.

lnfoñn€ de Contlol E5p€cifco t{' 011.202í -2.39OSSCE

Periodo d018 do nov¡orñbrB de 20'17 al25 do mayo de2020
0012

\

críticos (...) Finalmente,
subnyado agregado), señalando ademásv

que 'Por tmto de no existir inanvenientes, la convocatona a Licitacion se ouede orever pan el

mes de Julio próximo. ", es asi que se propuso como fecha parÍ¡ una convocatoria el mes de julio de
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convocatoria a Licitación, como tampoco cuenla con expediente de contrahción para la ejecución

de la obra del proyecto, lo que se confirma mn lo expresado por la jefe de Logistba de la enüdad

en el documento n.' l-AL-183-2021/EGS de '18 de agosto de 2021 (Apéndice n.' 24) al señalar que

no se ha enmnl¡ado en sus arch¡vos de expediente de contratación que incluya el procedimiento de

selección para la ejecución de la obra.

R0¿

Luego, en agosto 2018, la entidad dio inicio a las actividades para asegurar el financiamiento de la

ejecución del proyecto a través del Fondo Nacional de Financiamiento de la Activ¡dad Empresarial

del Eshdo (FONAFE)1,, a quien Juan Salomón Flores Can¿hustoa, gercnte Genenal mediante

oñcio SIED n.'036-2018/G/EGESUR de'10 de agosto de 2018 (Apéndice n.'25) recibido en la

misma fecha, solicitó un aumento del péstamo de S/ 100 000 000,00 resultando un importe total de

S/ 154 000 000,0021 paÉ asegunar el financiamienlo de los proyectos 'Central Hidoeléctrica

MoquEua 1 y 3'y'Central Hidroeléctrica Aricota 3", sin haberse precisado un monto exacto

conespondiente a cada proyectoz2.

Como es de verse, si b¡en el jefe de obras y a su vez administrador del contrato propuso que la

convocatoria estaba prevista para el mes de iulio de 2018, las gestion€s para el fnanciamiento del

proyecto comenzaron en el mes de agosb de 2018, sin que tampoco se encuentre programado en

el Plan Anual de Contrataciones del periodo 2018 como procedimiento de selección,

Sin embargo, a través del informe n.' l-R0-0152'2018/EGS de 5 de octubre de 2018 (Apéndice

n.' 27), Hemán Miguel Basurco Chambilla, jefe de Obras y Administrador del Contrato, solicitó a

Oscar Azcue Mollinedo, gerente de Proyectos y Obras, la remisión de cuatro (4) ejemplares del

exped¡ente técnico al contratisla para los cambios pertinentes respeclo a la modalidad de la

conv@atoria para la ejecución de la obra, asi tamb¡én se señaló, en referencia al documento

n.' C-G-0778-2018/EGS de 17 de mayo de 2018 (Apéndice n'' 28) que: '(..) se comunica d
Consorcb Cesel-lntegral que el inicio de la Etapa 2 el hntrato N' 005-2016-EGESUR está

supeditado a dgunos aspectos impola ntx que en foma wriunta hemos ven¡do sducionando, td
como la fo¡ma de tbitación: en dos proesos (obra y adquisiciÓn de tube a) o un solo proceso (...)''

y en base al anál¡s¡s presentado por el contratista, concluye y recomienda en su documento

n.' I-CO-OOSS-ZO1 &EGS de 23 de mayo de 2018 (Apéndice n.' 29) que: '(...) @n la reúrcc¡Ón del

plazo, /os gastos ge nerales se reducen y hs montos con las altemativas con dos y un so/o procesos

de lictacton son sim¡fares, mn la ventaja de tnnsfeñr el ñesgo d contratista, por lo que se

recom¡enda realiz un solo proceso de lícitxion.'

conlorme a lo recomendado por el jefe de obras y Administrador del contrato, la Entidad acordó

realizar un solo proceso de selección para la eiecución de la obra y que, mn documento

n." C-G-1500-201!/EGS de 22 de octubre de 2018 (Apénd¡ce n.' 30), recib¡do por el contratista el

23 de och¡bre de 2018, José Ívlercedes fiilosquera Cast¡llo, gerente General encargado de la Ent¡dad,

S€gún el nu¡¡erdt 4.2 del a.{qJto 4. d6 la Ley n.' 27170 Ley dd Fondo Nacional de Financiamienb dB la Adividad Empresarhl del Esbio §dlab

áG, 
;U¡¡e¡¡p n,"to, ,l Diedoñ d FóNAFE ñá ágoOa, tra¡sfrenc¡¡s cor,enbs,.salries de cqilal o ñn c¡ffibnb a Entd8d§ bl

Éshdo que ssi b soliGlen , s¡enpra qrc ued¡en.ñn ta &lbila su§ k,dónléfrt:@, econÓnin y fittÜtth@'

ilüilñ;il GñÉ Oeóral'a part¡r ¿e¡ 28 de ahl de 2011 según el Aaredo d€--Direcbrio n.' 008-2011/S.0.85'20f I (Apéndlco

ni ú) O" t" .S* gO'" hasla et 31 de juno de 202t, s€gún Aore(,q ¡e Di6ório ri." $&62OI§.0.616+GESUR de 15 de lul¡o de 2m0

(Apéndlc. n." E0)

Es'6g p,erfsar quá, ,"ol¡nb Resoluct n E¡eq¡tiva n.' m9-2OI4DEfONAFE de I de junio de 20'14, el Fol'lAFE aprobó un pé§tarE a favor de

ra in¡Llp."li ái.orOO,, det prcyecto '(i!tat Htoetéctica Moquegua 1 y 3. por ¡ ¡mporb.de 5¡ 54 000 m6,ml pctsrioírpnb, co¡ oftb

S|ED n.. 035-2018/a/EGESUR de iO de sgosb de m18 Gpéfldlcs n.'-25) s€ solaitó uria smDliaclh a di$o plé§tsrno por el importE de S/ 100

OOO Om,m .¿i¡,"fg5, p"r¿ ta ejgq¡din ümbién del poy€i:to 'Cent-al Hk:ro€lÉ(tri, tuhob 3', Ésufiando un pÉ§tann hasta por sl ¡mpode de

S/ 15¡4 000 0m,6S pard ambos ployedos.

§.s;; b-;;ü-d;;;-d*ñ!nó n.;óa¡¡ss.zozrlEGs de 14 de abrilde 2021 (ADéltdbo n.' 26) de b Gerencia GerEraLlue 
9¡o itef9l-:

ú-á"*G'r"*r"¿. po, 
"t 

OCt coo et ofic¡o n." 085-m21-OC|{GESUR/3905 se adjunb d inforrE n." l-A-11420'l UEGS de m d€ iun¡o de 2018

¿eG Oerenqa de M;insració¡ y F¡mnzas diñ!¡ido algerente gerier¿lde e§e eñtonc€§ con sla§unto lnhíne sobfe b neceskhd de financia[Ídlto

ü;;-;i;ñ; ;ñ;M*, ¿" ¡u pry"a*-c"nt"i= xurürct*:u uoq,,egra 1 y 3 y Aricota 3 en elcrral hfiri, de hs lineas de crÉdito

ápr¡"0á q*, ;f -l gOfSUn * -;rtr]ie .n dinn t /lrj¿Ae pe¡e A e¡eariOn e¡ :*i¡t¿i¡€o de ,os 2 prolGdos ds su cartera, s,endo necessrb

tAuÍt a td df,püadón & pt$tanto b FONAFE'

Jüj-q-N
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remitió dichos ejemplares, para los cambios pertinentes con el fin de efectuar un solo proceso de

licitación de acuerdo a las mordinaciones efectuadas entre la Entidad y el contnatista, sin orecisar
en d¡cho documento de forma exoresa aloún cobro o paqos pendie Dor dicha act¡vidad o

la actualización del oresuDuesto

Es asi qr.re, luego de la remis¡ón de los ejemplares c¡tados anteriormente, Hemán Miguel Basurco

Chambilla, jefe de obras y Administrador del Contrato, con informe n.' l-RG0176-2018/EGS de 27

de noviembre de 2018 (Apéndice n.'3l), recepcionado en la misma fecha, comunim a Oscar

Azcue Mollinedo, gerente de Proyectos y Obras lo siguiente: '(...), en la osrsDediva de ¡niciar el
ñro¡]csñ de n de /as oblas de la Canlral Hidroc Ar¡cota 3

Exoediente una vez se conclula los indicúos en el documento de la referencia.

Al respecto, es ¡mporlanle resaltar las incoherencias advertidas en tanto Hemán Miguel Basurco

chambilla, jefe de obfas y Administrador del contrato habia brindado conformidad para el pago del

servicio el i de d¡c¡embre de 2017, lo que evidencia que ya se había culminado con dicha etapa de

la prestación del servicio y por tal motivo haya ind¡cado que la fecha probable de convocatoria sería

el mes de julio 2018; no lo haya incluido en el PAC 2018 n¡ lo haya registrado en el banco de

proyectos án su oportunidad, por lo contrario, con el informe n.'|'RO-0'17S2018/EGS de 27 de

noüembre de 2018 (Apéndice n..31), Hemán Miguel Basurco chambilla, in¡c¡o una solicitud de

actualización del presupuesto del exped¡ente tecn¡co, pero s¡n considerar que no se mntaban con

las condiciones previas pana la convocatoria para el pocedimiento de selección relacionadas al

f¡nanc¡am¡ento, instrumento de gestión ambiental y la concesión,

De esta manera, con documento n.' c-G-1673-2018/EGS de 28 de noüembre de 2018 (Apéndice

n..32), recibido el 29 de noviembre de 2018, José Mercedes Mosquera castillo, gerente General

de la Entidad, comunico alcontrat¡sta la necesidad de la acfualización del presupuesto y le solicitÓ:

'tas condttctones pan rcettzat dhhe a '; por lo que, con documento

n@8 (Apéndice n." 33), recibido prla Entidad el 6 de

diciembre de 2018, el contBt¡sta solicitó la aprobación del adicional n.' 4 por el importe de

US $7 583,50, sin que se haya señalado que conesponde a la 1ra etapa delcontrato'

siendo previsible oue dicha adividad inooue cosfos a nuestra emoresa.' (Subrayado agregado)

En razón de ello, Hemán Miguel Basurco Chamb¡lla, jefe de Obras y Administrador del Contrato,

mediante coneos electónicos de 18 y 22 de enero de 20'19 (Apéndice n." 34) dirigidos al

mntratista, recomendó al mismo revisar los porcentaies de sus gastos generales y utilidad, a fin de

obtener un "costo razonable" por el serv¡cio y los alcances de la actual¡zac ton

técnho, b que permite advertir las coordinaciones preüas promovidas por la Entidad a través del

jefe de Obras, supervisor y Administrador del Contralo con el contratista para realizar "camb¡os al

iente del ridos a zacron ta

de ha e oresentado. do v concluid el servicio en etapa".

como es de veBe, la Entidad estuvo realizando acciones para defnir la modalidad y condiciones

para el proced¡m¡ento de selecciÓn y los alcances para la actualización del presupuesto del

áxpedienie técnico, no obstante que no se contaban con las-condiciones previas para la

convocatoía para el procedim¡ento de selección relacionadas al financiamiento, ¡nstrumento de

gestión ambiental y la concesiÓn, pese a ello se prosiguió con el procedimiento de sol¡citud y

aprobación de la prestación adicional.

lnforms de Cortrol Especiñco t{' 0'11'2021'2'390'SCE
Período de 18 do ñoviembn de m17 ¡125 de mayode 2020
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Luego de haberse realizado las acciones de coordinación sobre elcosto razonable y alcances de la

actualización, mediante documento n.' H1.160800.096.19 de 28 de enero de 2019 (Apéndice

n.'35), recibido el 30 de enem de 2019 por la Entidad, el contratista solicitó la aprobación del

adicional n.' 4 por el importe de US $ 3'l 108,34 mnsiderando un plazo de cuarenta y cinco (45)

dias calendarid3, para la actualiz*ión del presupuesto de obra del expediente tecnico aprobado

por la Enüdad.

Es asl que, mediante Acuerdo de Directorio n,' 032-201g/S.D, 587-EGESUR de 30 de mayo de

2019 (Apéndice n.'36), se amrdó disponer el impulso, entre otros, del proyecto de la Central

Hidroeléctrica Aricota 3, a partirde lo recomendado mediante del informe n.' l'RO-0035-201g/EGS

de 24 de mayo de 2019 (Apéndice n.' 37) de la Gerencia de Poyectos y Obras su actualización de

presupuesto y reevaluación2a, señalando en el numeral 2.'1. y 3,1. lo siguiente:

"2.1. De acuerdo a lo descflto en los anteÉdentes, el inbio de la Etapa 2; Asesoña en el

Proceso de Licitac¡ón de /as Obras se viene prolongando indetinidamente, por diversos

mofivos o causas, stfuación que es neces ario definh sobre la base de la ley y reglanento de

contrataciones, y la votuntad de las padx, siendo une altamative le susqensión tamoonl
del contreto rY 00S201ÉEGESUR e Dartfu de la Etapa 1: E, del Estudio

R0¿

Delinitivo v Exoediente Técnico del Provecto de la Cental Hidroeléctica Aricota 3.

cumpliéndose en esta Etapa con la actualizaciÓn del prxupuesto del Erydiente Técnico en

la perspectiva de una pñxima convocatoia a lic¡t¿r,¡on pÚbl¡ca, teniendo en conside/eción

oue el oeriodo de vioencia o anüoüedad del valu ¡eferenclal es de nueve (09| mes*.
(...)

3.2 Es necesano y recomienda una vez actualízado el presupuesfo, y derivado de las

disposiciones conten¡das en la Directiva General del Srbtema Nacbnal de Progranacion

Mutt¡anuat y Gestión de lnversione§, precisadas med¡ante Of¡cio Circular SIED N" 010-

21Í)/DE/FONAFE de ta Dirección Eieattiva de FONAFE, eÍe@
econónica, social v financiera o verifrcación de viabilidad' v oxtionar la disoonibilidad
pt upuestal pan et Prcvecto de la Centnt Hidrcelectica Aticoa i. de manera se

pueda programar las etividades conexas necesanas, así wmo reiniciar el contnto.'

Por lo que, mn relación a la solicitud de aprobación del adicional n.'4, Hemán Miguel Basurco

Chambilla6, jefe de Obras y Administrador del Contrato, con informe n.' l-RO-0094'2019/EGS de

12 de julio de 2019 (Apéndice n.' 38), recibido en Ia misma fecha' comunim a Oscar Azcue

Mollinedo6, gerente de Proyectos y 0bras, lo siguiente:'w o
.1
o

"lll C.anclusión

2.4 La actualizeión del presupuesto del Expediente Técnico x en pnm era

instancie la r*valuación en el ma¡co del Sís Nacional de

La Entidad consiJeó 45 dias (30 dias por adualizacih + 5 dlas por envi, de obseNaci es + 7 dla§ par¿ el bvanbmbrb de ob§eNacim6 + 3

dlas pan revisión y apobación) y lo[nalizado medhnte aclo resolutivo que no fue obiEto de observaclin por la Entidad o elcontralirb, al haber

presenbdo un door[Bnb impcciso.

§ot,e et p.rthrt"r, ta Enlida¿ contrdb iniialmenb a la EmprEsa KIEV ASOCIADOS SAC paE leal¿ar una reevaluacih económ¡ca, ñnancisa y

social deiproye.to; en ese sent¡do, co¡ ü)@menb n.' GG-(k v"088-2017 de 21 de noüembG ds m17 Gpóndlcr n." 16), recibido por b Enlidad

el 28 de rpviellb|e de 2017, dbtE empresa prÉentó a ta Ent¡bd, el Inhme de R€Evaluaclh EconóÍ ca, Sodaly Finarrciec del PrDy_ecb,

¡n¿ican¿o que a poyrfo 
"s 

renEble: por oto hdo, con relacih al ñnanciam¡enb, corÉideó en el nunEr¿l 7 'Evaluacir financiela' del inloñrg

efl me«iOr, que etiporb d€ ta Eoüdad se{ia de S/ 19 042 762 y elde FONAFE de V 76 f71 048.m aproximadamerib. Didto l0lorme de

reevatuaci¡o ¡te ons¡lera¿o paG h arfobacih dd Estldro Defnitivo y expedienb tlc¡ico del pfoyeclo en el p€riodo 2017.

Con ¡¡ean¿nOum n. " CC¿014-2017 de 1 2 de abril de 20i7 (A!órrdlú n.' n) d¡É¡do a Hemán MEuel 8a§uno Chambilh y recitido en la rnbma

feáa, ie fe enc",gO a partr d6t 17 de abil de 2017 el pJesto di iele de Proyectos y Obró, carso que tue rnodificado €r el i¡bnual de OQanización

iÉun ¡on€s ¿e Atnri¿a¿ o,, lq¡erdo t'1. O¡Z-mtz/S.0. 539{GESUR de !2 de iulio de 2017, cambi¡ndo la dercminacih de Jofe de Prcyedos

i ou..t .:.r"t o" oo^', b a¡attue @muni€do at citado Jefe de Obras con n.' ñt€-119-2017/EGs & 31 de julio de m17 6padk. n.' 79),

;€diants el cual le remiHr el iranualde OEan¡zación y Func¡oñes rBlacjonado al cargo qu€ desempeña'

Med¡anteAqrerdo de DirEcbrio n." 022-201&S.D 561'EGESUR d€ 30 de mavo de 20,18 (ApHlc! n.'El)s9 qesp4 q 9sel4puJ [lollifdS

o* o",ent o" e,or.dos y obns a partir de !5 de iun¡o de 2018 y coo Aoerdo d€ Difecbfio n.' 048-mm6.D. 621- EGESUR de A de

setiembre de m20 (Aién, lce n.. Of), se acepÉ su renunc¡a, o,mp¡mdo sus tuncbnes hasta el 15 de odubr' de 2020.

1s

,.-..-_--

\r
F

lílorme de Control Elp€cfrco N' 0'11'A?i '2'39O'SCE
Psrlodo de 18 de noviombrr dB Al7 al25 de ílayo de 2020



1ñ u cor.,¡rnltonh
S- crñrR r ur r¡rtni¡rúDtt nrú

resultados la eventualidad de la a Licitación Pública de /as obras v
desarrollo de la Etapa 2 y posteñomente la eiecucidr¡, de ,a obn y desarrollo de la Etapa

3, en ese sent¡do ta actudizE,ción del prcsupuesto es nec?§,a

del contato.

3.1 La Prestación Adicionat N" 04 por la adualizxión del presupuesto del expediente técnico,

alcanza et monto de US$ 31 108,34 (Treinta y Un Mil Aenb Ocho y 34/100 DÓlares)' (...)

lV Recomendachn
Se recomienda la aprcbación de:
4.1 La Prcsta Adicional lf 04 la actualización del oresu¡uesfo del te

técnico a el monto de U 31 108.34 (Treinta y Un Mil Ciento Ocho y 34/100

14.53% menor al 25% según lo establecbo en el aftículo 139 del Reglamento de la Ley de

Cantratacíones.

4.2 Ptezo de cue¡enta v cinco U días cetendedo oere la elecución dlp la Pr?sh.ción

Adicionet lf U. qui se ejxutara de acuedo a las condrbiones descnfas en los ílems

Aná,is,3 de Coslos tJnitari§ y Presupuesfo del numenl 3.1.3.1.2 6 Metrados, Análisis de

Costos Undanos, Plesupussfos y Cmnognmas de los Iéminos de Referencia.' (Lo

resaltado y subrayado es nuestrc).

como es de verse, Hemán Miguel Basurco chambilla, jefe de obras y Administ¡ador del contrato

remmendó en los numerales 4.1 y 4.2 del citado documento, la aprobación de la prestacón adicional

n..4 para la actualización del presupuesto del expediente técn¡co porel ¡mpoftede us$31 108,34,

montó equivalente al 4.27oA del valor de la prestación pagada de la lera etapa del Contralo,

asimismo recomienda la aprobación de la ampliación de plazo n.' 4 pr cuarenta y cinco (45) dias

calendario, habiendo señáhdo la EntiJad los siguientes aspectos mmo justificación para..la

aprobación de la prestación adicional n.' 4, no obstante que no resultó necesario su actualización

ainado que mnocla que no se disponia de los requisitos y condiciones fnancieras y técnicas para

iu inicio, relacionadas a la apro6ación de Estud¡os de acreditaciÓn de disponib¡l¡dad hídrica,

áeclaracón de impacto ambienial y concesión deñnit¡va de generación, para el cumplimiento de Ia

finálidad del mntrato:

Dolares), inclurdo lGV. Monto

cons¡derando,as prestacione§

quivalente al 4.270/o de la Etapa 1 del Contrato, y

adiciondes aprobdas tteiormente el acunulado es del

con n informe de evaluación oente,l.2.1 Reeva uación del# Sobre la reevaluación del proyecto, mediante el informe n,' l-R0-0035-201g/EGS de 24 de

mayo de 2019 (Apándice n,' 37), el gerente de Proyectos y Obras señaló en el numeral 2 2'

qué:,una vu actuet¡zado et pr y derívado de las dispos,br'ones contenidas en Ia

ó¡reciffia det S¡stema nac¡ona de Programación Multianual y Gestión de lnyersiones,

precisadx nediante Oficio Circulat SIED ff í1G2O19/DEIFO!,[4FE de la DierciÓn Elecutiva
'de 

FONAFE, se debetía efecfuar la reavaluación *onórnice. *cial v filtanciera I
verificrción dffii orstionu ta disoonib¡tida! wrsuoueslal oa¡? 9! Pq'ecto de

ffi. de manera se pueda programar las actividades conexas

@trato.,,polloqUelaEntidadenelmarcodellnüerte'pe
efectuaria ia reevaluación económica, social y financiera del proyecto para saber si mant¡ene

las cond¡ciones de rentabilidad, como primer paso para el cumpl¡miento de la normativa del

lnvierte.pe y la finalidad del contrato y por ende continuar mn la convocatoria a procedimiento

Oe ticitaiión para la selección del contratista encargado de la ejecución de la obra y luego la

ejecución de la 2da y 3ra etapa del contrato

lnlor¡¡€ ds Control E.p€.Íñco N" 014'm21'2'3$tsCE
Psrtudo de 18 de nov¡embE dc 2017 al25 de mayo de2020
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Multianual v Gesfion de lnversiones INWERTE.PE. según /o dispues¿o en el Acuerdo N"

032-2019/5.D. 587-2019 de la Sesión de Diectorb 587, y posteriomente de acuerdo a los
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Al respecto, e¡ of¡cio Circular SIED n." 010-2019/DE/FONAFE (Apéndice n.' 39) emitido por

el Director Ejecut¡vo del FoNAFE y recibido por la Entidad el 27 de febrero de 2019, hac¡endo

referencia a la Resolución Directoral n.' 001-2019-EF/63.0'127 - Directiva General del S¡stema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, señala que: '(..,) la elafuración

del exDediente técnico o documento . deb aseourarse oue el Drovecto sea rentable

a Drecios de mercado, cons¡derando ind¡cadores como eIVAN pnvado. Evitando que se inicie

la elaboración de exped¡entes técnicos de proyectos que no generarán valor econÓmico para

la emprcsa." , as,mismo, señala que: 'En caso hayan autorizúo la elaboración del expediente

técnico o documento equivalente de Noyectos de inversión, y este una vez concruido
Dresente veñecionss. se deberá actualiar la evalueción de tel menefe oue cuando
euaoñcen la eiecución del üovecto de inverción se ?seourc oue mantiene las

condiciones de rentabilidad priv ada." (El subrayado y resaltado es nuestro)

Como es de verse, el documento emiüdo por FONAFE comun¡m aspectos relacionados a la

directiva del S¡stema Nacional de Programación Mult¡anual y GestiÓn de lnvemiones,

señalando que los expedientes técnicos que presenten variaciones debeÉn ser ach¡alizados

sus evaluaciones en relac¡ón a su rentabilidad privada y que ésta se mantienem, mas no señala

acciones especiflcas ni se vincula mn la actualización del presupuesto del expediente técn¡co.

Por otro ldo, la Entidad rec¡bió el oficio c¡rcular n.' 145-2019-MEM-0GPP de 2 de mayo de

20'19 (Apéndice n.' /l0) emitido por la Oficina Genenl de Planeam¡ento y Presupuesto del

M¡n¡sterio de Energía y Minas remitiendo el comun¡cado 'Desactivac¡ón Definitiva de los

Proyectos de lnversión en Estado Desactivado Temporal en el Banco de lnvers¡ones" de la

Dirección General de lnversión Pública del Min¡sterio de Economia y Finanzas, el cual

expresaba lo s¡gu¡ente:

R0¿

'(..)
1. La Quinta Dr,sposrbión Canplementaña Final del Reglanento del Decreto

Legislativo n." 1252, ha establecido que dentro del plazo de c¡ento veinte (120)

dí¿§ hábites @ntados desde ta entúa en vigencia del citado Reglnaento (10 de

dicienbre de 2018), las L)nidades Fo¡muladons deben d*act¡var definitivamente

los proyecfos de lnvers ión que se encuentren en estado desact¡vado tenporal en

el Bana de lnve¡siones, cuya necesidad de continuar con su Íomulac¡on y/o

ejecucion no pers¡sla. Dicho plazo vence el 3 de iulio de 2019.

2. Es impoftante tener en cuenta que si la Entidd considera que dichos proyectos

de invesión son necesaios para @ntinuar con los mismos la Untdad Fomuladora

conespondiente deberá activados, adiuntaño el duumento sustentatotio de

dicha decisión.

é
alJoz

En d¡d]a difecliva señala como disposiciones gener¿les de fomulación y evaluación de loo proyedos sobre b re¡bbilidad social y condkiones

necesarias para su soetenibitidad y dispGicion;s qu€ deben seguir las emprEsas públicas bap el ámbilo del FOÑAFE con fondos distintos a las

Fdnsferencias delGobiemo Nacio¡alen la fase de prcgramacion multianualde ¡nversiones.

Según el lnfoÍñe de Reavaluacióñ econünica, s66¡;l y ñnancier¿ {Apénd¡co n." 16) iomulad,á por la 6mpresa Kev para la apobac¡ón del

eifu¡ente tecnico en O¡riembrc de 2017 señala sobre É proyeccón de b dernanda de eneE¡a elálrica €n las empr6as miner¿ que: §oulhem

P¿N CopW CoA. $PCC) ub¡c¿tra en los depattanenlos de Moquegua y Tacna con un d¿ÍPqa o¡awcbdt da 199 W dP qQ§,l-c¡l v lQÍl-
Aw.n ,i" 

"n".á 
it 

"¡o 
im, seguito de ta nina Las Banbas uoiada en et depaaanÉnto de Aprirlac con aa denvnda de 150 l"l'¡t y 1 192

ñ tec. t,,g"r-se e,rc,r¡.yría h M¡na ceÍo verb qe teñid una denanda proyect¡¡,a de 132 MW y 1026 cg.h., ta cual se endehta

ib;cúa en et depá.nmento de AÉquipa. E t ,,.,a,t et rño,021. se thne o& hs diaz qíncio'E, ctñ.t dcl SEfi lr4ñ.4 lqrgllenmbnP
al'iÁinrd,iíini i it úw ¿i áte@.¡t ?0¡o - oarta atc¿n,rrlwt loz w #qena.

nch de I nl W v t03ls GW'h' de crBrsh l¿.cull
ÍÉs dd 8%de 6a deÍÉÚ e ctlc-^arli

bÍüién proFcbdo 106 osbs marginales del proyedo (Prcckls

@eñErcado,socialyfinancierc)paEelpedododeEvaluacjónenelliempode
ióts alioas, álhabeó trmutaoo'tos oenercoe detproyeAo mediante venbs de eneeia por coñfalos con un periodo de evaluacifi de 25 años,

encontrañdos€ vserE al penodo febrero de 20't9.

I
lnfome d. Control E¡pecifro N' 014.2t21-2-3905"SCE

Periodo d61E de nov¡embE de a)17 al25 de Ílayo de2020
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3. A partn del 04 de junio de 2019, la DGIP procederá a desadivar tufnitivamente

los proqctos de ¡nvers¡ón gue continúen en estado de d6§gr,t¡vad,o tenpüaL los

wales no púrán ser xfivúos puteiormente.

1...)

No habiéndose señalado en ningún extremo, que la Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto del Ministerio de Energia y Minas haya dispuesto u ordenado la 'actualización" o

teevaluación" del expediente técnico de la cartera de proyectos de las entidades, sino

únicamente hizo un recordatorio (comunicado) de lo expresado en la Qu¡nla Dispos¡c¡ón

Complementaria Final del Reglamento del Decreto Legislativo n." 1252 para Ia determinrción

por parte de cada Entidad sobre elestado s¡fuac¡onal en que ha de mantenerse o variarse los

proyectos de inversión declarados como 'desactivados temporalmente (por inactividad)"

teniendo en cuenta la trans¡c¡ón al nuevo marco normativo de lnversión Pública.

Al respecto, la Directiva n.'001-2019- EF/63.011, 'Direcüva General del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de lnversiones", aprobada mn Resolución Directo¡al

n.' 001-2019-EF-63.01, vigente desde el 24 de enero de 2019, mntempla en su articulo 34.1 '
que los expedientes técnicos y documentos equlvalentesa tienen una vigencia de tres (3) años

mntdos a part¡r de su aprobación, que para el caso de la Ent¡dad lo aprobó con previa

elaboracións de su ¡nforme de evaluación económica, social y financ'ena (Apéndice n.' 16),

resultando el poyecto rentable con una proyección de 25 años, por lo que la vigencia del

expediente técnico aprobado (1 de diciembre de 2017) fenecia todavia el '1 de diciembre de

2020.

Por otro lado, dicho marco legal no obl¡ga en ningÚn exlrcmo a la Entidad a real¡zar la

actual¡zac¡ón de los proyectos de ¡nver§ión declarados viables, salvo aquellos que no hayan

iniciado con la elaboración de los expedientes técnims o equ¡valentes, es decir, para aquellos

proyectos que no hubiesen iniciado actividad alguna,lo que no ocunía con el proyecto 'Aricota

3", án tanto no solamente se había dado inicio a la elaboración de su expediente técnico sino

que éste ya habia s¡do apl'obado en el período 2017, conespondiendo por tanto solamente su

registro y aclivación en el Banm de tnversiones al encontraEe v¡gente, más aún si el

presupuesto de este expediente contaba con una revaluación económica favorable.

Afticuto 5. NurErat 7 de h Direcliva n.' O0l-2019- 8F63.0i1.- Doofienbs equivahnbs: comp.ende la§ specifcac¡on€s tÉcn¡cas (induye b6

oirJ¡," ¿" *áo pa" los g6sbs refecnciales) para el caso de equ¡pam¡enb y los téminos de Gb¡¿nc¡a patr sefv¡ci6, u oto documenlg

equivabnb conlofiE a lá rrcmativa Yigeflte.

üt.t¿Jco"t f . r. gmp|Es€ K|E-V ASOC|ADO§ SAC para rEalizal una rEevaluaci&-ecorúmk¡, financiera y social del Proyedo; en e§e

[nmo, co" á*,*.O n.. bGxier¡Ag2olz ¿" Z¿ oe noviembre de 2012 1Apóndlcr n.' 16), recibih por la Ertidad el 28 de noviembrB de

áii, 
-¿i 

ñ -p,"., p*".É a b Enüdad, et tnfoñB de Ree€luaclh Ecooóm¡ca, Socialy Financiqa del P,oyedo, indirndo que el proFcb es

;rbtbt pñó irdó ," rBtac¡ón at fina;ciamiBnto, consid€ó en el numeral 7 'Et/aluacitn fnanciei¿' del inbme En ÍEnciJn, que e{ apotu de

¡a gnr¡¿ajseria oE§i ig 0a2 762 y etde FOI¡AFE d; S/76 171 048.Cn aprorimadanEnb. Dft$o lnloírE de Gevaluacih tue conskj€rado par¿ la

apobacrón del Estudio Deinitivo y erped¡ents tÉcñh¡ del payeclo en el perbdo 
-2017' - - -.

ftied¡arrc oficio ¡." 181-2021 -OC|'EGESUR/3905 de 30 de iunio de 2021 (Apóndic' n ' 4.l )'

lrfonn€ de Control E¡p€cfffco N' 0l¿'202'l '2'390$SCE
Periodo de 18 de nov't mbn de 2017 al 25 de mayo do 2020

0018

=-....----=
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Cabe señalar que en relación al requerimiento realizado3l, mediante oficio

n.' 181-2021-EF/63.07 de 2 de iulio de 2021 (Apéndice n." 41) emiüdo por la Dirección

General de Pogramación Multianual de lnvers¡ones indicó que: 'se ha preparado información

peñinente, en relación al
genendo cuatro documentos en Excel,de lnversiones. de acuerdo a su soliclud

que conesponden a: t!)
los mismos que se adiuntan alpresenfe., donde

se pudo apreciar en el archivo Excel de informaciÓn histórica de la inversión que el expd¡ente

técnico aprobado del año 2017 no fue registriado, a pesar de enmntrarse v¡gente al periodo

20'19 y no siendo necesario la actualización del mismo, salvo que se haya previsto una
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convocatoria del procedimiento de selecck5n, el cual tampoco pudo realizarse al no contar con

las cond¡ciones prev¡as para su convocatoria y ejecución del proyecto.

"Que, en et curso de la presente sesión la Adninistracion ha elevado al Dieclorio los

inlotmes 2019/EGS (... I de fecha 24 de na de 2019. presmtados por

la Gercncia de Proyedu y Obrx, en los que se da cuenta sobre el estado de /os

En ese contexto, el Acuerdo de Directorio n.' 032-2019/S.0. S87-EGESUR de 30 de mayo de

2019 (Apéndice n.o 36), haciendo referencia al informe n.'l'RO-0035-2019/EGS de 24 de

mayo de 2019 (Apéndice n.o 37) emitido por la gerencia de Proyecto§ y obras a cargo de

Oscar Azcue Mollinedo y al mmunicado rem¡l¡do por el Min¡sterio de Energia y Minas acordó

el impulso del proyecto, la actual¡zac¡ón del presupuesto y su revaluaciÓn de la siguiente

manera:

proyectos lnstalación de la Central Hidr@láctica Arimla 3 (...); que entrc otrcs

aspecfos sustenta la actualizacíÓn del presupuesto (...) nnforme a la nueva

normatrva sobre invetsión púilica.

Que, de acuerdo a lo expuesfo en /o§ con siderandos preedentes, con la finalidad de

alcanzar los obietivos esfralégr'cos, considerando adicbnalmente que, medianb

Oficio lf 4s.201q-MEM. de fecha 02 de de 2019. la Genercl

da Planeamionto Y to del Ministeio Ene¡oía v Minas, comuntco

oue se a oa¡tir del 03 de iunio de 201 a la desactivación definitiva

de los de en éstedo desacüvado ooral en el Banco de

adopción de las nelidas gue re§ulfen
,yectos de la empP-sa;

!¡ryg-i9lg el Directorio estima prccedente la

necesadas para el ¡mpulso de la caien de pn
I...t

Acordó

oÚuna(...)"

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la actualización del presupuesto del proyecto üene que

ser registrada en el Banco de lnversiones, cons¡derando prev¡amente la revaluación de la

rentabiidad det proyecto, que en el presente caso resultaba indispensable su registro en dicho

aplicativo del ttief-para el cumplimiento de la finalidad del contrato, ya que dicho monto

actualizado debía ser considerado en la convocatoria al procedimiento de selección para la

ejecución de la obra y por ende continuar con 2da y 3ra etapa de la ejecución contractual.

At respecto, mediante Acuedo de Directorio n.' 024-2019/S.D. s84-EGESUR de 10 de abril

de 20ig (Apénd¡ce n.o ¡12) y en el marco de la normaüva de inversiones prev¡stas en el gecreto

iegislativo'n." 12b2, Sistema Nacional de Programaclin lrilulüanual y Gestión de lnversiones

y ie la direaiva n.' 001-2019-EF/63.01, Directiva General del S¡stema Nacional de

irrogramación Multianual y Gestión de lnversiones, se aprobo los critsrios complementarios de

prio-rización para inveniones establecidas por el Sector Energiay-Minas-, asi como el Programa

ir/ultianual db lnversiones (PMl) de la Entidad para el periodo 2020-2022 habiendo considerado

al proyecto Aricota 3 un costo ¿e inversión de S/ 74 467 870,00, según consta en el cuadro de

carteá de ¡nversiones priorizadas adiunto al informe n.' l-GP-027-201g/EGS de 8 de abril de

20.19 (Apéndice n.. 43) del jefe de Planeamiento y control de Gestión remitido al gerente

lnlorino d! Conrol E¡poclñco t{' ot4'm2!'2'39OtScE
Psriodo ds 18 dG nov¡embre & 2017.125 ds mayo de 2020

-==--.-
esur

/

{

'Pñmero: D¡sponet el impulso de /os ProYecfosl

la adopión de todas /as medidas que conespondan,

dando cuenta al Ürcctono de manen

Hidroeléctica Aticob 3 (...)

para el primero (...) así como,

ÜG L3
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general Juan Flores Carcausto, monto que no corespondía al expediente técnim aprobado o
actualizado sino al estudio de factibilidad del año 2015.

Sin embargo, la información veriñcada en el banco de inversiones (Apéndice n,'47), indica
que el msto de inversión del proyecto es de S/ 103 893 878,42, monto que conesponde al
presupuesto del exped¡ente técn¡co actualizado, con una programación del monto de la
inversión desde el año 2021 hasta el 2023, siendo que dicho monto no co¡nc¡de con lo
aprobado en los acuerdos de directorio e informes anles señalados sobre la cartera de
invers¡ones del PMl, enmnkándose reg¡strado en el 'Formato N' 08-A Registro en la fase de
Ejecución'el 2 de d¡ciembre de 2020, resaltando además que se encuentra en etapa:
Expediente T&nico.

Cabe mencionar, luego de haberse aprobado el adicional n.' 4 y por ende entregado el

exped¡ente técnico con presupuesto actualizado, Erick Marcel Choque Quispe, superv¡sor de
estudios remiüó el informe n.' |-RE-003-2020/EGS de 12 de febrero de 2020 (Apéndice
n.' rl8) al gerente de Proyectos oscar Azcue Moll¡nedo con los resultados de Ia reevaluación

económica del proyecto, en el cual concluyó entre otros aspectos que: ? presupuesfo del
proyecto (..) actual¡zado a set¡embrc del 2019, asciende a S[fm 893 878,42 (...) La

evaluacion a precios de mercado, socid y finmciera nos indica que el proyxto es rentable',
asimismo en cuanto a Ia evaluac¡ón financiera se sost¡ene en el numeral 2.2.3 que para la
mnstrucción del proyecto se requiere recursos de EGESUR y de FONAFE a través de un

préstamo y que en su numeral 2.1.2 señala que: "H peiúo de evaluación es de 25 años,

contados a paftir de mayo de 2023; reevaluac¡ón que fue posteriormente aprobado mediante

Acuerdo de Directorio n.'017-2020/S.D. 607-EGESUR de 27 de febrero de 2020 (Apéndice
n.' 49) de la siguiente manera: 'Aprobar la Reevduación y Actualización de la viabilidad del
Proyxto lnstdación de la Central Hidroeléctica Añcota 3 por el mmto de g 103 893 878,42
(...)", habiéndose encontrado diferencias entre el monto actualizado y el monto consignado en

el PMI 2021-2013 aprobado por la Entidad y que la reevaluación del proyecto aprobado en el

2017 contaba con una proyecc¡ón de evaluación de 25 años contados a partir del 2020.

En tal sentido, el documento del F0NAFE y el comunicado remitido por el Ministeno de Energia
y Minas fueron considerados como justif¡cación por la Entrdad para realizar la actualización del

exped¡ente técnico, cuando este se encontraba vigente hasta diciembre de 2020 dentro de los

tres (3) años que señala Directiva n.' 001-2019- EFl63.011, 'Directiva General del Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnvers¡ones'en el marco de la normativa

de lnvierte.pe, y contando con su respectiva evaluación económica, social y financiera con

¡ndicadores positivos del proyecto, y salvo que se haya previsto realizar la mnvocatoria, debido

a que el periodo de vigencia del presupuesto no debe ser mayor a I meses, no obstante que

la Entidad no contaba con las cond¡ciones previas (Financiamiento, estudios de acreditación

de disponibilidad hídrica, inslrumento de gestión ambiental y conc€s¡ón) vigentes o

La cferira servidora setuló lo sigu¡€nte; Los docun€r¡los a¡bs rB ndoñados hf.Ml Étgfu d &n@ de lnw6,iot:FJs denln de bs plazos

estabbc,iros, consirerardo que só/o se ha rcgid¡ado e/ PMI 2020-2022 y N 2021-2023(.. )'.

lnlomi€ de Cortrol Esp€c¡ñco N' 014.z)21.2.3905§CE
Perbdo de 18 de nov¡embre d€ io17.125 de mayo ds2020

,-..=.---.--

Monto del proyecto a nivel de factibilidad que continuó consignándose con la apobación del
Programa Multianual de lnversiones para el periodo 2021 - 2023, que fuera aprobado med¡ante
Acuerdo de Directorio n.' 01&2020/S.D. 606-EGESUR de 13 de febrero de 2020 (Apéndice
n.'tl4) donde se consignó el proyecto en el cuadro de cartera de inversiones 2021-2023
adjunto al informe n.' l-PMl-001-2020/EGS de 7 de febrero de 2020 (Apéndice n.. ¡t5)emitido
por la responsable de la oficina de Programación Multianual de lnvesiones de la Entidad y
que según lo señalado por la iefa de Planeamiento y Control de Gestión mediante documento
n.' C-GP-038-2021/EGS de 27 de julio de 2021 (Apéndice n.o 116) fueron registrados en el
sistema del Banm de lnversiones32.
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formalizados para realizarla e iniciar con la ejecución de la 2da y 3ra Etapa del mntrato, no

resuhando necesario y útil la actualización del presupuesto del expediente técnico para el

cumplimiento de la finalidad delcontralo, más aún que se requeria financiamiento de FONAFE

para ejecutar el proyeclo, según la evaluación financiena de la rentabilidad del m¡smo.

1.2.2 Falta de financiami ento Dara la convocatoria v eiecución del Drovecto

Med¡ante ofic¡o SIED n.' 033-2019/G/EGESUR reclbido por el FONAFE el 15 de abril de 2019

(Apéndice n.o 50), Juan Salomón Flores Carcahusto, gerente General solicitó a dicho

organismo, dejar s¡n efecto la solicitud de ampliación de pÉstamo sol¡citada33 en el perÍodo

2018, por el importe de S/ 100 000 000,00 que incluía la ejecución del Proyecto Central

Hidroeléctrica Aricoh 3, siendo la totalidad de Ia ampliación de préstamo to¡¡t¡1¿¿s3a para el

proyecto Central Hidroeléctrica tvloquegua 1 y 3, lo que eüdencia que aún no se conlaba con

los recursos financieros para la ejecución del pmyecto.

Al respecto, dicho des¡sümiento al financiamiento del proyecto se llevó a cabo en el Acuerdo

n.'023-2019/S.D.584-2019 de la Sesión de Directorio n.'584 de 10 de abril de 20'19
"la Gerencia General ha elevadds a consideración del

Directo¡io. la evaluación económ¡ca financiera de la empresa para /os s,guienfe§ elercic,bs

presupueslales, sustentando la neesidad de solicitar una anplíacion o incremento de la Línea

de Crédito aprobada por FONAFE para él Drovecto "lnslelac¡ón de las Centretes

Mooueoua 1 v 3", e ftn da oue el monto totel de la misma hasta

1 000 dos de nan tve

encuentra en etapa de

razón por la cual resufta pruediente qrobar lo solicitado;'(Resaltado y subrayado agregado).

Es asi que Juan Salomón

lado el linanciamiento para

pendiente a la fecha,

Flores Carcahusto, gerente General solicitó al Directorio dejar de

el proyecto y que este se real tLaria con posteridad, encontrándose

el orov*to "tnstalación de la Central Hidroeléctica Aricola 1". se

reevatuación y su financiamiento se evalua¡á con oosterioridad:

En ese sentido, conespnde destacar que la Entidad no contaba mn el financiamiento

respectivo para la ejecución de las obras del poyecto36, según lo mencionado por el propio

Hemán M¡guel Basurco Chambilla, iefe de Obras y Administrador del Contrato, quien mn

informe n.'-l-RO-0096-20'19/EGS de 19 dejulio de 2019 (Apéndice n." 53), d¡rigido a Oscar

Azcue Mollinedo, gerente de Proyecto§ y Obras, donde señaló en el numeral 2.2., las razones

por las que no se dio inicio a la 2da Etapa del Contrato, precisando que 'A palh de la

ñnclusion de la Etapa N" 1 , se han etectuado actividades puntudes en la perspectiva de iniciar

la Etapa 2: Asesoría Técnica en el Proceso de Licitacion de la Obra, sin llegar a in¡c¡ala, W
que se reouería oincipalmenfe de /ecuÍsos economrcos gue asequren el financiamienlo

de las obras 5U en la fecha se han dado /os pasos previos para la

actualizacion del presupuesto del Expú¡ente Técnico y reevduacion en el marco del (.. )
INVIERTE,PE,
presupueslal';

del contrato,
mntractuales
cumplimiento.

(...) la continuidad, si fuera el casq eslará culdbionada a la disryib¡Mad
porlotanto, no resultaba viable mntinuarcon la ejecución de la 2da y 3ra etapa

recomendando la susPensión temPoral del mismo y de las obligaciones

del consultor entre ellas las refendas aI mantenimiento de las garantias de fiel

3 Med¡ante oñcio SlEo n.' 036-20 I&GEGESUR de 10 de ago§lo de m18 ( Pütdho n.' 25)'

" porer¡.pore ¿e S 155100 om,m exd6ivamenb pard el proyedo:'Cent'¿l Hiloeérti: l'loqu€gua 1 y 3''
5 Med¡ante docurEnlo n.' C-G{142-m19EGS de 8 & abr de mig (Apandics n." f,)'

" Conro se rerutr:nO antedoñEnfe, b Entidad;Iq'6 el19 de ag6to i,e 2018 aIFONAFE, un pÉ§brno de g 100 000 om,m par¿ 18 eiegrcqt.9el

p,oyá cotrr xa*lécrica ¡,iru ¡; sn *¡"rgo, oid,, *Íiitdd" p,¿uun, fu" dejada sin eh{b por la misr¡a Entjdad Ílediade oncio slED

n."O¡¡'ZO1s/GCOeSUn ,edb*ro por eIFONAFE el 15 de abrilde 2019 (Apólldko n " 50)'

lnfome d. Conttol Especiñco N" 011'2021'2-390SCE
P.rlodo de 18 de noviembn d0 2017 al25 de mayo de 2020

u¿ 1

I
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(Apéndice n.' 5l) al señalar que:

glgwlg toda vez que

2b
¿4'
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Es de precisar que, a la fecha de comunicarse la necesidad de actualizar el presupuesto del

expediente técnico, entre otros, para iniciar la ejecución de las obras, no se contaba aÚn con

respuesta alguna del FoNAFE para el financiamiento de la ejecución del proyecto, solo se

realizó la solicitud del préstamorT (en agosto de 2018); por lo que, hasta ese momento no era

sostenible realizar una convocatoria para la ejecución de las obras por cuanto no se contaba

con las garantias de su financiamiento, según lo previsto en el artículo 19' de la Directiva

Generaldel Sistema Nacional de Programación Muttianualy Gesüón de lnversiones aprobada

por la Resolución Direc{oral N' 001-2019-EF/63.01, que: "19.3 Para las inversrbnes gue se

¡ncoeorun en el año en ejecucion de la caftera de rnve¡siones del PMl, la OPMI debe

espec¡f¡car el potenc¡al f¡nanciam¡ento de la ¡nvers¡on que se propone incoryoraf, que segÚn

lo rev¡sado en los documentos reg¡skados por el responsable de la Prognamación Multianual

de lnvers¡ones de la Entidad en el banm de invensiones no se ha espec¡ficado el potencial

financiamiento, no obstante que según el informe de reevaluación del proyecto se indicó que

se requeriÉ recursos monetarios del FoNAFE, siendo dicho informe emitido en febrero de

2020 y reg¡strdo en diciembre de 2020, de forma po§terior al tÉm¡te de aprobación del

adicional , no habÉndose realizado las gestiones para asegunr y/o comprometer el

financiam¡ento del proyecto,

1.2.3 Permisos autor¡zaciones venc idas v oendientes de obtención

En Sesión de Directorio n.'556 de '16 de mazo de 2018 (Apéndice n'' 16), se recomendó que

anfes de

obras ambos se cuenfe el lnstumento de Gestiónq
concesión3e cofiesoondientr aqrobedos.

otros por Juan Salomón Flores Carcahusto

'(Resaltado y subrayado agregado), firmado entre

como secretario de Directorio; sin embargo la

situación de los mismos, era la s¡guiente:

a) Pendiente de obtención de los Estudios de Acreditación de D¡sponibilidad hídrica y

Autorización de Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico:

EI artículo 62' de la Ley de Recursos Hidricos establece sobre la Autonzación de uso de

agua que: {...) la Au otorua a titulet la de usar une

enual de Data las des edua

derivadas o relacionadas dhectamente con lo siguiente: 1. Eiecución de esfudios &
Eiecucion de obns 3. Lavado de suelos.', estableciéndose los fequ¡sitos y pfocedimientos

ñffitotsamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorizaciones de Ejecución de Obras

sotiitada por et ge|Bnb G€fleEl Juan Salomón FloE§ carEahulo, medbnb oficio slED n." 036-2018/GEGESUR de 10 de ag6to de 2018

O*"¿iL'i..iSj, n ,".i que trr OesestmaOa m*ánte ofrcio SIED n.' 033-2019iG/EGESUR recjtttdo por el FO}'IAFE el 15 de abrilde 2019

(Apáridlce n." 50).

§üi" 
"iárt 

irüá; o" l" Ley det s6brrE Nacirat de Evatuac*rn del lmpacto Amb¡enbl, Ley ri." 27146 y tnodificabrias esbu€cq '¡ padT.de h

áií,au rr rtgrrrh d"t R ilr,r*b d" td Prelr;,rte LeY'

,+*.., -.¿rt .t 2 tAci ,4d1 E.rbr¿a. .!!rnn zti.s or.nitirl., .,,¡l,d.tl,É o haÜli',L5 t¡ t'o cuonFD o'ava,,É¡ll cq E

¡i!rdF"+tü::"ffi
L Caügo¡a I de ad;tdo a ia dasiñcaoóo de 106 p,oyecbs de nvers6n sdlabdos efl el adiqib 4' de la Ley n'" 2zt4ti y an.uo Jo- 0a

ñeghñnto de b m¡i¡16: en ese sentirlo, oresúriá'oLtrno r, .o"ar.*,0,r ¿" tmla-cb-Ambiedar mediante acb rÉsoMivo por h aubfijad

á,ip"toe. C"¡" r"¡.rar que, si oien medianie náuci¡ oireaorat 0." 69-2OI3¡RSEMTiG6B.REG.TA6NA de 18 de odubre de m13

ñ;;;r.;riá-p,"r".üótrlr.p,o¡r.*¡¿"goea"ración&tmp¿cloAmbienbt,€§hpedió§uvEenciaenelperbdo2016,porcuanb
iiirtlrfo V. ¿.i'AdOo n€gbmenlo de ta LE, cbblece que la certifica¿Én arüienlal tiene un pbzo rÉrirp de t€s {3) añ'6, pud¡endo ser

ampl¡ado hasb por 2 año§ más.

Sédún el adiculo 3' de la Ley de Concesbn€s Elédrtias, Ley n." 258,44 esbblece que; 'Se fequhrE conce§iÓo deñnitiva par¿ el desarolb de cada

ffi;ilü;-t;ilñt;, ;i;;;ña;d;;úa ebctjca que uüt¡ce fBqrf§-0§ h¡drá-utk¡6, con poEncia insrabda mavor de :,00-Kw',

l-r¿" ü po6& i.rr¡"¿" O"rp,oy.oóem" OJ tIi goelá¿o* es ¿" g.O ttW (g.6 i¡W = 96C{ Kw), esb¡l€ciéndo6e €$ ¡6 ani,b6_25'.38'

;é6;;; 'R;;h-ñ;;6 d; C"*oion"t Etért'ca., q;; ñ lBquisito6 a qrmplir par¿ sol¡cilar la concesón Deñnilwa par¿ generac6n con Recuts6

Ln"gé¡.G áo*ruto ,titizan¿o recursos natuntes é pñp¡e¡a¡ der Ésr"¿0, tqur¿ndo enfe oto§, el Estudio de Disponbilklad Hldñca y la

*Jááiñ" o" r.p*r ¡r¡¡*tat, tos qrales a b-úha ; áru¡át¡an pen¿¡enus ¿i obbflgql 
-sl 

vE€{rch, cspedivamerie, s€g ún lo intumado

;;ñ;; úis;iñ¡p6úi.ullá en os ¡nro,nBn." l-R{02s-2021EGS de I de abf dem21 6pérd¡! n.'21), f€§peclivamenb.

l9
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en Fuentes Naturales de Agua, aprobadas por Resolución Jefatunl n." 007-2015-ANA de

8 de eneo de 2015,

Según el articulo 3'de la LeY n.'27446 Ley del Sistema Nacionalde Evaluación de lmpacto

Ambiental sobre la obligatoried ad de la certificac¡Ón ambiental establece que: iA partnde

la entrcda en vigenc¡a del Reglamento de la Presente LeY,
o locsec

le resoective autorided comoetente siendo este requisito indispensable para el inicio de

#

la ejecución del proyecto.

Baio ese contexto, seqún lo informado por la gerencia de Proyectos y obras' mn informe

nli_n_OOZg_ZOZf lecé de 9 de abril de 2021 (Apéndice n..2.|), el Proyecto se encuentra

.n f, Cábg;. f d. acuerdo a la clasificación de los proyectos de invers¡ón señalados en

.i .rti.rr. i; á. r, r.y n.. 27446 y articulo 36. del Reglamento de la misma; en ese sentido,

JEFEDEffi

Ro(

oz
,o

ea

lnfonre de Conrol Erpe.tfko N' 014'm2i'2'39OSSCE

Pertudo de 18 de novhmbrc de 20'17 ¡125 de mayo de 2020
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Al respecto, según lo señalado en el informe n.' l-R-0029-2021/EGS de 9 de abril de 2021

(Apéndice n.'21) emiüdo por la gerencia de Proyectos y Obras y lo establecido en el

Reglamento de Procedimientos para el otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y

Autorizaciones de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, aprobadas por

Resolución Jefatural n." 007-2015-ANA de I de enero de 2015, para la obtenc¡ón de la

Autorización de ejecución de obras de aprovecham¡ento hidrim, los administrados deben

contar entre otros requisitos mn la Acreditac¡ón de la dispon¡bilidad hidrica.

Sin embargo, entre los meses de julio y agosto de 2019 en que se efectuaon las gestiones

para la aprobación de la prestación adicional n.'4, el proyecto no contaba con la

acreditación de la disponibil¡dad hídrica (requisito necesario para solicitar la Concesión

Definitiva); por cuanto, dicho tÉmite se enmnttaba en proceso de elaboración, tal como se

evidencia en el documento n.' C-G-1422'2019IEGS de 22 de noviembre de 2019

(Apéndice n.o 54), donde Juan Salomón Flores Carcahusto, gerente General, remitiÓ a

iantalión Huachani Mayla, administrador Local del Agua Caplina - Locumba, el "estudio

de acreditación de la disponibilidad hídrica superficial' para su aprobaciÓn.

Al respecto dicha acreditac¡ón de disponibilidad hidrica, es un requisito para obtener la

"autorilación de ejecución de obras de aprovechamiento hidrico" (para el inicio de la

ejecución de obras), según lo dispuesto en el numeral 16.2 del 'Reglamento de

procedimientos administrativos para el otorgamiento de derechos de uso de agua y

áutorizaciones de ejecución de obra en fuentes naturales de agua", apobado con

Resolución Jefatural n.' 007-201$ANA de 8 de enero de 2015; y posterior obtenciÓn de

licencia de uso de agua (concluida la ejecución de obras).

EncontÉndose, como úlümo actuado en el proced¡miento de aprobación realizado el 4 de

agosto de 2021 , a la espera de la emisión de la resolución difectoral de aprobación del

Eitudio de Acreditación de Disponibilidad Hidrica, según lo señalado por Hemán Miguel

BasurcoChambilla,jefedeobrasyadministradordelcontrabenelinforme
n.' l-RO-0098-2021/EGS de 21 de setiembre de 202'l (Apéndice n'o 55), señalando que

para el caso de la autorizac¡ón de ejecución de obras de apfovechamiento hidrico se

contaÉn una vez se tengan las apfobaciones del Estudio de Disponibilidad Hidrica y una

nueva Declaración de lmpacto Ambientaly se formalice elcontrato de concesiÓn

b) Falta de vigencia de la Declaración de lmpacto Ambiental:
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corespondía obtener la "Oeclaración de lmpacto Ambiental' mediante acto resolutivo por

la autoridad competente. Cabe señalar que, si bien mediante Resolución Directoral

n.' 69-2013-DRSEMT/GOB.REG.TACNA de 18 de octubre de 2013 (Apéndice n." I2l,el
proyecto obtuvo la apobación de la Declaración de lmpacto Ambiental, esta perdió su

vigenc¡a en el periodo 2016, por cuanto el articulo 57' del citado Reglamento de la Ley,

establece que la certificación ambiental tiene un plazo máximo de tres (3) años, pudiendo

ser ampliado hasta por 2 años más; siendo requisitos para el inicio de ejecución de la obra

señalado por Hemán Miguel Basurco Chambilla, .jefe de obras y Administrador del

Contrato, lo que denota el mnocim¡ento que tuvo de Ia necesidad de tnamitarlo y de

disponerlo prev¡amente a la convocatoria al proceso de selección.

Asimismo, se indim med¡ante informe n." |-R0-0098-2021/EGS de 21 de setiembre de

202'l (Apéndice n.'55) que el trámite de presentación y aprobaciÓn de la Declaración de

lmpacto Ambiental (DlA) está supeditado a la aprobación del Estudio de Dispnibilidad

Hidrica.

c) Observación en la Concesión Definit¡va:

Según el

reouiere
articulo 3' de la Ley de Concesiones Electricas, Ley n.' 25844 establece que: '§g

definiliva oara el dsarollo cada una de las siouienfes

:alLa de eneraía eláctica oue utilice recurs 0s

con po instalada navor de 500 KW (Resaltado y subrayado agregado), siendo la

potencia instalada del proyecto enke dos (2) generadores de 9,

estableciéndose en los articulos 25', 38'y 66'del Reglamento

6 MW (9.6 MW = 9600 KW),

de Concesiones Eléctricas,

que a la fecha se encuentra pendiente de registro y observado pr SUNARP, segÚn lo

informado por Hemán Miguel Basurco Chambilla en el ¡nfome n.' l-R-0029'2021/EGS de

9 de abrilde 2021 (Apéndice n.' 21)concluyendo que:

,DE e¡do a lo se cluve oue la aorobación deA de

H laD de A

de vAutorización Eiecución de Obn. dicha secuencte.

consfifuven reouisifas üev¡os pare el inicio de obra del lns de

h Centrat Hidroelxtica Aricota 3' (Resaltado y subrayado agregado); sin embargo,

omente, la Entidad recomendó que los permisos y
como se ha señalado anteri

autorizaciones sean obtenidos
para la ejecución del Poyecto.

previos a la convocatoria del proced¡miento de selección

En dicha medida, al no asegurar el financiam¡ento para la ejecución del proyecto y no contar.mn la

ánces¡ón def¡n¡tiva, la acreáitación de la disponibilidad hidrica y la declancón de impacto ambiental

vioente. a fin de ooder convocar el proceúimiento de selección y la ejecución de ]as obras,.l

i.irrpii. ¿. .it, ir*. con la finalidad del contrato y del proyecto, en tanto restingia la continuidad

olü íl*r.lo. iá l. 2da y 3ra Etapa del confato, considerando que dichos motivos tuvieron relación

*n J'rrgr*nto ,tilizad'o como justificación (En segunda instancia para la eventual convocatoria)

pár. r. á"p.¡..¡Or, ¿e la prestacién adicional n.' 4 por una supuesta tual¡zac¡ón del presupuesto

l.i .*peái.nt t*nico; lo que denota falta de coherencia en impulsarse un gasto para una prestación

ád¡cional, mns¡rjerando su necesidad frente a la insostenible continuidad del proyecto para una

áventual'convocatoria, ten¡endo en cuenta la carencia de los requisitos y condiciones antes

r.¡.lrOot; .rp*to que Hemán M¡guel Basurco Chambilla, jefe de Obras y Adminisfador del

Contrato conoc¡a.

lnfoí¡o ds Control ftpeciñqo i¡" 011'2021'2'3905-sCE

Periodo de 18 d€ rovi.mbre de a)17 al25 do m.yo dq m20

00 2i

-=--------

4



-i-\ u coNrnntonfl
S- crÑtur or r.^ ¡rñrtrÉr orr ñrú egesur

Páglna 23 & 50

Por lo tanto, si la 1ra Etapa del conlrato concluyó{ con la aprobación del referido lnforme Final de

Estudio Definitivo y Expediente Técnico (con fecha 1 de diciembre de 2017), situación confirmada
por el contratista en el documento n.' Hl. 160800.085.18 de 22 de febrero de 2018 (Apéndice
n.o l9)cuando señaló en forma expresa su culminación y que además se encontraba cancelado al

100% el monto mntr¿ctual, resulta relevante resaltar el accionar de la Entidad por medio de la
jefatura de obras, gerenc¡a de proyectos y obras, jefatura de asesoría legal y la gerencia general en

mnt¡nuar con el tÉm¡te de aprobación de la prestación adicional para la actualización del
presupuesto del expediente técnim.

Para lo cual, Oscar Azcue l\,'lollinedo, gerente de Proyectos y obras, mediante el informe

n.' l-R-0063-2019/EGS de I de agosto de 2019 (Apéndice n.' 57), dirigido a Juan Salomón Flores

Carcahusto.r, gerente General, recibido en la m¡sma fecha, en el numeral 3.'l delcitado documento

replim lo s¡guiente:'La actualizxión del presupuesto del Expediatte Iécnrco es necesaia en
pimera instancia para la reevaluación en el marco del (...) lnviede.pe (...) y luego de /os resullados,

la eventualidad de la convocatoia a Lbitación Pública de las obras (...) la actudizaciÓn del
prcsupuesto es necesaria para cunplir la findidd del confraro' solic¡bndo la aprobación de la

Prestación Adicional n.' 4 y del plazo de e.jecución de cuarenta y cinco (45) días calendario; pese a
que tuvo conocimiento del inbrme n.' l-R0-0096-2019/EGS de 19 de julio de 2019 (Apéndice

n.'53), remitido poreljefe de obras y Administrador del Contrato, Hemán Miguel Basu¡co Chambilla

dirigido a su persona donde señaló en el numeral 2.2. que no se inició la 2da Etapa del Contrato:

'(...), va oue se reoue a pñncioalmente de recwso§ económicos oue asequrcn el
frnenciemien to de les Dere su convoce toa en la fecha se hm dado los pasos previos

paa la xtualizacion del presupuesto dd Expedbnte Téaho y reevaluacbn en el marm del (...)

INVIERTE.PE, ( .) la mntinuidad, si fuera el caso, esfaá cmdicionada a la disponibilidad

presupuestd'.

Cabe señalar, en el informe n.' l-R-0063-2019/EGS de 1 de agosto de 2019 (Apéndice n.'57)
emitido por Oscar Azcue Mollinedo, gerente de Proyectos Y Obras¿z y en el informe

n.' lR0-0094-2019/EGS de 12 de julio de 2019 (Apéndice n.' ...) emitido por Hemán Miguel

Basurco Chambilla, jefe de 0bras{ y administrador del mntrato ¡ndicamn que la fnalidad del

contrato es: la Eiecución de la Obra "lnstaluiin de la Central Hidroeléctica Aricota 3 t..r
(Resaltado y subrayado agregado)

¡0 Concl6ih que taÍb¡& se dei, cmsbm¡ en d asieoto n.' 65 de 26 de fet erc de 2018 del q¡ademo de est db (AD&dlcr n,'56),
¡1 O6i0nado como Gel€nb G€nsBt a padi del 28 de abd de ml 1 s€gún el Aq¡edo de DireclD.io n.' 008-201 1/S.0.85-201 I 6D{indlc' n.' m) de

b mama bdra hasb el 31 de julio de 2020, s€gún Aq.edo de o¡eclorio n." 038-mm/S.0. 6í6€GESIJR de 15 de julo de 2020 (ADórd¡:6

n.'m).., Funciofles según el li,lanual de O,gan¡zación y Functunes agobado con Aolerdo de oirccúio n.' 032-m17/S.D. 539{GESUR de 12 de jul¡o de

,017, modificado coo Acre,úo d€ D¡recbrio n.' 0f42t17/S.0. 549€GESUR de 14 de diJembÉ de 2017 y modificado con Acü8rúo de D¡redorio

n."052-20186.D.s7+EGESUR&28denoviembrede2018(pórdh.n.'84)paÉelgerBnbdeProyedo§yobras:
'(.. .) 2.5 Ptan¡f¡{,{, sttÉNis¿, y @nñat la fuÍwlfp¡lh tos tuoyedos de lnve¡sión de la Erpc{,a, h&8 el nivd de PrB i,r€6irl e /nlalsi& lrEdá
,a ,ir¡ru,aci& & §rs edudils do,fi'hos y opedbdes tá€rú:qt, , dhlzando h rcfllúiMú ¡écnitca e.l/,ón¡ca y §pcid de bs n6nas'.
Funcires s€gún el Regbm€ob de Ogani¿cón y FuncixEs aprobado í€dánb Aq.Erdo de DirEdorio n.' m2-mf7,S.0.539€GESUR de 12

de julb de mi7 y modiñcado rEdbnb Aoledo de DiEório n.' OtLm I Z§.D. í9+GESUR de 14 & dijffbre de 2017 (Apaidk! n.' t0) paE

el qeEnb de Pror'e(bs y Obr¿s que s€ñala €í d arli orb 47' q@:'(---) a) @dha¡, d@l y s¡rpervit¿r ht e.ludios y Nofad(§ e inveÉil},

enéAh ebúico, de 6{;wrdo d,ss ¡or¡¡as y dÁrpqrüos uigentes' y el freE/ c) q@:'Elfun¡, ojeatñ¡ y eudw el p[r{/'nr€ anudl de prwcl§
& inw¡sión, de awedo d la Nnqlividd esl *¡da.'

13 Funcion€s s€gún el iranualde OrsanizaciSn y Func¡oes aprobado con Aqiedo de DirBcbrio n,' 032-m17/S.D. 539{GESUR de 12 de julio de

2017, rnodificado con Aqrerdo de Ó¡rEclorio n.' 05+2017/5.0. s4g-EGESUR de 14 de dliembr€ de 2017 y modii¡cado cofl Acu€rdo de Diredorio

n.' 052'2018/§.0. 574-EGESUR de 28 de mviembre de 2018 (Apórdlc! n.'6,t) pard el¡€b de obras:

'(...) 2.1 *t resrytsable N¡ la eieouc$n isba y froarciera del Noyúo da ¡nveÉ¡lh y de ,at ,¡varsi»€s de oplrñ¿ ñiM, de aÍdiei'l dwgína4

de teps¡dbn y de tffiil¡tac¡ln, 8a qD b ,ratrr- ütwla o hd¡txio(ratñ wlootc d la ñoinffi v$enle ü ñ&da Pgsupueld y b
@ntatEpb186'.
Fumix!€s s€gún el Reglamenb de Oear¡zacitn y FuncixEs aprobado medbnb Aq.erdo de oiredorio n." 032-2017,S.D. 539€GESUR de 12

de jut¡o de 2017 y modificado m€dbnb Aq¡e¡lo de Direclodo n.' 0t1-20171S.D. 549+GESUR d€ '14 de dkiq¡üÉ de UO17 (Aphdk n.'¡3)par¿
etÉfe de ObGs qtB setub en el art¡culo 19' que:'1...) c) Ser responsaDk por h elesrc n fis¡co y fñafi¡en bl p¡oyedo de hwsbn (...) sea

qua lo redbe di¡r(la o ¡rúr?}clo¡ner/te cgtltome a la nomoliuiddd ,tige/].b en natetía prcsuptrF,dol y de @r dáúiorcs'.
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En atención al informe n.' l-R-0063-2019/EGS de 1 de agosto de 2019 (Apéndice n'" 51) emitido
por Oscar Azcue Mollinedo, gerente de Proyectos y Obras dirigido a Juan Salomón Flores

Carcahusto, gerente General, se solicitó un informe sobre la solicifud de aprobación de prestación

ad¡cional n.'4 a Mariela Esther Jiménez Flores{, jefe de Asesoría Legal6 quien mediante el

documento n.'|-GL-064-2019/EGS de 20 de agosto de 2019 (Apéndice n.'58) d¡rigido a la

Gerencia General indicó lo siguiente:

"3.3. De acuerdo a lo inÍo¡mado por la Gerencia de Proyecto y obras, esfe despaho
mnsidera que la ejecución de las presfaciones adicionda, cuya aprobaciott §e sol,bifa

resulta able pan alcanzar la linalidad de El Contato, a efectos de actual¡zar el

presupuesto del Expediente Técnico, toda vez que el a iculo 34 de la nueva Ley de

C,ontrataciones del Estado, oue se eplicaña al orcceso de selección Dan contetat la

eiecución de obns det orcvecto. establece que; 'En el caso de eiecucion y consuftoría de

obras el valot rcferencial pan convocar el proedimiento de seleeión no puede tener una

antigüedad mayor a los nueve meses, confados a palir de la fxha de deterninación del

presupuesto de obra, . . . pudiendo actualizarse antes de la convocatoria'

Adicionatmente a ello, debe tenerse en consideracion las medidas o aspecfos señ aldos en

el lnforme Especiat N" 03, que comprendería la optimizaciÓn del presupuesto de obrc Dan

le rceveluación en el marco del S,sfeí,a ,Veciona, de Prooramación

R0¿

con acreditat la correspondiente disponibilidad presupuestal, a través del documento qnit¡do

por la Jefatura de Presupuesto, y que, el porcentaie del adiciond acumulado se encuentra

dentro tínite legat establecido por la nomativa vigmte, la susctíb considen Drccedente

su aorobación.' (Subrayado y resaltado agregado)

De lo señalado por la mencionada funcionaria, opinó pmcedente la aprobación de dicho adic'pnal

n.. 4, sin advertir que no se contaban con las condiciones previas para la convocatoria al no disponer

del ¡nstrurn€nto de gestión ambiental y concesiones apfobados y v¡gentes, ya que la Entidad había

acordado en sesión de directorio obtenerlos de forma previa para la mnvocatoria de los proyectos,

asimisrno contaba mn limitaciones en el financiamiento, lo cual tuvo conocimiento como puede

advertifse en el documento n.. |-GL-031-2019/EGS$ de 8 de abril de 20'.19 (Apéndice n.'59)
mediante el cual declaó procedente la aprobación de la solicitud de ampliaciÓn de linea de crédito;

por tanto la imposibil¡dad de ejecutar la obra y continuirlad de la 2da y 3ra Etapa del contralo frente

á una mndición que no se tenia (financiamiento) necesaria para su continuidad; pr ende al carecer

de sustento no iumplia con la hnalidad del contrato la aprobación del adicional n.'4, según lo

previsto en el artículo '19.347 y 21 .14 de la Directiva n.' 00',1-2019- EFl63.01 '!, 'Directiva General del

bistema Nacional de programac¡ón Mult¡anual y Gesüón de lnve¡sione*e" ya que si bien indica

x Contrabda ¡nediants Contato n.. EGESUR{61-201'l de 5 de diciembre de 20! 1 (Apár lkr n.' 82)corD Jsh de As€§oda Legal a palir del5 de

d¡ciembre de 2011 y continua ha§b la feda.

" iu,,cb,res seSún eínegbmonb de Orgarizeón y Func¡res, aFobado medhrits Aqardo de Oirsbrio n.' 0?¿-m17S.0. 539€GESUR d€ 12

d; j,il;; ,tit i rpdiibd. m*¡¡ncÁoeoo oioi,ecrrr n.' ós¿.20 t zls.o. slg+gEsuR de l1 de di*r¡bre de 2017 (,Apa¡dlce n'' 13) pan

lo"p"Á*rtí¿" ¡."ror1a Legat {..J e¡ lsesorar y e¡niti opinbn hgd s sot¡cinJd det DiE,dotio, Gen¡ria Garrol y las d¡sürla' áors de h

ánÉs¿ en aspedo.s,egabs ¡l;"¿,X xn¡iiiá,6.l t"¡nral,'nornasiclsedor Dúbl',,, e&¡ etñiciJ,¿, c¡Yil, coñercia¡(.. ) í) Ela¡o,nr1g5

oita¿os, c¡.,,cn¡m, acrrerdo§, e¡1t? otos, que ¿6b&e ta qidd en añwlta wlb§-dnt osb ¡6§ legab§ vt'€'tfes'

a aabe señ¿lar, que eldoor¡eñb en fisico señab lCL{31'2018/EGS de S ds abrilde 2019

" ó," úif", .pi", l^t ¡¡re¡s¡oíes que s€ ,,ncorporar ei al año q ejealciu, de h catun de in'n¡hÉs de! PMl la OPl,ll dúe ewcift,,¡ el

rf,lendat fnüciaÍfulo de h ¡.¡f¡/f,sifi1rye se $Wrc hce@o¡af .

" h,* o,t ¡r"o, tr lg * h FonrahciayEiat& co,rp,en*tawnuwión ael Noqdo, de 4/tf/lasgoqt,;sqs de,llers¡ó-n]1T-s:la-:fra

iánza¡ l* maas ega¡fo¿ u q a o1¿aÑn nuiidtual b inveniones, y ta ev¿Íraaó., respeclivg so¡rc ,a Nn¡rcroia de su eiecuc¡ül'

de¿rbrdo @rsireE se los ¡¿cursor ed,l?Edqr psra ,a Wñ n y ñgllteninie/tto del Pvlff,o y tas Íwnas de fnÚLianif,fo ( ")'
., La ünha Dbpo.ii.h compte¡renaria Tr¿rifuli-á o"ri[eóüi#¡¡ro oeL oecnerb [eelsi¡rrvo l' 1252. DEcREro LEGlslATlvo OuE

ónu er_ sr§eu¡ Hlclor,r¡r_ oe pnocRAMACtóN uÚ-rntut y oesrtóN DE lNvERSloNEs oEcREro SUPREI\40 N' 284-2018€F,

;bbb* G p,ry".b" y prognnEs ¿e ¡;;ón q€ §e enq,entBn €n ta hs€ de.prBhv€rs¡óo apticando lo§ conteniro§¡in¡mc de lc est¡io§

ó p,"¡.""o"',".jp"aul ¿"1- S¡le* ¡rao*ur d¡ fnt€rsión púbfca, & acuedo a to pEvbto e¡ el art¡olb 15 del Reglam€nb del oecreb

Gestión de lnversion* INVIERTE.PE. según lo

587-2019 de la Sesión de Diector¡o 587; y en tal
dbpuesfo en el Acuerdo N' 032-2019/5.D.

sentido, considerando que se ha cumplido

ca

o
lnforne de ConÍol kpecifico tl'0i4'DA'2¡90SCE
Periodo ds l8 de ñov¡omb'e de 2l)l7 al 25 de ri¿yo d92020
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efectuar la reevaluación en el marco del lnüerte.pe no consideó que la rentabilidad del proyecto

requeria financiamienb que la Enüdad no contaba ni garantizaba, sifuaciones que tampoco
perm¡tian alcanzar la finalidad del contrato, según lo d¡spuesto en el nume¡al 41.'ls de la LCE, en

tanto por si solo no bastaba solamente con expresarlo sino se dispon¡a con las condiciones para su

ejecución posterior.

Al respecto, eljefe de Presupuesto, mediante inbrme n.' C-AR-0030-201g/EGS de 15 de agoslo de

2019 (Apéndice n.' 60) validó la disponibilidad presupuestal para el adicional n.' 4 por el importe

de US $ 31 108.3'4.

Y, Juan Salomón Flores Carcahusto, gerente Generalsl mediante Resolución de Gerencia General

n.' R-G-013-2019/EGS de 21 de agosto de 2019 (Apéndice n.'61) replicó en el pánafo 'l l del

rubro 'Considerando" que: "(...) la actualización del presupuesto del expediente técnia' ¡glf¿
indisoensable alcanzar la ñnalidad de le 1 del contato. y la deteminación del inic¡o

de las etqas 2 y 3 de dicllo contrato" y se aprobó en sus articulos primero y segundo, la Prestación

4

Adicional n." 4 del contrato n.' 005-2016-EGESUR por el importe de US $ 31 108,3,4 f. .) que

rcpresenta et 4.27% (cuatrc punto veintisiete por ciwto) del monto contractual conespondiente a la

Etapa 1 det Contrato'y la ampliación de plazo n.' 4 por cuarenta y cinco (45) dias calendario

conespondiente a la 1ra Etapa del Contrato, el cual vencia el 10 de octubre de 2019 (lo resaltado y

subrayado son nuestros),

Cabe mencionarque luego de la aprobación deladicionaly la ampliación de plazo n." 4, elcontratista

mediante documento n.t Ht.160800.099.19 de 5 de setiembre de 2019 (Apéndice n.' 62), recibido

por la Entidad el 6 de setiembre de 2019, solic¡tÓ la ampliaciÓn de plazo n.' 5 por se¡sc¡entc

cuarenta y siete (647) días calendario, sostenida en 'la paralización del se¡vicio por causas no

inputabtes at contrat¡sta (,..)" originando la modificación del cronograma contractual, siendo el

tiempo de la paraiización computado desde la culminación de la '1ra etapa, esto es, por el espacio

de tiempo entre el 18 de noviembre de 2017 hasta el 26 de agosto de 2019, fecha en la que se

mmunicó la em¡s¡ón de la ResoluciÓn de Gerencia General n." R-G-013-201g/EGS de 21 de agosto

de 2019 (Apéndice n.' 6l), pr la aprobación del adicional y ampliación de plazo n " 4'

Al respecto, Hemán M¡guel Basurco chambilla, jefe de obras y Administrador del contrato asi como

OscaiAzcue Mollinedó, gerente de Proyectos y 6bras, con informes n.* l-RO-0126-20'18/EGS52

(Apéndice n..63) e l_R-¡077_2019/EGS53 (Apénd¡ce n.o 6r[), respectivamente, ambos de 12 de

iiiemOre de 201é, indicaron que: "A pafti de la conclusion de la Etapa 1, (...) se han efectuado

actividades conjuntanente cut el C,onsorcio Ceset- tnteTal en la Wrspectiva de opt¡mhar aspecfos

técnicosypresipuestatesdelProyecto(..)p¡evioatiniciodela,Etleoa2L')'s .

ya qr, ti 'p,oy"Lto 
trstatación d; tas Centates Hidaetécttic* Moquegua 1 y 3 fw priwizado. ( . . )_

En Lonctusián b causal de anotiación de otazo. no es imoutabte al consorcio ceset ' lnboral'
(Subrayado y resattado agregado)

Lsbhtivo ¡p ,1252. aorobado Dr etOecfBb SuprcrD tf 027.m17{F, corünúan ap¡icando diJ§ contsnilo§ hasta la decbr¿c¡on de viab*ijad

üiá¡lrniBne-riri lii-oiíil r¡üieietá i¡ normtv¡ *r j
* <lÁ r6,re, .érc& 

' ta Entidú wde otdenü v Fg diadaÍslb td

á*"*On ¿, p r*o,o ad¡ci¡áles en caso de ¡bies y s6rvi$s hs§fa por 6, wiñbhc, N chr o (2!Í.) de q, rror¡lq s¡enprB gue §ea,

ind¡s.f,núbs Nn al(f/lzat la ñndklú del ñtño.'
r ir-*:¡o.o segír e Manuat oe Organizadónl iu;imes apobado @n Aoerdo d€ Dieclorio n.' 032'2017i§.0 539€GESUR de 12 de iulio &

2ó17, modiddo co., Aore,to oe ó¡rect¡o nl" os+atzls.o. s¿g+Ggsun ¿e t4 de d*jembE de iol7 y modficado con Acueido de DirEdorio

n: oiz-zOrAs.o. s7¿¡CESUR de 28 d€ mviéflblE de 2018 (ADéndkr n.'8't) 98r¿ d Gerg¡le Gq¡er¿l:
;(...) ZiA tuau¿f A *qu¡sición de b*xr,s, @ntal&ión de ob;§, serv,icios, entB otos, de a(¡')edo a ( ) la r'oñaw4 lS{tP !::[-. .- .

iur*¡,"r s"g¡n 
"i 

a.á"me¡f ¿e Organi#n-i iun,io,o .óto¡"¿o n.¿¡nb- Aorerdo¡e Dieclorio n.' 032'2017/S'D' 53g-EGESUR de 12

ailJü JJ aiii y 
""¿6ir¡o 

me¿ane Áoe,uo ¿eb¡eclo,io n." ils¿-atz¡5.0. 549¡6ESUR & 14 de dhi úre de 2017 (AD&di¡6 n'' 83) pa6

Jé"énré*i"1,.r...,)u tvatuw n *qui*ni oi lbne§, cortatacih de oórar, s"¡r4c,qr, alre ofo§, da aqafú a (...) le noñdividad vigertu

(.. )'.
' i;órne dhi¡Uo ale¡ GeEnb de profeós y Obras, c6carAzqle li,loll¡rEdo ylecibiJo_e|12 de §etier¡br€ de 2019 pordk;h¿ gsrE tcia

" info,",e o¡¡éuo ale, OelBnb G€rErdt, Juarisaiomói Ftore§ c€nahusto y rEcjb¡do el12 de setirmbre do 2019 po.di$a g€iEncia

R0(

Joz EFEI}Effi
S

?
lnlonn€ ds Control Elpeciñco N" 014'2021'2'39O''SCE
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Por lo que concluyeron que es procedente la ampl¡ación de plazo, asimismo, pem¡te mrtoborarque
la Entidad no disponia del financ¡amiento entre otros documentos necesarios para cont¡nuar con la
ejecución de la 2da y 3ra Etapas del proyecto, resuftando incierta su mntjnuidad.

Sobre la base del informe emitidor por Oscar Azcue f\4ollinedo, gerente de Proyectos y Obr6
dirigido a Juan Flores Carcahusto gerente General, quien mediante Hoja de Tramite n.'2019-02929
solicitó un informe sobre la solicitud de ampliación plazo n.' 5 a Mariela Esther Jiménez Flores,.jefe
de Asesor¡a Legal, la misma que mediante el documento n.' l-GL-073-201g/EGS de 13 de set¡embre
de 2019 (Apéndice n.'65) dirigido a la Gerencia Genenal y recibido en la misma fecha, opinó
favorablemente por la aprobación de dicha ampliación de plazo.

Al respecto, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Esbdo, en adelante "OSCE', en los
numerales 2.1.3 y 2.1.4 de la opinión N' 096-2015/DTN55, precisa que:

t...)
2.1.3 (...) se tiene que durante la ejecución del @ntato, lglgglad cuen@.Jg§.
heÍemiéntes necesazas Dere advelir la evenfual inviabilidad del Drcvecto o hecet
lrente a dete¡minadas circunstancias aienas a la voluntad de las oart* oue. corno
única solución. exijan la ejecuc¡ón de deteminadas prasfaclones - no @ntenidas en el
contrato origind - para dcanzar el interés pincipal de la Administnción, cual es la
saf,.sfaccón de sus necesdades y, con dla, la real¡zaci l del interés público.

(. .)
Por su pa e, el plazo de ejecución de un setvicio es una condición dd contnto que se

determina desde el requerim¡ento efectuado por el área usuaría, en funciw de sus
necesidades, entendiéndose oue la Entidad ha orevisto que en dicho peñodo de üempo
se alcanzará la finalidad del contrato.'

Como es de verse durante el proceso de aprobación de la solic¡lud de prestación adicional n.' 4, la

Entidad señaló como jusüficación la reevaluación del proyecto en el marco del invierte.pe, el misrno

que s¡ bien fue realizado postenormente en el mes de febrero de 2020, la inlormac¡ón del
presupuesto actual¡zado del expediente técnico fue reg¡strado en el Banco de lnversiones en

diciembre de 2020, aunque los montos en las carteras de inversiones del PMI de la Entidad 2020-

2022 y 2021-2023 seguian manten¡endo el monto de la factibilidad del proyecto del año 2015,

debiendo tener en cuenla también que si bien la revaluación económica determinó que el proyecto

es rentable, la evaluación fnanciera señaló el financiamiento de F0NAFE para financiar gran parte

de la construcción del proyecto, aspecto que la Ent¡dad aún no mntaba ni gestionó para la

cont¡nuac¡ón de las demás etapas del contrato.

Asim¡smo, se señaló también como justifcación la eventual mnvocatoria, la cual no resultaba

posible debido a las limitaciones en el f¡nanc¡amiento, asi como la falta de vigencia y obtenciÓn de

los permisos y autorizaciones para la ejecución del proyecto y que la Entidad acordó obtenerlos

previo a la convocatoria, lo que las áreas usuarias generiadons de la actualización conocian.

Sumado a ello, se emitió la Resolución de Gerenc¡a General n." R-G-01$2019/EGS de 13 de

setiembre de 2019 (Apéndice n.'66), medianle la cual se aprobo la ampliación de plazo mntractual

n." 5 por seisc¡entos cuarenta y siete (647) días calendario, desde el 18 de noviembre de 2017 hasta

el 26 de agosto de 2019, manteniendo la vigencia del contrato conespondiente a la 1ra Etapa del

contrato, suslentado en atrasos y paral¡zaciones no imputables alcontratista conforme al numeral2

s Mediante infonra n." |-R{077-2019/EGS, de 12 de s€tiembrc de 2019 (Aphd¡ce n,' t¡)
55 El análisis y opinión vertida por el OSCE, es bajo bs alcances de la Ley de Cont"abc¡oí6 del Esbdo, aprcbada nedaante Dec¡eto Legblativo

N"1017 y su rcglalfEnto, apmbado riedianb oecfBb SuprÉr¡o tf 184-2m8-EF, coN¡derando sus modificatoñas, aplb€bl6 al marco nomativo

Emporalds lo§ hedrcs.

lnfonne de Control E¡pocifico il' 014.20a.2-390'SCE
P¿rtudo de 18 ds noviembrs de iO17 al25 de r¡ayo dem20
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Cuadro n.'5
Com rac¡ón del costo del ¡ente nro elactualizado

Fuente: lnfoIIrE ,1.' l-R4093-2019/EGS de 14 de odubre de 2019 (AÉndice n,'68)
Elabolado por: Comisión de Conhol.

Sobre la base de los hechos comentados, se suscribió la Qu¡nta Adenda al Contrato
n." 005-2016-EGESUR de 15 de noviembre de 2019 (Apéndice n." 69), donde se consideó todo
el lapso de tiempo posterior a la aprobación del Expediente que se tomó Ia Ent¡dad para dilucidar la
modalidad de la convocatoria: en dos procesos (obra y adquisición de fuberias) o un solo proceso,

toda vez que la adquisición de Ia tubería en forma separada a la obra que se contempló en el

expediente aprobado, resultaba riesgosa, tal mmo lo recomendó el contratista y que hizo suyo el
administrador del contrato en su informe n.' |-C0-0083-2018/EGS de 23 de mayo de 2018
(Apéndice n.' 29), formalizándose la modifcación del plazo de ejecución de la 1ra Etapa y el

importe totalcomo se muestra en el cuadro s¡guiente:

Cuadro n.'6
Modif¡cación del azo monto contractual al cum imiento de la 'l ra del contrato

(') Dilac¡ón impulable a la Entidad apDbada en ampliación de plazo n." 5.

Fue¡b: Quink Adenda alContrato n ' 005-2016€GERSUR de 15 de noüembre de 2019 (Apéndice n.'69)
Elaborado por Comisión de Control

Posteriormente, Hemán Miguel Basurco Chambilla,.lefe de Obras y Administrador del Contrato con

informe n.' |-R0-0050-2020/EGS de'19 de mayo de 2020 (Apéndice n.'70) recibido en la misma

fecha por Oscar Azcue Mollinedo, gerente de Proyectos y Obras, remiÍó el formato Conformidad de

Cosb btál del oxpedie¡b
lé€nico aprobado en

dhiembre de 2017
(§J)

Costo bt¡l del expedienb
té€nico actual¡zado en

oc'tubre de 2019

§n

lncremeflb porcentual

95 213 809,92 103 893 878,42 9.11%

Contnto p¡imigen¡o

Etapa oescripció¡ de las prestacion6 Pla¡o de
ej€cución

(dfas Caler&rio)

Monto Pla¡o ejecub&
(días cabndario)

Elabor¿cktn del Estudio defnitúo y
Exp€di€nte Técn¡co (De 31 de rEr¿o de
2016 al 17 de noviembre de2017)

728 033,11 274 dc 802 691.01 347 dc

Padización(')de l8 de noviembE de2017
al 26 de ag6to de m19

647 dc

1G

Adiciooal n." 4 - Actualización del

Presupuestor

Solicitud de 28 de enero de m19 y apobada
el21 de agosto de 2019

31 108,34
45 dc

270 dc 1039 dc]OTAL 728 033,11

lnlorme de Control Esp€cífico N' 014-421-2-390'SCE
Periodo de 18 de noviembre de:O17 al25 de mayo de 2020
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del articulo 175'del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, apl¡cable a la ejecución
contractual (DL N' 1017 y modif¡catoria), regularizando el plazo transcurrido de seiscientos cuarenta
y siete (647) dias calendario, lo que extendió el plazo contractual del serv¡cio de 270 a 103g dias
calendanos talcomo se aprecia en el cuadro n." 4.

Posteriormente, mediante documento n.'H1.160800.101.19 de 10 de octubre de 2019 (Apéndice
n.' 67) y recibido el 1'l de agosto (11 de octubre) de 2019, dentro del plazo pactado el contrat¡sta
rem¡tió el lnforme de Actualización de Presupuesto de la C.H. Aricota 3; el cual fue aprobado por
Hemán lVliguel Basurco Chambilla, jefe de Obras y Administrador del Contrato med¡ante documento
|-RO-143-2019/EGS de 14 de octubre de 2019 señalando que 'aprueba la xtualización det
presupuesfo del Woyecto lnstalación de la Central Hidrceléctica Añcota 3" y posteriormente
aprobado por Oscar Azcue Mollinedo, gerente de Proyectos y obras mediante lnforme
n.'|-R-0093-2019/EGS de 14 de octubre de 2019 (Apéndice n.'68), siendo ta actualización
detallada en el siguiente cuadro:

Contr¿ o odilkado

Monto

I $

1G

833 799,35
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servicio 2020-331 de 19 de mayo de 2020, indicando se efectúe el tÉmite para el p4o al contratista.
Es asi que, mediante los comprobantes de caja Egresos n.*68903 y 68904 de 25 de mayo de 2020
(Apéndice n.' 7l ), se geneó el pago a favor del contratista por el serv¡cio prestado, cuyo depósito
se efectuó de la siguiente manena: s/ 12 450.00 conespondiente al pago de obl¡gaciones tributarias,
importe que fue depositado a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administrac¡ón
Tributaria-SUNAT, sEún Constancia de Depósito n.' 115520535 de 25 de mayo de 2020, adjunta
al Compobante de Caja Egresos n." 68903 (Apénd¡ce n.' 7't) y US $27 375.34 depositados a ta
cuenta del contratista según formato "Consulta de Pagos Mas¡vos'de 2 de junio de 2020; ambos
pagos hacen referencia a la Factura Electónica n.' E001-2 de 29 de enero de 2020 cuyo importe
total es de US $ 31 108.34s.

Cabe indicar que, la prestación del servicio de 'Actual¡zación del presupueslo del Expediente
Técnico" no fue necesaria su actualización y que además no resultó ut¡l para la finalidad del contrato,
toda vez que la nomaliva del lnvie[te.pe señalaba sobre la rentabilidad del proyecto y que el
expediente tiene una vigencia de 3 años, el cual se encontraba vigente al periodo 2019, y no
habiéndose iniciado con la 2da y 3ra Etapa, al encontrarse suspend¡das a la fecha y al no haberse
contado con las cond¡c¡ones previas para la convocatoria relacionadas con el financiamiento, debido
a que se recib¡ó respuesta mediante oficio SIED n.' 089-2020/DE/FONAFE el 16 de abril de 2020
(Apéndice n.' 72) emitido por Lorena Masias Quiroga, directora Ejecut¡va del FoNAFE, quien en
atenc¡ón a lo solicitadosT sobre financiamiento de S/ 92 960 000,00 para desanollar el poyecto
Central Hidroeléctrica Aricota 3, se comunicó a la Gerencia General de la Entidad lo siguiente: '(...)
actualmente no r*ulta viable realizar la evaluación de dicho financiamiento. debido a la
incedidumbre sobre la disoonibilidad de recursos gue tenúía FoNAFE en adelante,
considerando la actuel cownture del oaís' por lo contrario, recomendó que'.'es conveniente
evaluar la caoacidad de Eqesur oara llevar adelante dos provectoss de oran envueadura (...1.

En pa¡Ticular el control v sequimiento cerceno a cada provecto es necesaio oara bid evitar
reúrasos y cosfos no considerados. "; como se aprecia, FONAFE sugirió evaluar la continuidad de

éste proyecto, el cual no ha recibido fnanc¡amiento a la fecha del presente, así como recordando Ia

necesidad de evitar costos no mnsiderados en los proyectos.

Es importante tener en cuenta, frente a una eventual convocatoria del procedimiento de selección
para la ejecución de las obras del Proyecto, el numeral 34.1 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones, aprobado con Decreto Supremo n." 344-2018-EF vigente desde el 30 de enero de
2019, teniendo en cuenta que a la fecha, no ha sido financiada ni iniciada la ejecución del proyecto,

en relación al Valor Referencial, éste establece lo siguiente: "En el caso de ejecución y cansultoría
de obras, el valor referencial para nnvocar el procedimiento de selxción no ouede tener una
anüoüedad mavor a los nueve (9t meses. contados a oartir de la techa de dete¡minación del
Dt upuesto de obn o del presupuesto de consuftoría de obra, según conesponda, Dudiendo
actualizarce anúes de la convocatoria" y " H valor referencial se detemina cgnfome a lo

el En la contetación oara la de obras. conesoonde almonto del

orsuouesto de obra establecido en el exoediente técnico de obra aprobado oor la Entidad.
(,..)'. (el resaltado y subrayado es nuestro)

50 En el Comprcbanle de Caja Egresos n.' m8904 de 25 de mayo de 2020 (Apándice n." 71), se adiunb el bnnab'Factura de P¡oveedorcs n.'1640'
de 20 de r¡ayo de 2020, en elcualse ¡ndica que:LJS$ 3 733.001 co¡responde a S/ 12 449.55 y US $27 375.3¡39 coÍesponde a S/91296.756.5, Medianle docl.¡ÍÉnto oficjo SIED n.' 017-2020/3/EGESUR de 25 de mar¿o de 2020 (Apéndic€ n.' 73), se solicitó elfnancbm¡ento de S/ 92 960
000,00 par¿ des¿rollar el poyedo 'lnstabción de la Centr¿l Hlroelédrica Aricota 3'.s Los proyectos me0cionados en el oficio SIED n.' 089-2020/DE/FO¡IAFE lecibido el 16 de abril de m20 (Apénd¡ce n.' I2), son los siguienb5:
lnsblac¡óndehCentr¿lesHiroeléctrirasMoquegualy3(S/42§45753868)ydproyeclolnsh¡acbndehCenhalHirroelécticaAricob3
(s/ 103 893 878.42).

lnlorme de Control Esp€cifico N" 014-2021-2-3905-SCE
Per¡odo de l8 de noviembr€ de:tr17 al25 de mayo de2020
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1.3. Suspensión de la 2da v 3ra Etapa del conkato

siguiente:
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Por lo tanto, habiendo transcunido más de un año que el monto fue actual¡zado con costos a

setiembre de 20'19 y aprobado el 14 de octubre de 2019; resutta inapl¡cable su uso y lo que acanea
que el desembolso de US $ 3'l 108,34 por el costo asumido no haya resultado útil para la finalidad
del mntrato, ya que, ante una pos¡ble mnvocatoria de la licitación de obra, d¡cho presupuesto

establecido debeÉ ser actualizado nuevamente a f¡n de poder convocar el procedimiento de
selección.

EncontÉndose la 2da y 3ra Etapa del contrato (Asesoria técnica en el proceso de l¡c¡taciin de la
obra y la Supervisión y Confol de la Ejecución de la oba) suspendidas temporalmente y con

contrato v¡gente hasta el 3'l de diciembre de 20215e, debido a que la gerenc¡a general solicitó al

mntratista mediante documento n.' C-G-1336-2020/EGS de 9 de diciembre de 2020 (Apéndice
n.o74) que: "(...) @nfome a la Quinta Adenda al Contrato N" 0012016-EGESUR defecha 15 de

noviembre de 2019.se encuentan suspendlús (..), que

inplica la suspensión de o igacionx contractuales, por tanto, hasta el 26 de agosto de 2019, no

se ha generado el re@noc¡miento de mayores gaslos geneiales u otrw cmeptos dicionales ( . . .)'
Por lo exouesto (...1 ouisiénmos continuat manfe"niendo vlr¡ente el conteto lf 00í2016
EGESUR. hasta el 31 de dicienbre de 2021. óajo las mismas condicbnes establecklas en d
nuneral 2.5 de la Quinta Adenda a formaliza$e en una Serta Adenda.'

Al respecto y medianle documento H1.160800,104.21 de 5 de febrero de 2021 (Apéndice n.'75),
el contraüsta respondió a la Entidad con lo siguiente: "(i) Que estamos de acuedo en mantenü
vioente nuesto contalo en rcferen heste el 31 de diciembre de 2021 balo /as mrsmas

nndiciones esfablecrdas en el numeral 2.5 de la Quinta Adenda. (ii) Quedamos a la espera del

conespondiente proyecto de Sexta Adenda que incorpore lo indicado en (i)'

Finalmente, Hemán Miguel Basurco Chambilla, jefe de Obras y administrador del contrato informóm

sobre el estado situacional del proyecto en el sistema INFOBRAS que el: 'Ügvecto lnstalecián de

le Cenl¿rel Aicota 3 Las obras orevisfas en el Pro no se convocaron a

licitación oúbtica üincipalmente oot no disDonerse de frnenciemiento y asin¡smo luego por

efxto de la panden¡a COVI»19.', al respecto, es importante precisarse lo sigubnte, la pandemia

por el C0V|D19 en el Peru, se decretó a part¡r del 16 de mazo de 2020, por lo que los hechos

materia de observación corresponden a periodos anleriores al inicio de la pandemia.

Los hechos señalados contravienen la s¡guiente normaliva:

) Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto aprobado con Decreto Legislativo

N'l¿140, v¡gente desde el I de enero de 2019.

Artículo l3' El Presupuesto

"13.1 El presupuesto constituye el instrumento de gestión del Estado para el logro de resullados a

favor de la población, a través de la prestacirin de servicios y logro de resultados a favor de la
población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de coberturas con eficacia y

eficiencia por parte de las Entiirades (...)'

Artículo 20" Los Gastos Públicos

'Los Gastos Públ¡cos son el conjunto de erogaciones que realizan las Entidades con cargo a los

créditos presupuestarios aprobados para ser orientdos a la atención de la prestación de los servicios

e S€gün corEh en etasi¿{b n.' 82 de 11 de hb@rode 2021 delclademo de€sbdio (Apéndh8 n.'56} fÍrEdo pord ieie # e§llib &lcontr¿üsta

sobc h vigerrc¡a del contab tEsb el 3l de diienÚfE de 2021.
s Mediante lnbrrE n." I¡O{08Í2021/EGS de 25 de ago§to de 2021 (Apándlce n.' 76).
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públicos y acciones desanolladas por las Enüdades de conformidad con sus funciones, para el logro

de resultados prioritarios u objetivos estratégicos ¡nsütucionales"

> Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado aprobado con Decreto
Legislativo N' 10176r, y modificatorias, vigente desde el I de febrero de 2009.

Artículo tl' Principios que rigen las contrataciones
'Los procesos de contratac¡ón regulados por esta norma y su Reglamento se rigen por los siguientes
principios, sin perjuicio de la aplicación de otros princ¡pios generales delderecho públ¡co: (...)

f) Eficacia y Eficiencia. Las contrataciones que realicen las Entidades deberán efectuarse bajo las

mejores condiciones de calidad, precio y plazos de ejecución y entrega y mn el mejor uso de los

recurvls materiales y humanos disponibles. Las contrataciones deben observar criterios de celeri3ad,

economía y eficacia.'

Artículo l2' Requisitos para convocar a un proceso
'Es requisito pam convocar a proceso de selec¡ión, bajo sanción de nulidad, que el mismo este

incluido en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el Expediente de Contratación debidamente

aprobado mnforme a lo que disponga el Reglamento, el misrno que incluiÉ la dispon¡bilidad de

recursos y su fuente de f¡nanciamiento, asi como las Bases debidamente aprobadas, salvo las

excepciones establecidas en el reglamento.'

> Ley del Sistema Nacional de Evaluación del lmpacto Amb¡ental, aprobado por Ley n.'27446 y

vigente desde el 6 de setiembre de 2009.

Artículo 41" Prestaciones adicionales, reducciones y ampliaciones
'(..)
41.'l Excepcionalmente y prev¡a sustentación por el área usuaria de la contratac¡ón, la Ent¡dad puede

ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes y servicios

hasta porel ve¡nticinco por ciento (25%)de su monto, s¡empre que sean indispensables para alcanzar

la f¡nalidad del mntrato (...)"

) Decreto Legislativo que Crea el Sistema Naclonal de Programación Multianual y Gestión de

lnversiones, aprobado con Decreto Legislativo N" 1252, vigente desde el 24 de febrero de 2017.

Artículo 3' Principios rectores
"El Sistema Nacional de Progamación Mulüanual y Gestión de lnveniones se rige por los principios

cctores siguienb:
(...)
e) La inversión debe pogamarse teniendo en cuenta la previsión de recursos para su ejecución y

su adecuada op€rilción y mantenimiento, mediante la aplicacón delciclo de inversión.'

> Reglamento de la Ley de Recursos Hídr¡cos, Ley n," 293338, aprobado con Decreto Supremo n.o

001-2010.AG, publicado el 2¡l de mazo de 2010.

Ten¡endo en cuenb que el hectro obseMddo cor€spnde a la ej€qrción contractual del contato perhccionado efl el periodo 2016, enconÉndo§€

vEenby sujeto a ¡as'regtas d€t Decreto Legislativo N' 1017 y ;odilicatorias, aplic¿ las twhs qe djdra normllva, conbr¡ne a lo esbblecido en 8l

añolo 
'SZ 

¿'e ta ConstitúcOn, y como tue de§arolhdo tamb¡én pr€l Osce mediante op¡nióñ N' 057'2019/DTN

lnlorne de Contol Especiñco N'0'l+a)2l-2i90$scE
Periodo de 18 do ñoyiembn de ml7.l25 de mayo do 2020
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Artículo 61' Uso productivo del agua
.61.1 El uso productivo del agua consiste en la uülización con caÉcter exclusivo de los recursos

hidricos, mnro insumo para el desarrollo de una actividad económica. Para ejercer este uso se

requiere de licenc¡a, permiso o autorización de uso de agua otorgado por la Autoridad Nacional del

Agua.'

4
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Artículo 3' 0bllgatoriedad de la certificación ambiental
'A partir de la entrada en vigencia del Reglamento de la presente Ley, no podÉ iniciarse la ejecuciÓn

de proyectos incluidos en el articulo anterior y ninguna autoridad nacional, sectorial, reg¡onal o local

podÉ aprobarias, autorizarlas, perm¡ürlas, concederlas o habilihrlas si no cuentan previamente con

la certificación amb¡ental contenida en la Resolución expedida por la respectiva autoridad

competente."

> Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por Ley n.'258114 y modificacione§, vigente desde el 5

de noviembre de 1992.

Artículo 3'Se requiere concesión definitiva para el desanollo de cada una de las s¡gu¡entes

actividades: a) La generación de energia eléctrica que ut¡lice recursos hidráulicos, con potenc¡a

instalada mayor de 500 KW."

) Directiva General del S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones

aprobada por la Resolución Directoral N" 001.2019'EF/63.0'1, vigente el 23 de enero de 2019, y

modificada por la Resolución Directoral N' 006.2020.EF/63.01, publicada el 19 de iulio de 2020, y

por la Resolución D¡rectoral N' 008-2020.EF/63.0'1, publicada el 28 de octubre de 2020.

Artículo l9' Modificaciones a la cartera de inversiones del PMI

'19.3 Pana las inversiones que se incorporan en el año en ejecución de la cartera de inversiones del

PMl, la OPMI debe especificar el potencial linanciamiento de la inversión que se propone incorporar."

Artículo 21' Formulación y evaluación de proyectos de inversión

"2.1.1 La fase de Formulac¡ón y Evaluación comprende la formulación del proyecto, de aquellas

propuestas de inversión necesanas para avanzar las metas establec¡das en la programación

muitianual de inversiones, y la evaluación respectiva sobre la pertinenc¡a de su eiecución, debiendo

considerarse los recursos est¡mados para la operación y mantenimiento del proyecto y las formas de

financiamiento (...)'

) Términos de Referencia "Elaboración del Estudio Definitivo y Expediente Técnico, Asesoría

Técnica en el proceso de Licitación de la Obra y Supervisión del Proyecto: lnstalación de la Central

Hidroeléctrica Aricota 3"

'1.3 Ob.leüvos
'1.3.1 Del Poyecto
El objeto del proyecto es incrementar la oferta de generación de energia en el Sur del pais, ut¡lizando

los recursos disponibles en la zona.

1.3.2 De los Términos de Referencia

El presente documento tiene por fnalidad establecer el alcance y el mntenido de los Servicios de

Consultoria para el Proyecto lnstalación de la Central H¡droelectrica Aricota 3, que mmprende la

Elaboración del Estudio befinitivo y Exped¡enle Técnico (Etapa 1), Asesoría Tecnica en el P¡oceso de

Lic¡tación de la Obra (Etapa 2) y Supervisión de la Obra y Puesta en Marcha (Etapa 3) ( ')"

) Bases del Proceso de Selecc¡ón Concurco Priblico N'Proy.00'I'EGESUR/O|M-2015 Servicio de

Consultoría para la Elaboración del Estudio Definitivo y Exped¡ente Técnico, Asesoría Técnica en

el proceso de Licitación de la Obra y Supervisión de las obras del proyecto: "lnstalación de la

Central Hidroeléctrica Aricota 3"

2.0. Generalidades
"El objeto de la convocatoria comprende la Elaboración del Estudio Definitivo y Expediente Técnico,

Asesóia para contratar las obras y Supervisión de obras del Proyecto lnstalacón de la central

H¡droeléctrica Aricota 3'

lnforne de ContIol Especifico N' 0'11.2021'2.!90lsCE
Periodo de 18 do nov¡eñbB d6 ZOiT al25 do ritayo d€ 2020
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> Contrato n.'005-2016.EGESUR suscrito el 29 de febrero de 2016 para el Servicio de Consultoría
para la Elaboración del Estudio Definitivo y Expediente Técnico, AsesorÍa Técnica en el Proceso
de Licitación de la obra y Supervisión de las obras del proyec{o: "lnstalac¡ón de la Central
Hidroeláctrica Aricota 3"

Cláusula Segunda: Objeto
'Por el presente contrato EL CONSULTOR se obliga a realizar para EGESUR el servicio de

elaboración del Estudio Definitivo y Expediente Técnico, Asesoria Técnica en el Poceso de Licitación

de la Obra y SupeMsión de las Obras del Proyecto: lnstalación de la Cental Hid¡oeléctrica Aricota 3,

en concordarria con las Bases lntegradas, su Propuesla Técnica y Emnómica, conforme a los

Términos de Rebrencia y requerimientos técnicos mínimos.'

El hecho antes expuesto ha ocasionado perjuicio económico a la Enüdad por US $ 31 '108,34, que

mnesponde al pago derivado de un gasto que no fue necesario y útil por concepto de la prestación adicional

n.' 4 'Actualización del presupuesto del Expediente Técnim del Proyecto', afectando también el desanollo

eficiente de la contratación.

uien en su condición de jefe de 0bras emitió el informe n,' l-R0-0176'20'18/EGS de 27 de noviembre de

18 (Apéndice n," 3'l) solicitando la actual zrción del presupuesto del expediente técnico, cuando dicha

pecto no se encontraba contenido en las mnd¡c¡ones contractuales, pese a que habia culminado la 1ra

etapa del contrato n,' 005-2016-EGESUR de 29 de febrero de 2016 (Apéndice n.' 8) y el expediente técn¡co

aún se encontraba vig ente el cual no habia excedido los tres (3) años de antigüedad, asi como contaba con

un informe de reevaluac ión económica social y f¡nanc'rera positiva del proyecto con una poyección de 25

lnforne de Conlrol E§pecfñco t{' 014'DA'2'3$'SCE
Período da 18 d6 novieñbn de m17 al 25 d0 mayo dem20

1
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Siendo los hechos causados por el accionar de la jefafura de obrc, asi mmo la gerencia de Proyectos y

obras, quienes impulsaron y tr¿mitaron con aprobación de la jefatura de Asesoía Legal y la gerencia General

el gasto por concepto de prestación ad¡c¡onal n.' 4 para la actualización del presupuesto del expediente

técnico, pese a que este se encontraba vigente, el cual no había exc€d¡do los tres (3) años de antigüedad y

contaba con un informe de reevaluación económica, social y financiena positiva del proyecto con una

poyección de 25 años.

Asi también se deb¡ó a que los funcionarios no consideraron frente a una eventual mnvocatoria del

procedim¡ento de selección, que no era posible la misma al no mntar con las @ndiciones técnicas y legales

previas para el prcyecto relacionadas al financiamiento, autorizaciones y permisos (estudios de acred¡taciÓn

de disponibilidad hidrica, declaración de impacto ambiental y conceskin) pese a que la Entidad acordó

obtenerlo de forma previa a la convocatoria, incumpliendo con ello mn la finalidad del mntrato, al encontrarse

a la fecha suspendida la 2da y 3ra etapa de la contratación, encareciéndolo por el tiempo tanscunido,

En ese contexto, es preciso ¡ndicar que las personas comprendidas en los hechos expuestos, presentaon

sus comentarios con el sustento documental respectivo, conforme se detalla en el Apéndice n'' 77, del

presente lnforme de Contol Especifico.

Efectuada la evaluación de los comentarios y documentos presentados, se concluye que los mismos no

desvirtuan los hechos comunicados en el Pliego de Hechos. La referida evaluación y la cédula de notificaciÓn

forman parte del AfÉndice n.' 77, del lnforme de Control Especifico; habiéndose cons¡derando la

part¡cipación de las personas comprend¡das en los m¡smos, mnforme se describe a continuación:

¡ Hernán Miguel Basurco Chambilla, identificado con DNI n.' 29271694, jefe de Obrasdel 17 de abril de

2017 y que continúa a la fecha y como administrador del contrato n.' 00S2016-EGESUR a partir del 2 de

mayo- áe 20i7 y que continúa a la fecha; a quien mediante édula de not¡ficación

n." 00,1-2021-cG/ocl-scE-EGESUR recibida el 7 de octub¡e de 2021(Apéndice n.'77) se le comunim el

pl¡ego de hechos quien luego con documento n.' C-0003-202'l-HBCH recibido por la comisón de mntrol el

de 20 octubre de 2021 (Apéndice n.' r,), presentó sus comentanos y/o aclaraciones.

\
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"De acuerdo a lo informado, se concluve oue la aorobación de Acreditación de Disponibilidad
Hídrica. la Declaración de lmoaclo Ambienlal lDlAl. Concesión de Generación
Autorización de Eiecución de Obra. en diche secuencie. consütuven orevios oara el

*ry

inicio de la obra del Drovecto lnstalac¡ón de la Central Hidroelectrica Aricota 3'

No obstante ello, emitió el ¡nforme n.' |-RO-0050-2020/EGS de 19 de mayo de 2020 (Apéndice n.'70)
remit¡endo el formato de Conform¡dad de Servicio 2020-331 de 19 de mayo de 2020, dando lugar al tÉmite
para el pago al contratista mediante los mmprobantes de pago n.o. 068903 y 068904 ambos de 25 de mayo

de 2020 (Apéndice n.' 7l), ocasionando el pago por el importe total de US $ 31 108,34.

Dicha mnducta, contravino los articulos '13' y 20' del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto aprobado con Decreto Lqislativo n.' '1440 qtle señalan aspectos vinculados al Presupuesto y

los Gastos Públicos, así mmo contravino los articulos 4', 12' y 41 ' respecto de los princ¡p¡os que rigen las

contrataciones vinculados a la contratación como lo es el principio de efciencia y elicacia, los requisitos para

convocar a un proceso y prestaciones dicionales, reducciones y amplirciones de la Ley de Contrataciones

del Estado aprobado con Decreto Legislativo n.' 1017 y mod¡fcatorias, respectivamenle, asi como el artlculo

3' relacionado a los principios rectores del Decreto Leg¡slativo que Crea el S¡stema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de lnversiones, aprobado con Decreto Leg¡slativo n." 1252, asi,como el

artiáulo 61' del RElamento de la Ley de Recursos Hidricos, Ley n.' 293338 aprobado mn Decreto Supremo

n.'001-2010-AG.

Aprob€do med¡anb Acr¡erúo de Drc€lorio n.' 032-2017,§.D. s3CEGESUR de 12 de jul¡o de 2017 y rpdificado m€dbnte Aderdo d€ D¡redorb

n.' 054-2017/S.0. í9+GESUR de 14 d€ dicjernbre de 2017 (APándlcr n." a)

Asimismo, contravino el artículo 3' de Ley del Sistema Nacional de Evaluaión del lmpacto Ambiental,

aprobada por Ley n.' 27446, vinculada a la obligatoriedad de la ceflificación ambiental, asi tamb¡én el articulo

3'sobre el requerimiento de la conces¡ón definitiva para el proyecto de la Ley de Concesiones Eléclricas,

aprobado con la Ley n.' 258¿14 y modifcac¡ones, por otro lado también inobservó los articulos 19" y 21' de

la Directiva Generai del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gest¡ón de lnversiones aprobada

por la Resolución Directoral N' 001-2019-EF/63.0'1, relac¡onados a la v¡genc¡a de los expedientes técnicos y

ia previsión financiera; como también los objetivos de los téminos de referencia (Apéndice n.'4), bases del

proceso de seteccón concurso Público n.' Proy. 001-EGESUFUOIi,I-2015 (Apéndice n.' 7) y contrato

n.' 005-2016-EGESUR (Apéndice n.' 8).

De esta manera, incumplió sus funciones en la Jefatura del Departamento de Obras, establecidas en el

Reglamento de Organizacón y Funciones (R0F)62 el cual señala en su articulo 49' l¡teral c) que: §er
reiponsable por la ejecución fisica y finmciera del proyecto de invenih (.. ) sea que lo real¡ce dirccta o

indirectamente confome a la normatividad vigente en matetia presupuestal y de contrafacrbnes', asi mmo

las funciones como administrador de contrato que señala en el numeral 6.6,3 del lnstruct¡vo "Adm¡nistración

del contrato' que: 'Dete¡minar si la recepcion de la prestacion es nnfome al contrato, parc cuyo efilto iunto
mn et respmsabte del área usuatia se encarga de la vetifrcac¡ón de la cdidad, cantidad y cumplim¡ento de

las condiciones @ntrxtuales (...).'
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años; así mmo no disponía de las condiciones técnicas y legales para la convocaloria y ejecución del
proyecto: "lnstalac¡ón de la Central Hidroeléctrica Aricota 3"; simismo, por haber emitido el informe

n.' |-R0-0094-2019/EGS de 12 de julio de 2019 (Apéndice n.'38), recomendando la aprobación de la
prestac¡ón adicional n.'04, para la actualización del prcsupueslo del expediente técnico por el monto de
US$ 31 108,34, no obstante, el conocim¡ento que tuvo sobre las limitaciones financieras para la convocatoria
del proyecto man¡festadas en el informe n." l-R0-0096-20'19/EGS de 19 de julio de 2019 (Apéndice n." 53),

aunado a la carenc¡a de las mnd¡c¡ones lécn¡cas que fuemn reconocidas pr él en el informe

n.' l-R0-0098-2021/EGS de 21 de setiembre de 2021 (Apéndice n.'55)e informe n.' l-R-0029-2021/EGS

de 9 de abrilde 2021 (Apándice n." 21), donde concluyó:
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Asimismo, se incumplió con las func¡ones especificas establec¡das en el Manualde 0rgan¡zación y Funciones
(M0F)63 que señala en el numerial 2,4. que: §er responsable por la ejecución tísica y'tinanciera del pnyecto
de inversión y de lx inversimes de optimización, de amplixión marginal, de reposición y de rehabil¡tacion,

sea que lo realie directa o indirecianente confome a la nomatividad vtJente en mateia presupuestal y de
contrataciones.'

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclarac¡ones fomulados por Hernán Miguel Basurco
Chambilla, se ha determinado que el hecho con evidencia de presunta ¡negularidad no ha sido desvirtuado
y configura presunta responsabilidad administrat¡va funcional y civil.

.Oscar Azcue Mollinedo, identificado con DNI n.'40436887, gerente de Pmyectos y Obras del l5 de jun¡o

de 20'18 al '15 de octubre de 2020; a quien se le notificó la cáJula de notificación

n.' 002-2021-CG/OCI-SCE-EGESUR recibida el 12 de octubre de2021(Apéndice n.'77) y se le comunim

el pliego de hechos quien luego mn documento ln de 22 de octubre de 2021 recib¡do por la mmisión de

control el 22 de octubre de 2021 (Apéndice n." 77), presentó sus mmentarios.

Quien en su cond¡ción de gerente de Proyectos y Obras, emitió el informe n.' I-RO-003}2019/EGS de 24 de

mayo de 2019 (Apéndice n.o 37) proponiendo la actual¡zación del presupuesto del expediente técnico,

d¡stors¡onando lo establec¡do en el oficio circular SIED n." 010-2019/DSFONAFE (Apéndice n.'39), donde

no se señalaba acc¡ones especificas ni v¡nculadas con la actual¡zación del presupuesto del expediente

técnico; sin advertir o poponer la ¡mplementación de la disponibilidad hidrica, instrumento de gestión

ambienlal y la concesión que se encontraban en trámite y pend¡entes de obterrión según lo expresado por

su despacho en el ¡nfome n.' |-R-002$2021/EGS em¡tido el 9 de abril de 2021 (Apéndice n'' 21); dando

lugar al Acuerdo de Directorio n.' 032-2019/S.0. 587-EGESUR de 30 de mayo de 2019 (Apéndice n." 36)

que dispuso el impulso de los proyecbs con la actualización del presupuesto promovido a partir del referido

informe n.' l-R0-0035-2019/EGS (Apéndice n." 37).

Del m¡smo modo, al emitir el informe n.' l-R-0063-201g/EGS de 1 de agosto de 20'19 (Apéndice n.'57),
estableciendo la necesidad de la actualizac¡ón del presupuesto del expediente técnico y solicitando la

aprobación de la prestación adicional n.'4 para su actualización pese a que habia culminado la'lra etapa

del contrato n.' 005-2016-EGESUR de 29 de febrero de 2016 (Apéndice n.o 8), asi como el conocimiento

que tuvo del informe n.' l-RO-0096-201g/EGS de 19 de jul¡o de 2019 (Apéndice n.'53), emitido por la

jefatura del departamento de Obras que había expresado las limitaciones para la convocatoria respecto al
'financiamiento 

para la ejecución del proyecto: "lnstalación de la Central Hidroeléctrica Aricota 3'; conducta

que dio lugar al trámite para el pago al contratista mediante los comprobantes de p4o n.6 068903 y 068904

ambos dé 25 de mayo de 2020 (Apéndice n." 7'l), ocasionando el pago por el importe total de

us $ 31 108,34.

lnlorms de Cor¡t olEip€ciñco N" 014-AA.2.39oSCE
Periodo de 18 d. novi€mbr¡ de 20'17 al25 d0 mayo de2020
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Dicha conducta, mntravino los articulos 13'y 20'del Decreto Legislaüvo del Sistema Nacional de
presupuesto aprobado mn Decreto Legislativo n.' 1440 que señalan aspectos vinculados al Presupuesto y

los Gastos Públicos, asl como conlravino los articulos 4', 12' y 41' respecto de los principios que rigen las

contrataciones vinculados a la contratación mmo lo es el princ¡pio de eficiencia y ef¡cac¡a, los requ¡s¡tos para

convocar a un proceso y prestaciones adicionales, reducciones y ampliaciones de la Ley de Contrataciones

del Estado aprobado con Oecreto Legislativo n.' 1017 y modif¡catorias, respectivamente, así como el artículo

3'relacionado a los principios rectores del Oecreto Legislativo que Crea el Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de lnversiones, aprobado con Decreto Legislativo n.' 1252, así como el

artliulo 61' del Reglamento de la Ley de Recursos Hidrims, Ley n.' 293338 apobado mn Decreto Supremo

n.'001-2010-AG,

B Apobado medbnb AqJordo D¡reúrio n." 032-2017/5.0. 539€GESUR de 12 de julio d€ 2017, rlDdiñcádo con Aoerlo de OlECbri)

ni os¿-mtz,S.o. gg+oEsUR de 11 G dilembre de 2017 y modiñcado cm Acu€do de o¡rcrtorio n.'052-20i84.0. í4€GESUR e E de

noviernbre de 2018 (A!átdk! n.' 8l)
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Asimismo, contravino el articulo 3' de Ley del Sistema Nacional de Evaluación del lmpacto Ambiental,

aprobada por Ley n." 274t16, vinculada a la obligatoriedad de la certificación ambiental, asi tamb¡én el articulo
3' sobre el requerimiento de la concesión definiüva para el proyecto de la Ley de Concesiones Eléctricas,

aprobado mn la Ley n.'258t14 y modificaciones, por otro lado también inobservó los articulos'19'y 2l'de
la Dinctiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones aprobada
por la Resoluc¡ón Directoral N" 001-2019-EF/63.01, relac¡onados a la vigencia de los expedientes técnicos y

la prev¡s¡ón f¡nanciera; como tamb¡én los objelivos de los términos de referencia (Apéndice n.o 4), bases del
proceso de selección Concurso Públim n.' Proy. 001-EGESUFUOII\,!2015 (Apéndice n.o 7) y contrato
n.' 005-201 &EGESUR {Apéndice n.' 8).

De este modo, incumplió las funciones de la gerencia de Proyectos y obras, establecidas en el Reglamento

de Organización y Funciones (ROF)il que señala en su articulo 47' literal a\ que "Coordinal diigh y
superurisar los estudios y prcyectos de inversion energia eléddca, de uedo a las nomas y disposfrvos

vigentes.' y el literal c) que: 'Elabonr, ejecutar y evaluar el programa anual de proyectos de inversión, de

acuerdo a la normativ¡dad establecida.'

Asimismo, incumpl¡ó con las funciones especificas establecidas en el Manual de Organizac¡ón y Funciones

(M0F)6s que señala en el numerial 2.5. q ue: "Planificar, supeMisar y @ntol la fomulxiÓn los Proyedos de

lnversión de la Empresa, hasta el nivel de Pre inversim e lnver§on (hasta la fomulación de sus esf¿dios

definitivos y expedientes fácnrbos), qtimizando la nntabilidad técnica económha y social de lw mismos.'

Como resultado de la evaluación de los comentanos o aclaraciones formulados por Oscar Azcue Mollinedo,

s€ ha determinado que el hecho con evidenc¡a de presunta inegularidad no ha sido desürtuado y configura

presunta responsabilidad administrativa funcional y civil.

. Mariela Esther Jiménez Flores, identificada con DNI n.' 00484991, jefe de Asesoria Legal del 5 de

diciembre de 2011 y que mntinúa a la fecha; a quien se le notifico la cédula de notificación

n.. 003-2021-CG/OCI-SCE-EGESUR rec¡bida el 7 de octub¡e de 2021(Apéndice n.o 77) y se le comunim

el pliego de hechos, quien luego con documento s/n de 20 de octubre de 2021 recibido por la comisión de

mntrol el 20 de octubre de 2021 (Apéndice n.' 77), presentó sus comentarios.

Quien, en su condición de jele de Asesoria Legal emit¡ó el ¡nforme n.' l-GL-064-2019/EGS de 20 de agosto

de 2019 (Apéndice n." 58), brindando opinión favorable a la aprobación de la prestación ad¡cional n,' 4 para

la actualización del presupuesto del expediente técnim, pese al mnocimiento que tuvo de las limitaciones

lnlorn€ ds Co¡raol EspEiñco N" 0i4-a)21.2¡90$SCE
Período de lS de noviembrB do z)17 al25 de mayo de2020

del financiamiento del proyecto y con ello tas mndiciones legales para convocarlo por medio deldocumento

n.. IGL-031-2018/EGS de I de abril de 2019 (Apéndice n.' 59) que emitió sin cumplir con ello la finalidad

del mntrato, dejando de lado el préstamo para el proyecto: 'lnstalación de la Central Hidroeléctrica Arimta

3", dando priofidad a oto proyecto: "lnstalación de la central Hidroeléchica lr,loquegua 1 y 3", mn lo cual no

asesoó a la Ent¡dad en armonía con las disposiciones legales v¡gentes e involucradas, dando lugar a la

emisión de la Resolución de Gerencia General n.' R-G-013-2019/EGS de 21 de agosto de 2019 (Apéndice

n." 61) y con eilo los mmpfobantes de pago n.* 068903 y 068904 ambos de 25 de mayo de 2020 (Apéndice

n.. 7l) mn un importe total de US $ 31 108,34 que conesponde al pago de Ia prestación d¡cional n.' 4 por

'Actuilización det presupuesto del Expediente Técnico del proyecto", pese a que el exp€diente técnico aún

se enconlr¿ba v¡gente, el cual no habia excedUo los tres (3) años de anügüedad y contaba con un informe

de reevaluación económica social y financiera positiva con una proyecc¡ón de 25 años.

Contrav¡niendo al articulo '13'y 20' del Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto aprobado

con Decreto Leg¡slativo N" 1440 que señalan aspectos ünculados al Presupuesto y los Gastos Públims, así

r Aprobado mediants Acu8rúo de Oirsclorio n.'032-2017/S.D s3g-EGESUR de 12 de¡ul¡ode2017 y modificado m€diante Aderdo de D¡rcdoño

n.' 054-20lZS.D. 5Ág-EGESUR de 14de diimb¡e de 2017 (A!ándlc8 n.'A)

" ¡pó¡a¿o m*i¡n¡ Acrlenb DiBcbrio n.' 032-2Ou/§.0. d9-EGESUR de 12 de julio de mt7, modiñcado con Aúedo de D¡re§brio

n.. OS+A1Z,€.0. S¡g+CESUR de 14 de dkrimbre de 2017 y modifcado con Aqredo de DirBdorio n.' 052'20186.0. 5/4-EGESUR de 28 de

novhmbc de mr8 (APád¡c€ n.' 8l)
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también lo señalado en los articulos 4', 12'y 41'respecto de los principios que rigen 16 contrataciones,
requisitos para mnvocar a un proceso y prestaciones adicionales, reducciones y ampliaciones de la Ley de
Contrataciones del Estado apobado mn Decreto Legislaüvo N' '1017 y modificatorias, asi como el articulo
3" relacionado a los principios rectores del Decreto Legislat¡vo que Crea el S¡stema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones, aprobado con Decrelo Legislativo N" 1252, así como el

articulo 61' del reglamento de la ley de Recursos Hidrims, Ley n.' 293338 aprobado mn Decreto Supremo

n.'001-2010-AG, asimismo, el artículo 3'de Ley del Sistema Nacional de EvaluackSn del lmpacto Ambiental,

aprobada por Ley n.' 27446 vinculada a la obligatodedad de la certificación ambiental, asi también el artículo
3'sobre el requerimiento de la mncesión definitiva para el proyecto de la Ley de Concesiones Eléctricas,

aprobado por Ley n.' 25844 y modificaciones, por ofo lado también los articulos 19' y 21" de la Direcliva

Gene¡al del Sistema Nacional de Pmgamación Multianual y Gest¡ón de lnversiones aprobada por la

Resolución Directoral N' 001-2019-EF/63.01, asi tamb¡én los objetivos de los términos de referencia

(Apéndice n.'4), bases del proceso de selección Concurso Público N' Poy.001-EGESUFUoIM-2015
(Apéndice n.' 7) y mntrato n.' 005-2016-EGESUR (Apéndice n.' 8).

Quien en su mndición de gerente General ap¡obó la prestación ad¡cional n.'4 para la actualización del

presupuesto del expediente técnico, mediante la Resolución de Gerencia General n.' R-G{13-2019/EGS de

21 de agosto de 2019 (Apéndice n.' 6l), s¡n evaluar la normativa v¡gente pese al conocim¡ento que tuvo de

la carencia de financiamiento pana la convocator¡a del procedimiento de selección del poyecto, acreditado

en el oficio SIED n.' 036-2018/G/EGESUR de 10 de agosto de 2018 (Apéndice n.o 25), el oficio SIED

n.'033-2019/G/EGESUR recibido por el FONAFE el 15 de abril de 2019 (Apéndice n.'5()), asi como el

oficio stED n..017-2020/G/EGESUR de 25 de mazo de 2020 (Apéndice n.'73), donde solicitó a FoNAFE

préstamo para el poyecto en el periodo 2018 y lo desestimó posteriormente en el periodo 2019 para fnanciar

otro proyecto, cuando en el periodo 2020 recién presentó una nueva solicitud de préstamo, que f¡nalmente

" Aprobado r¡ed¡anb Aor€rdo de O¡r€{brio n.' 032-2017S.D. 539€GESUR de 12 de julio & 2017 y modiñcado medhnte Acuerdo de Direório
n." 054-2017,§.0. 549€GESUR de 14 de dkiembre de ml7 (Apéndice n.' 83).

5i Apobodo medbnb Aorsrúo Oircctorio n." 032-2017/5.0. 539€GESUR & 12 de jul¡o ds 20,17, ntodificado con Aoedo d€ o¡rE{brio

nj os+-ml zls.o. s¿g+cESUR de t4 de diciembrE de 2017 y modifcado con Acuerdo de D¡redorio n.' 052-m186.0. s71-EGESUR de 28 de

nov¿YnbrE de 2018 (Ap.odh! n.'Ea).

lnlome dG Co¡lrol Espectfico N' 014.202'l.2i90tscE
PerÍodo de 18 de noviembE do m17 al25 do nEyo de2020
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Asimismo, incumplió con las funciones del Departamento de Asesoría Legal, establecidas en el Reglamento

de Organización y Funciones (ROF)66 señala en su Articulo '19' literal e) "Asesorar y emitir opinión legal a

solicitud del Diredoio, Gerer,cia Generaly a las disfintas áreas de la empresa en aspectos legales de iñole
administativo, laborcl, nomas del sector público, sector eleúicidad, civil, conÉrc¡d, efc.', así como el literal

i) que señala: "Haborar los contrato,t convgn¡as, acuerda, entre otrcs, que cdebre la anpresa en armonía

mn las disposrbiones ,egales vrgentes.'

Asim¡smo, se incumplió mn lasfunciones específicas establecidas en el Manualde Organización y Funciones

(MOF)67 que señala en el numeral 2.2. que: 'Asesorar, emiti op¡n¡on e infomes legabs a solicitud del

ürectotio, la Gerencia Genera¿ las dislinfas áreas y otras inst tcix & la empresa en a§pecfo§ ,egales de

índole administrativo, laboral, normas del súot públi@, sedot electricidd, civil, comercial, etc.', asi como

el numeal 2.5. que señala: "Elaborar los confralos, mnvenios, acuerdo§, actas, resoruciones, entre otrcs,

que celebre la enpresa en amon¡a con ,as disposiciones ,egales vtgentes. "

Como resultado de la evaluación de los mmentarios o aclaraciones formulados por Mariela Esther Jiménez

Flores, se ha determ¡nado que el hecho con evijencia de presunta inegularidad no ha s¡do desürtuado y

conf¡gura presunta responsab¡lidad administrativa funcional y civil.

. Juan Salomón Flores Carcahusto, ¡dentifcada con DNI n.' 29372989, gerente General del 28 de abril de

2011 al 31 de julio de 2020; a quien se le notificó Ia cédula de notificación

n.' 004-2021-CG/0CI-SCE-EGESUR recibida el 15 de octub¡e de2021(Apéndice n.' 77) y se le comunico

el pl¡ego de hechos quien luego con documento s/n de 20 de octubre de 2021 recibido por la comisión de

control el 27 de octubre de 2021 (Apéndice n." n), presentÓ sus comentarios.

t\

\
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fue declarada inüable por FONAFE mediante ofic¡o SIED n.'089-2020/DBF0NAFE de 16 de abril de 2020
(Apéndice n.' 72), aunado que no se obtuvo la cedmcac¡ón ambiental y conces¡ón v¡gentes y formalizados,
lo queconocia al haber suscrito la sesión n.' 556 de'16 de mazo de 2018 (Apéndice n," 20)que remmendó
la obtención de dichas autorizac¡ones preüo a la convocatoria; accionar que dio lugar a la emisión de los
comprobantes de pago n.* 068903 y 068904 ambos de 25 de mayo de 2020 (Apéndice n." 7l) por un

importe total de US $ 31 108,3,4 que conesponde al pago de la prestación adicional n.' 4 por'Acfualización
del presupuesto del Expediente Técnim del proyecto", pese a que el exped¡enb lécn¡co aún se encontraba
vigente, el cual no habia excedido los tes (3) años de antigüedad y mntaba con un informe de reevaluación

económica socialy financien positiva con una proyecc¡ón de 25 años.

Contraviniendo el articulo 13' y 20'del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto aprobdo
con Decreto Legislativo N' '1440 que señalan aspectos ünculados al Presupuesto y los Gastos Públims, asi
también lo señalado en los artlculos 4',12" y 41" respecto de los princip¡os que rigen las contrataciones,
requisitos para mnvocar a un proceso y prestaciones ad¡cionales, reducciones y ampliaciones de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado mn Decreto Legislativo N" 1017 y modificatorias, asi como el articulo
3' relacionado a los principios rectores del Decreto Legislat¡vo que Crea el Sistema Nacional de
Programac¡ón Multianual y Gestión de lnvers¡ones, aprobado con Decreto Legislativo N' 1252, así como el

articulo 61' del reglamento de la ley de Recursos Hidrims, Ley n." 293338 aprobado mn Decreto Supremo

n." 001-2010-AG, as¡m¡smo, el articulo 3'de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del lmpacto

Ambiental, aprobada por Ley n." 27446 vinculada a la obligatoriedad de la certificación ambiental, así como

el artículo 3'sobre el requerimiento de la mncesión defin¡üva para el proyecto de la Ley de Concesiones

Eléctricas, aprobado por Ley n.' 25844 y modificaciones, por otro lado también los articulos 19' y 21' de la

Directiva General del Sistema Nacionalde Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones aprobada por

la Resolución D¡rectoral N' 001-2019-EF/63.01, asi tamb¡én los objeüvos de los térm¡nos de referencia

(Apéndice n.'4), baes del poceso de selección Concurso Públ¡co N' Ptoy.00l-EGESUR/O|M-2015
(Apéndice n.'7) y @ntrato n.' 005-2016-EGESUR (Apénd¡ce n.' 8).

Asimismo, incumplió con las funciones de la gerencia General, establec¡das en el Reglamento de

Organización y Funciones (ROF)$ señala en su artlculo 15" l¡teral k) que: 'Evaluat la adqu¡s¡ción de bienes,

contratación de obrñ, sevicio, entrc otros, de acuerdo al Plan Anud de Contataciones y a la normatividad

vigente y disposicimes del Directoio.'

Asimismo, se ¡ncumplió mn las funciones especif¡cas establecidas en el Manual de Organ¡zación y Funciones

(MOF)os que señala en el numeral 2.16. que: 'Evaluar la adquisición de bienes, contratac¡on de obras,

sev¡c¡os, entre otros, de acuerdo al Plan Anual de bntrataciones y a la normativídad v¡gente y dispos¡c¡ones

del D¡rectorio.'

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formulados por Juan Salomón Flores
Carcahusto, se ha determ¡nado que el hecho mn evidencia de presunta inegularidad no ha s¡do desvirtuado

y configura presunta responsabilidad dministrativa funcional y civil.

ARGUMENTOS JURiDICOS

Los argumentos jurid¡cos por presunta responsabil¡dad adm¡nistrat¡va func¡onal no sujeta a la potestad

sanc¡oñadora de la Contraloría, de la lnegularidad 'Aprobación de Pqo de una PrxtaaÓn Adicimal
para la Actualiaación del Presupuesto, sin considerar el Expediente Técnico vigente y que no resultó

necesario y tttil para el cumplim¡ento de la finalidad del Contrato, al no contar con las condiciones para

la Ejecución del Prcyedo: lnstalación de la Central HidroelÉntrica Aicota j, gmeró periuicb econÓmho

B Apobado mediante Aqrerdo de Direcbrio n.' 032.2017/s.0. 539EGESI R de 12 d€ ¡ul¡o de 2017 y rpdifEado medbnb Aqedo de D¡redotu
n.'054-2012§.D. g9{GESURde 14de dhernbr8 de 2017 (Apórdic¿ n.'83)

a ApDbado medianb Aoerdo D¡rEcblio n." 032-20176.0. s3g-EGESUR de 12 de julio de m17, modificado coñ Aqrerdo de DrBcbtio

n.' 054-20i75.0. 5¿g-EGESUR de 11 de diiembre de 2017 y modifEado @í Acuedo de Direclorio n." 052-418/§.0. 574{GESUR de 28 d€

nov¡embr! de m18 (Apérdlc! n.' 841

lnforno de Contol Eepeciltco N' 011.421-2-390'SCE
Pedodo ds 18 dc nov¡embB ds mí7 ¿l 25 de r¡ayo de 2020
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a la Entidad de us$ 31 108,34 afectando la eficie¡tcia de ta contratación', están desanollados en el
(Apéndice n." 2) del lnforme de Control Especifico.

o Los argumentos juridicos por presunta responsabilidad civil de la lnegularida d 'Aprobación de pago de
una PrestaciÓn Adicional para la Actualización del Prcsupuesto, sin considerar el Exped'rente Técnico
vigente y que no resuftó necesario y Util para el cumplimiento de la Í¡natidad del Contrato, al no contar
con las condiciones pan la EBcucíón del Proyecto: lnstalacíon de la Central Hidroelécttica Ariwta 3,
generó pequicio econÓmho a la Entidad de IJS$ 31 108,34 afectando la eficiencia de la contratación',
están desarollados en el (Apéndice n.'3) del lnforme de Control Específic0.

IV. IDENTIFICAC6N DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFrcOS
PRESUNTAMENTE IRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los apéndices del presente
nforme de Control Específ¡m, los responsables por los hechos inegulares están identificados en el

ice n.' L

lnfome de Cont.ol Especilico N' 014.m21.2.390$SCE
Periodo de 18 de noviembrc de 2017 al25 de mayo de2020
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V. CONCLUSIONES

Siendo causado por el accionar de los funcionarios y serv¡dores que tuvieDn a su cargo la iefatura de

Obras, gerencia de Proyectos y Obras, jefatura de Asesoria Legal y gerencia Genenl, quienes

solicitarón, tramitaron y aprobaron el gasto por concepto de prestación adic¡onal n.' 4 por "Actualización

del presupuesto del Éxpediente Técnico del Proyecto'; pese a que el expediente técn¡co aún se

encontraba vigente, el cual no habia excedido los 3 años de antigüedad y contaba mn un informe de

reevaluación éconómica social y financiera posit¡va del proyecto con una proyección de 25 años, así

tamb¡én, al no considerar que, frente a una eventual mnvocatoria del procedimiento de selección no

era posible su ejecución al no mntar con las condiciorcs previas pafa la ejecución del proyecto.

(lregularidad n.' l)

l¡lorm€ de Conkol E¡pcifico t{' 011-Aa.2.390'SCE
Periodo de 18 d. nov'r€mbrc dg 20'17 al25 do m¡yo de 2020
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Como resultado del Servicio de Contol Especifico a Hechos con Evidencia de lnegularidad practicado a la

Empresa de Genenación Electrica del Sur S.A., se formula la concluslin siguiente:

l. Durante la ejecuci5n contractualen el periodo 2019 pana el"Servicio de Consultoria para la Elabonacion

del Estudio Defin¡tivo y Expediente Tecnico, Aseoría Técnica en el proceso de Licitación de la obra y

Supervisión y Contol de la ejecución de la Obra del Proyecto Instalación de la Central Hidroeléctrica

Aricota 3', la jefatura de Obras, la gerencia de Proyectos y Obras, iefatura de Asesoria LEal y gerenc¡a

General de la entidad, habiendo culminado (1 de d¡c¡embre de 2017) la 1ra etapa del contrato, con

previa elaboración del inbrme de evaluación económica, saial y financiera positiva para el proyecto,

sol¡c¡taron y tramitaon la aprobación de la prestación adicional n.' 4 "Actual¡zación del presupuesto del

expediente técnico'; hab¡éndose señalado como jusüficación en primera instanc¡a la reevaluación del

proyecto, cuando el mismo se enmntraba vigente y mntaba con un informe de evaluación económ¡ca,

social y financiera favorable mn una proyección de 25 años durante la vida útil del proyecto; y en

segunda instancia para la eventual convocatoria del procedim¡ento de selección, lo cual la Entidad no

pudo realizar al no mntar con las condiciones técnicas y legales para la ejecución del proyecto,

relacionadas mn el financiamiento, asi como los permisos y autorizaciones (estudios de acredihciÓn

de disponibilidad hidrica, declaración de impacto ambiental y mncesión) que se encontraban vencidos

y pend¡entes de formalizacón, pese que la Entidad acordó obtenerlo de forma previa a la convocatoria,

Contraviniendo lo establec¡do en el articulo 13'y 20'del Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema Nacional de

Presupuesto aprDbado con Decreto Legislativo N' 1440 que señalan aspectos vinculados al

Presupuesto y los Gastos Públicos, asi también lo señalado en los artículos 4" ,12" y 41" respecto de

los principios que rigen las contrataciofBs, rEuisitos para convocar a un proceso y prestaciones

adicionales, reducciones y ampliaciones de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado con Decreto

Legislativo N' 1017 y modificatorias, asi como el articulo 3' relacionado a los principios rectores del

Decreto Legislativo que Crea el Sistema Nacional de Programación Muttianual y Gestión de lnvers¡ones,

aprobado con Decreto Legislat¡vo N" 1252, así como el artículo 61' del reglamento de la ley de

Recurcos Hidncos, Ley n.'293338 aprobado mn Decreto Supremo n.'001-2010-AG' asimismo, el

afticulo 3. de Ley del sistema Nacional de EvaluaciÓn del lmpacto Ambiental, aprobada por Ley

n."27446 vinculada a la obligaloriedad de la cerlifcación ambiental, asi también el articulo 3' sobre el

requerimiento de la concesión definit¡va para el proyecto de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado

por Ley n." 25944 y modificaciones, porotro lado también losarticulos 19'y 21'de la D¡rectiva General

del Sistema Nmional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones apobada por la Resoluc¡ón

Directoral N" 001-2019-EF/63.01, así como el contrato, términos de referencia y bases.

ocasionando un perjuicio económ¡co a la Entidad de us$ 31 108,34 por el pago de la prestación

adicional n.'4 para la 'Actualizac¡ón del presupuesto del expediente técnico', que no resultó necesario

ni útil para la finalidad contractual, al encontrarse la 2da y 3ra etapa del contrato suspendido, afectando

también el desanollo efic¡ente de la contratación pública, encareciéndose por el tiempo transcunido, ya

que el presupuesb actualizado no es apl¡cable al haber excedido el periodo de antigüedad de 9 meses

ante una eventual convocatoria.

T



1l u coNrnnlonfl
s- c¡Nr¡ar rx u üñiüÉr o(r ñrÚ

,F

W
f R0¿ 2.

Pág¡na 40 de 50

VI. RECOMENDACIONES

Como resultado del Servicio de Control Especifico a Hechos con Evidencia de lnegularidad pracücada a la

Empresa de Generación Eléctrica del Sur S,A,, se formulan las recomendaciones sigu¡entes:

Al Presidente del Directorio:

'1. Realice las acciones tendentes a fin que el órgano competente efectÉ el deslinde de las

responsabilidades que conespondan, de los furrionarios y servidores públios de la ent¡dad

comprendidos en los hechos ¡[egulares: "Aprobación de Pago de una Prestacion Adicbnal para la

Actualización del Presupuesfo, sin consde rar el Expediente Tácnico vigente y q@ no rcsultÓ necr,saño

y üil pan et cumplim¡ento de b finalilad del Contnto, d no @ntar an la andiciones para la Ejer,rtciÓn

del Proyecto: lnstdación de la Central Hidroelént¡ica Aricota 3 ', del presente Informe de Control

Especifico, de acuerdo a las mrmas que regulan la materia.

(Conclusión n.' 1)

Disponer el inicio a las aoiones legales civiles contra los funcionarios y servidores públicos

mmprend¡dos en los hechos con eüdencias de ¡regularidad del presente lnforme de Conrol Espec¡fico,

a través de los órganos que e.jezan la representación legal para la defensa juridica de los intereses del

Estado.
(Conclusión n." l)

c
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VII. APÉNDrcES

Apéndice n.' I

Apéndice n.' 2

Relación de personas mmprendidas en los hechos especifcos iregulares.

Argumentos jurid¡cos por presunta responsabilidad administrativa funcional no
sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría.

Argumentos jurÍdicos por presunta responsabilidad civil.

Fotocopia autenticada de los Términos de Referencia Servicio de Consultoría
Elaboración del Estudio Definitivo y Expediente Técnico, Asesoria Técnica en
el Proceso de Licitación de la Obra y Supervisión del proyecto: ,,lnstalación 

de
la Central Hidroeléctrica Aricota 3'.

Apéndice n.'3

Inegularidad n.. I
Apéndice n." 4

Apéndice n.' 5

Apéndice n.' 6

Apéndice n," 8

Apendice n.' 9

Apénd¡ce n.' 10

Fotocop¡a autent¡cada de la Modalidad: Convenio por Encargo Acuerdo General
suscrilo entre la organización lntemac¡onal para las Migáciones (OlM) y la
Empresa de Generación Etectrica del Sur S.A. GGÉSUR) rdátivo a ta
as¡stencia lécnica y admin¡strativa (la Asistencia técnica) para lá Ejecución del
proyecto 'lnstalación de la Central Hidroelectrica Aricota 3" de Z de julio de
2015.

Fotocopia autenticada del Acuerdo de Resolución del Convenio por Encargo
suscrito entre la Organización lntemac¡onal para las Migraciones (olM) y
Empresa de Generac¡ón Etéctrica del Sur S,A. (EGESúR) relativb a La
Asiste¡cia técnica y administraliva para la Ejecución del proyecto "lnstalación
de la Central Hidroeléctrica Aricota 3" de 6 de diciemUre ¿e 2ólO.

Fotocopia autenticada de las Bases del proceso de Selección Concurso público
N' Proy. 001-EGESUR/0lM-201S Servicio de Consultoria para la Etaboración
del Estudio Definitivo y Expediente Técn¡co, Asesoría Técnica en el proceso de
Licitación de la Obra y Superv¡sión de las Obras delproyecto: ,,lnstalación 

de la
Central Hidroeléctrica Aricota 3".

Fotocopia autenticada del contrato n.. 005-2016-EGESUR Servicio de
Consultoria para la Elaboración del Estudio Definitivo y Expediente Técnico,
Asesoria Técnica en el Proceso de L¡citac¡ón de la Obra y Supervisión de las
Obras del proyecto "lnstalación de la CentEl Hidroeléctrica Aricota 3'de 2g de
febrero de 2016.

Fotocopia aubnt¡cada del Acb de Coordinación para el lnicio del Servicio de
Elaboración del Estudio Definitivo y Exped¡ente Tácnico, Asesoría Técnica en
el Proceso de Licitación de la Obra y Supervisión de las Obras del proyecto
'lnstalación de la Central Hidroelécfica Aricota 3'de 30 de abrit de 20i6.

Folocopia autenticada de las adendas al contrato que se detalla a continuación:- Fotocop¡a autenticada de la adenda al contrato n.. 005-2016-EGESUR
Servicio de Consultoría para Elaboración del Estudio Definitivo y Expediente
Técnico, Asesoría Técnica en el proceso de Licitac¡ón de la Obra y
Supervisión de las Obras del proyecto 'lnstalación de la Central
Hidroeléctrica Aricota 3" de 2 de noviembre de 2016.- Fotocopia autenticada de la segunda adenda al contrato
n." 005-2016-EGESUR Servicio de Consultoía para Elaboración del Estudio

lnlorÍt€ de Conlrol Espec¡lico il. ola.AA.2.39O'SCE
Psriodo de 18 d€ novismbro de 2017 at25 de m.yo do 2020
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Apéndice n.' 1'l

Apéndice n.'12

Apéndice n.' 13

Apendice n.' 14

Apéndice n." 15

Apéndice n.' 16

Apéndice n.'17

P¡gln! {2 dr $

Definitivo y Expediente Técnim, Asesoria Técn¡ca en el poceso de

L¡citación de la Obra y Supervisión de las Obr6 del proyecto "lnstalación de

la Central Hidroeléctrica Arimta 3' de 26 de enero de 2017.

Fotocopia autenticada de la tercera adenda al conlralo

n." 005-2016-EGESUR Servicio de Consulloria para Elaboración del Estudio

Definitivo y Expediente Técnim, Asesoría Técnica en el proceso de

Licitrión de la Obra y Supervisión de las Obr6 del proyecto 'lnstalación de

la Central Hidroeléctrica Aricota 3" de 3 de mayo de 2017.

Fotocopia autenticada de la cuarta adenda al contrato

n.' 005-2016-EGESUR Servicio de ConsuttorÍa pana Elaboración del Estudio

Delinitivo y Expediente Técnico, Asesoría Técnica en el pmceso de

Licitación de la obra y Supervisión de las 0bras del proyecto 'lnstalac¡ón de

la Central Hidroeléctrica Aricota 3' de 2 de junio de 2017.

Fotocop¡a autenticada del Acta de Reinicio del mnbato n.' 005-2016-EGESUR

Servicio de Consultoria para Elaboración del Estudio Definitivo y Expediente

Técnim, Asesoría Técnica en el proceso de Lic¡tac¡ón de la Obra y Supervisión

de las obns del Proyecto 'lnstalación de la Central Hidoeléctrica Aricota 3' de

6 de noviembre de 20'17.

Fotocopia autenticada de las aclas de suspens¡ón temporal del contrato:

- Fotocopia autenticada del Acta de Suspensión Temporal del contnato

n.' 005-20'16-EGESUR Servicio de Consultoría para Elaboración del Estudio

Definitivo y Expediente Técnim, Asesoria Técnica en el proceso de

Lic¡te¡ón de la Obra y Supervisión de las obras del proyecto "lnstalación de

la Central Hidroeléctrica Arimta 3'de 6 de febreo de 2017.

- Fotocopia autenticada del Acta de Suspensión Temporal del contrato

n.' 005-2016-EGESUR Servicio de Consultoria para ElaboraciÓn del Estudio

Defin¡t¡vo y Exped¡ente Técnim, Asesoria Técnica en el proceso de

Licite¡ón de la Obra y Supervisión de las Obras del proyecto "lnstalación de

la Central Hitlroeléctrica Aricota 3'de 9 de mayo de 2017.

Fotocop¡a autenticada del documento n.' H1160800.081A.17 de 16 de

noviembre de 2017 mediante el cual el contratista presentÓ a la entidad el

informe ñnal del estudio definitivo y exped¡ente técnico.

Fotocopia autenücada del informe n.' l-C0-0123-2017/EGS de 1 de diciembre

de 2017 emitido por la jefatura de Obras a la gerencia Comercial y de Proyectos

para la conformidad al informe final del estud¡o definit¡vo y expediente técnico

del proyecto presentado por el contratista.

Fotocop¡a autenticada del documento n.' l-C-100-2017/EGS de 1 de diciembre

de 2017 emitido por la gerencia Comercial y de Poyectos al gerente General

aprobando el estudio definitivo y expediente lécnico del proyecto.

Fotocopia autent¡cada del documento n.' GG-Kiev-088'2017 de 24 de

noviembre de 20'17 que adjunta el C.H. Aricota 3 Re-Evaluación Económica,

Soc¡al y Financiera del Proyecto de lnversiÓn lnforme Final de noüembre de

2017.

Fotocopia autenticada de la conformidad de servicio n." 1227 de 29 de

diciembre de 2017 firmado por la jefatura de Obns y la gerenc¡a Comercial y

de Proyectos en la elaboración del estudio defnitivo y expediente técnim.

/-F+
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Apéndice n.'18 Fotocopia autenücada de los compobantes de caja de egresos emitidos en la

1ra etapa del contrab:
- Fotocop¡a autent¡cada del compmbanb de caia egresos n.'050327 de 16

de mazo de 2016.
- Fotocopia autenticada del comprobanb de caja egresos n.'050328 de 16

de mazo de 2016.
- Fotocopia autenticada del comprobante de caja egresos n.'052469 de 26

de setiembre de 20'16.
- Fotocopia autenticada del comprobante de caja egresos n." 052470 de 26

de set¡embre de 2016.
- Fotocopia autent¡cada del comprobanb de caja egresos n.'053765 de 20

de enero de 2017.
- Fotocopia autenticada del comprobante de caja egresos n.'053766 de 20

de eneo de 2017.
- Fotocopia autenticada del comprobante de caja egrcsos n.' 054286 de 6 de

mazo de 2017 .

- Fotocopia autenlicada del mmprobante de caja egresos n.' 054287 de 6 de

mazo de 2017.
- Fotocopia autenticada del comprobante de caja egresos n.' 054289 de 7 de

mazo de 2017 .

- Fotocopia autenticada del mmpobante de caja egresos n.' 054290 de 7 de

narzo de 2017 .

- Fotocopia autenticada del comprobante de caja egresos n.'054346 de 14

de mazo de 2017.
- Fotocopia autenticada del comprobante de caja egresos n.'054347 de 14

de mazo de 20'17.

- Fotocopia autenticada del comprobante de caja egresos n.'055467 de 22

de jun¡o de 2017.
- Fotocop¡a autenticada del comprobanE de caja egresos n.'055468 de 22

de junio de 2017.
- Fotocop¡a aulenticada del compobante de caja eglesos n.' 057838 de 8 de

enero de 2018.
- Fotocopia autenticada del comprobante de caja egresos n.'058089 de 25

de enero de 2018.
- Fotocopia autenticada del omprobante de caja egresos n.' 058613 de 7 de

mazo de 2018.
- Fotocopia autenticada delcompobante de caja egresos n.'058614 de 7 de

mazo de 2018.

Apéndice n.'19 Fotocop¡a autenticada del documento n.'Hl,160800.085.18 de 22 de febrero

de 2018 emitida por el contratista señalando a la entidad que la 'lra etapa del

contrató concluyó el 17 de noüembre de 2017.

Apéndice n." 20 Fotocopia autenticada de la Sesión de Directorio n." 556 de 16 de mazo de

2018 donde se recomendÓ que antes de efectuar la convocatoria para la

mntratación de obra del proyecto se cuente el instrumento de gestión amb¡ental

y mncesión aprobados.

Fotocopia autenticada del informe n.' l-R-0029-2021/EGS de 9 de abril de 2021

emilido por la gerencia de Proyectos y obras sobre el estado situacional y se

concluye que la aprobación de acreditación de disponibilidad hídrica, la

declaración de ¡mpacto ambiental, concesión defnitiva de generación y

Apéndice n.' 21

rntonn€ & control Esp€ctñco N' 01{.m21.2-390ñcE 0 0 4 5
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Apéndice n." 22 Fotocop¡a autenticada de la Resolución Directoral

n.' 69-2013-DRSEMT/G0B.REG.TACNA de 18 de oc{ubre de 20'13, remitido a

la entidad con ofic¡o n.' 702-2013-DRSEM-T/GOB.REG.TACNA de 30 de

octubre de 2013, donde se aprobo la Declaración de lmpacto Amb'tental del

proyecto, el cual ha perdido vigencia.

Apendice n.' 23 Fotocopia autenticada del informe n.' |-C0-007&2018/EGS de 17 de mayo de

20'18 em¡tido por el jeb de Obras donde señala el eslado situacional para el

inicio de la 2da etapa del contrato.

Apéndice n.'24 Fotocop¡a autenticada del documento n.'l-AL-183-2021/EGS de 18 de agosto

de 2021 donde la jefatura de Logística informó que no se ha encontrado

expediente de contralación para la contratación de la ejecución de obra del

proyecto.

Apéndice n.'25 Fotocopia autenticada del oficio SIED n.'036-2018/G/EGESUR de 10 de

agosto de 2018 mediante el cual la gerencia General solic¡tó al FONAFE un

aumento del pÉstamo para elfnanciam¡ento del proyecto.

Apéndice n.' 26 Fotocop¡a aubnticada del documento n." C-G-0398-2021 /EGS de 14 de abril

de 2021 mediante elcual la gerencia General señaló que el pÉstamo solicitado

en el periodo 2018 se ha solicitado en conjunto para el poyecto Aricota 3 y

proyectoMquegualy3.

Apéndice n," 27 Fotocop¡a autenticada del informe n.' l-RO-o152-2018/EGS de 5 de octubre de

2018 emitido por el jefe de Obras a la gerencia de Proyectos y Obras

informando sobre las acciones previffi a la aprobación de modifrcación del

exped¡ente tecn¡m del proyecto.

Apéndice n.'28

Apéndice n." 29

Apéndice n.' 30

AÉndice n.' 31

Apendice n.'32

Fotocop¡a autenticada del documento n.' C-G-0778-2018/EGS de 17 de mayo

de 2018 em¡tido por la gerencia General al contratista señalando que

prev¡amente a la convocatoria de la l¡citación será necesaria la actualizaciÓn del

presupuesto de obra.

Fotocop¡a autenticada del informe n.' l-C0-0083-2018/EGS de 23 de mayo de

2018 emitido por la iefatura de Obras a la gerencia Comercial y de Proyectos

sobre aspectos relac¡onados a la l¡citación de obra.

Fotocop¡a autenticada del documento n.' C-G-1500'2018/EGS de 22 de

octubre de 2018 mediante el cual la gerencia General remiüó cuato ejemplares

del infome final del estudio definitivo y expediente técnico ügentes al

contrat¡sta para los cambios pertinentes.

Fotocopia autenücada del ¡nforme n.' l-RG0176-2018/EGS de 27 de

noviembre de 20'18 em¡tido por la jefatura de obras a la gerencia de Proyectos

y Obras sobre la actual¡zación del presupuesto del proyecto.

Fotocopia autenticada del documento n.' C-G-1673-2018/EGS de 28 de

noviembre de 2018 emitido por la gerencia General comunican al mntratista la

o
lnlorne de Control Es!€clficq t{' 014.2021-2-3905.SCE
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necesidad de actualizar el presupuesto del expediente lécnico para iniciar el
proceso de licitaclin de obra para el proyecb.

Apéndice n." 33 Fotocopia autenticada del documento n.' H1.160800.095.18 de 4 de diciembre

de 2018 donde el contrat¡sta señala el costo inicial para la prestación adicional

de la actualización del presupuesto.

Apendice n.'34 Fotocopia autent¡cada de los coíeos electtonicm de 18 y 22 de enero de 2019

de la jefatura de ob¡as coordinando con el mntratista un costo razonable para

la prestación adicional.

Apéndice n.' 35 Fotocopia autenticada deldocumento n.' Hl.'160800.096.19 de 28 de eneo de

2019 med¡ante el cual el contratista sol¡cita la apobación de la prestación

adicional.

Apendice n.'36 Fotocopia autenticada del Acuerdo de D¡rectorio n.'032-2019/S.0. 587 de 30

de mayo de 2019 mediante el cual en relación a lo infomado por la gerencia de

Proyectos y Obras se recomendó impulsar el proyecto.

Apendice n.' 37 Fotocop¡a aulenticada del informe n.' l-R0-0035-2019/EGS de 24 de mayo de

2019 emitido por la gerencia de Proyeclos y Obras a la gerenc¡a General sobre

el estado situaional del contrato.

?

Apéndice n,'38

Apéndice n.' 39

Apéndice n.'40

Apéndice n.' 41

A¡Éndice n.' 42

Fotocopia autent¡cada del informe n.' l-R0-0094-2019/EGS de 12 de julio de

2019 emitido por la lefatura de Obras a la gerencia de Proyectos y Obras donde

remmienda la aprobación de la prestación adicional n.' 4.

Fotocopia autenücada del oficio circular SIED n.' 010-2019/DE/FoNAFE

rec¡bido por la entidad el 27 de febrero de 2019 sobre la aseguraciÓn de la

rentabilidad de los proyectos.

Fotocopia autenticada del oficio n.' 145-2019-MEM-OGPP de 2 de mayo de

2019 que ajuntó el comunicado del Ministerio de Economia y Finanzas sobre la

desacüvación definit¡va de los proyectos de inversión en estado desactivado

temporal.

lmpresión del ofrcio n.' 181-2021-EF/63.07 de 2 de julio de 2021 emitido por la

D¡rección General de la Dirccción General de ProgramaciÓn Muttianual de

lnversiones que adjuntó la s¡gu¡enle información del historial de regislros

realizados en la Base de Datos del Banco de lnversiones del proyecto:

- lmpresión del anexo aloficio n.' 181-2021-EF/63.07 - lnfomaciÓn histórica,

- lmpresión del anexo al oficio n.' 181-2021-EF/63.07 - Desactivación

temporal.
- lmpresión del anexo al oficio n.' 181-2021-8F163.07 - Acüvación.

- lmpresión del anexo al oficio n." 181-2021-EF/63.07 - Desactivación

defin¡tiva.
- Copia del oficio n.' 181-2021-OC|-EGESUR/3905 de 30 de junio de 2021,

Fotocopia autenticada del Acuerdo de Directorio

n.'024-2019/S.D. S84-EGESUR de 10 de abril de 2019 mediante el cual se

aprobó los criterios complementarios a los criterios de priorizac¡ón para

inversiones establecidos por el Sector Energía y Minas y aprobaciÓn del

Programa Muttianualde lnversiones (PMl) de la entidad.

lnloírB de Control Especifico tl' 0r4'AZ .2.39OSSCE
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Apéndice n.'43

Apéndice n.' 44

Apéndice n.'45

Apendice n.'46

AÉndice n.'47

Apendice n.'48

Apendice n.'49

Apendie n.'50

Apendice n.' 51

Apéndice n.' 52

Apéndice n.' 53

ApÉndice n.' 54

l¡torme de Conkol E¡p€cfko N" 014.2021'2'390SCE
Pslodo de 18 ds noviembn d€ 2017 al25 d6 mayo de 2020
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Fotocopia autenticada del informe n.' l-GP-027-2019/EGS de 8 de abril de 2019

emitido por la jefatura de Planeamiento y Control de Gesüón sobre los Criterios

de Priorización, Diagnostim de Brechas para el PMl2020-2022 de la entidad.

Fotocopia autenticada del Acuerdo de D¡rectorio

n.'016-2020/5.D. 606-EGESUR de '13 de febrero de 2020 mediante elcual se

aprobó el Programa Multianual de lnversiones (PMl) de la entidad para el

periodo 2021-2013.

Fotocopia autenticada del informe n.' l-PMl{01-2020/EGS de 7 de bbrero de

2020 emiüdo por el responsable de la Ofcina de Programación Multianual de

lnversiones sobre los criterios de priorización, diagnmtim de brechas para el

PMI 2021-2013 de la entidad y cartena de invesiones 202'l-2023.

Folocopia aubnticada del documento n.' C-GP-038-2021/EGS de 27 de julio

de 2021 emilido por la jefatura de planeamiento y control de gesüón sobre el

registrc en el Banco de lnversiones del proyecto.

lmpresión del 'Formalo n.' 08-A Registros en la Fase de Ejecución' y captura

de pantalla de la bcha de la última modificación del monto actualizado en el

registm del poyecto.

Fotocop¡a autenticada del intorme n.' |-RE-003-2020/EGS de 12 de febrero de

2020 em¡tido por el supervisorde estudios (e) a la gerencia de Poyectos sobre

la reevaluación económica del poyecto.

Fotocop¡a autenticada del Acuedo de Directorio

n.' 0'17-2020/S.D. 607-EGESUR de 27 de febreo de 2020 mediante elcual se

aprobó la reevaluación del poyecto.

Fotocop¡a autenticada del of¡cio SIED n.'033-201g/G/EGESUR recibido por el

FONAFE el 15 de abril de 2019 mediante el cual la gerencia General solicitó

dejar sin efecto la solicitud de amplimión de pÉstamo para el proyecto

solicitada en el periodo 2018.

Fotocopia autenticada de la Sesión de Directorio n.' 584 de l0 de abril de 2019

donde se aprobo a pedido de la gerencia General desestimar Ia solicitud de

pÉstamo para el proyecto para dar prioridad a otro.

Fotocopia autenticada del documento n.' C'G-0442-20'19/EGS de I de abril de

2019 emitido por la gerencia General solicitando al FONAFE dejar sin efecto la

solicitud de ampliación de préstamo del 10 de agosto de 20'18 para el proyecto.

Fotocopia autenticada del informe n.' l-R0-0096-2019/EGS de 19 de iulio de

20'!9 emitido por la.jefatura de Obras d¡rigido a la gerencia de Proyectos y Obas

sobre la suspensión temporal de activirJades del contrato y que el proyecto no

cuenta con fi narriamiento.

Fotocop¡a autenticada del documento n.' C-G-1422-2019IEGS de 22 de

noviembre de 20'19 emitido por la gerencia General dirigido al administrador

local del agua Caplina - Locumba, med¡ante el cual se rem¡t¡ó el estudio de

acreditación de la disponibilidad hidrica para su aprobación.

004 8
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Apendice n.' 55

Páglnt t7 d€ f)

Fotocop¡a aulenticada del informe n.' l-R0-0098-202.l/EGS de 21 de setiembre

de 2021 mediante el cual la jefatura de Obras informó el estado s¡tuac¡onal de

la aprobación de estudios de acreditación de disponibilidad hidrica y

autorización de ejecución de obnas de aprovechamiento hidrico, declaración de

impacto ambiental y concesión definitiva de generación del proyecto.

Apendice n.' 56 Fotocopia autenücada de los as¡entos n.o6 65 y 82 de 26 de febrero de 2018 y
'11 de febrero de 2021, respectivamente, del cuademo de estudio

corespondiente a la 1ra etapa del contrato: 'Elaboración del Estud¡o Definitivo
y Expediente Técnico, Asesoria Técnica en el Proceso de Licitación de la Obra

y Supervisión del Proyecto: lnstalación de la Central Hidroeléctrica Aricota 3'.

Apendice n.'57 Fotocop¡a autenticada del ¡nforme n.' |-R-0063-2019/EGS de 1 de agosto de

2019 emitido porla gerencia de Proyectos y Obras dirig¡do a la gerencia Gerenl
solic¡tando la aprobación de la prestac¡ón adicional n." 4.

Apéndice n.'58

Apendi» n.'59

A¡Éndice n.'60

Apendice n.' 61

Apendice n.' 62

Apendi» n,'63

Apéndice n.'64

Apéndice n.'65

ASndir n." 66

Fotocopia autenticada del documento n.' l-GL-064-2019/EGS de 20 de agosto

de 2019 emitido por la jefa de Asesoria Legal declarando pocedente la

aprobación de la prestación adicional n.' 4.

Fotocopia autenücada del documento n.' l-GL-031-2018/EGS de 8 de abril de

2019 emitido por la jefa de Asesoría Legal donde tomo conocim¡ento de las

limitaciones en el financiamiento para el proyecto.

Fotocopia autenlicada del documento n.' C-AR-0030-2019/EGS de '15 de

agosto de 2019 emiüdo porla oficina de presupuesto otorgando la disponibilidad

presupuestal para la prestación adicional n.' 4 por el monto de US$ 31 108,34.

Fotocopia autenticada de la ResoluciÓn de Gerencia Gene¡al

n.' R-G-013-2019/EGS de 21 de agosto de 2019 mediante elcual se aprcbÓ la

ejecución de la prestación ad¡c¡onal n.' 4 del mntrato n.'001201&EGESUR
por el monto de US$ 31 108,3 y la ampliación de plazo n.' 4 por 45 días

calendario.

Fotocopia autenticada del documento n.' H1.160800.099.19 de 5 de setiembre

de 2019 emitida por el mntratista solicitando una ampliaciÓn de plazo de 647

dias calendario.

Fotocop¡a autenticada del informe n.' l-RO-0126-2018/EGS de 12 de setiembre

de 2019 emitido por la jefatura de 0bras y d¡rigida a la gerencia de Proyectos y

Obras declarando procedente la ampliación de plazo de 647 días calendario.

Fotocopia autenticada del informe n.' l-R-0077-201g/EGS de '12 de setiembre

de 2019 emitido por la gerencia de Proyectos y Obras y dirigida a la gerenc¡a

General declarando procedente la ampliación de plazo de 647 días calendario.

Fotocopia autent¡cada del documento n.' |-GL-073-2019/EGS de 13 de

setiembre de 2019 emitido por la jefatura de Asesoría Legal declarando

procedente aprobar la sol¡c¡tud de ampliaciÓn de plazo al mnfato por 647 días

calendario.

Fotocopia autenücada de la Resolución de Gerencia Genenal

n.' R-G-015-2019/EGS de 13 de setiembre de 2019 se declaró procedente la
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ampliación del plzo del mntrato n." 005-2016-EGESUR por M7 días

calendario.

AÉndice n.'67 Fotocopia autenticada del documento n.' H1.160800.101.19 de 10 de octubre

de 2019 mediante el cual el contraüsta entregó a la entidad la actualización del

presupuesto del proyecto.

Apéndice n.'68 Fotocopia autenticada del informe n.' l-R-0093-2019/EGS de 14 de octubre de

2019 em¡tido por la gerencia de Proyectos y obras a la gerencia General

mediante se aprobo la actualización del presupuesto del expediente tácnico del
proyecto.

Apendice n.' 69 Fotocopia autenticada de la Qu¡nta Adenda alContrato n." 005-2016-EGESUR

Servicio de Consultoria para Elaboración del Estudio Definitivo y Expediente

Técnim, Asesoría Técnica en el proceso de Licitación de la Obra y Supervisión

de las Obras del proyecto 'lnstalación de la Central Hidroeléctrica Arimta 3" de

15 de noviembre de 2019, mediante el cual se suspendió la 2da y 3ra etapa del

mntrato.

Apendice n.' 70 Fotocop¡a autent¡cada del informe n." I-R0-0050-2020/EGS de 19 de mayo de

2020 emitido por la jefatura de Obras dirigido a la gerencia de Proyectos y Obras

declarando pocedente el pago por la prestación ad¡c¡onal n.' 4 a favor del

mntratista por US$ 31 108,34.

Apéndice n,'71 Fotocopia autenticada de los comprobantes de pago n.ou 068903 y 068904

ambos de 25 de mayo de 2020 para el pago de la prestación adicional n.' 4 pr
us$ 31 108,34,

Apéndice n.'72 Fotocopia autent¡cada del oficio SIED n.' 089-20201DE/F0|,IAFE recibido por

la entidad el 16 de abril de 2020 mediante el cual la DirecciÓn Ejecutiva del

FONAFE declaó ¡nviable la evaluacirin del finarrciamiento para el proyecto.

Apéndice n.' 73 Fotocop¡a autenticada deloficio SIED n,' 017-2020/G/EGESUR de 25 de mazo
de 2020 mediante el cual la gerencia General solicitó el financiamiento de S/ 92

960 000,00 para desanollar el proyecto,

Fotocopia aulent¡cada del documenlo n.' C-G-133&2020/EGS de I de

d¡ciembre de 2020 mediante el cual se solició al contratisla mantener vigenle

el contralo hasta el 31 de diciembre de 2021 en ¡elación a la suspensión de la

2da y 3m etapa del contrato.

Apéndice n.' 75 Fotocopia autenticada del documento n.' H1.160800.104.21 de 5 de febre¡o de

2021 mediante el cual el contat¡sta aceptó mantener la vigencia del contrato

hasta el 3l de d¡ciembre de 2021.

Fotocopia autenticada del informe n.' l-RO{085-2021/EGS de 25 de agosto de

2021 emitido por la jelatuna de Obras señalando elestado situacionalde registro

de obras en el sistema de INFOBRAS del proyecto, elcual no se ha iniciado pr
falta de financiamiento.

Apéndice n.' 77 Cédula de not¡fcac¡ón, los comentarios o aclaraciones presentados por la

persona comprendida en la inegularidad y la evaluaciÓn de comentarios o

F
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aclaraciones elaborada por la Comisión de Contol, por cada uno de los

involucrados, que se detalla a continuación:
- Fotocopia aubnticada de la cédula de notificaión

n.' 001-2021-CG/OCI-SCE-EGESUR de 7 de octubre de 2021 a Hemán

Miguel Basurco Chamb¡lla.
- Fotocopia autenticada de la cédula de notifcación

n.' 002-2021-CG/0C|-SCE-EGESUR de 7 de octubre de 2021 a Oscar

Azcue Moll¡nedo.
- Fotocopia autenticada de la cédula de notificación

n.'003-2021-CG/OCI-SCE-EGESUR de 7 de octubre de 2021 a Mariela

Esther Jiménez Flores.
- Fotocopia autenticada de la édula de notificación

n.' 004-2021-CG/0C|-SCE-EGESUR de 7 de octubre de 2021 a Juan

Salomón Flores Carcahusto.
- Fotocopia autenticada del documento n." C-0003-2021-HBCH de 20 de

octubre de 2021, comentario o aclaraciones de Hemán M¡guel Basurco

Chambilla,
- Fotocopia autenticada del documenlo sln de 22 de octubre de 2021,

comentario o aclaraciones de Oscar Azcue Moll¡nedo.

- Fotocopia autenticada del documento s/n de 20 de octubre de 202'1,

comentario o aclaraciones de Mariela Esther Jiménez Flores.

- Fotocop¡a autenticada del documento s/n de 27 de octubre de 2021,

mmentario o aclaraciones de Juan Salomón Flores Carcahusto.

- Evaluación de comentarios o aclaraciones elaborada por la Comisión de

Control.

Apendice n.'78 Conformidad para la notif¡cación personal de Pliego de Hechos a través de

medios fisicm.

Apéndice n.' 79 Fotocopia autenticada de la documentación de la designación deljefe de Obnas

y administrador del conkato:
- Fotocopia autenticada del memorándum n.'GG-0644-2017/EGS de 12 de

abril de 2017 mediante se le encargó el pueslo de jefe de Proyectos y obns
a Hemán Miguel Basurco Chambilla.

- Fotocopia autenticada del memoÉndum n.'M-G-1192-2017/EGS de 31 de

julio de 2017 mediante el cual se le alcanzó a Hemán M¡guel Basurco

Chambilla el Manual de Organización y Funciones con la denominación del

cargo a 'Jefe de Obras'.
- Fotocopia del memorándum n," M-G{721-2017/EGS de 2 de mayo de 2017

mediante el cual se designa a Hemán Miguel Basurco Chambilla como

administrador de mntrato n.' 005-201 6-EGESUR.

ry

Apéndice n." 80

Apándice n.'8f

Fotocopia autenlicada del Acuerdo n.' 008-2011/S.D. 38S-EGESUR de 28 de

abril de 2011 que designó a Juan Salomón Flores Carcahusto como gerente

General y con Acuerdo de Directorio n.' 038-2020/S.D. 616-EGESUR de 15 de
julio de 2020, se da por concluida su designación.

Fotocopia autenticada del Acuerdo de Directorio n.' 022-2018/S.D. 56'l-

EGESUR de 30 de mayo de 2018 que designó a Oscar Azcue Mollinedo como

gerente de Proyectos y Obras y Acuerdo de Directorio

1
lnlome d€ CoÍtrol tup€clfrco i¡' 011.m21.2.390sSCE
Periodo de 18 de noy¡ombtB d6 Al7 al25 de m¡yo do 2020
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n.'048-2020/S.D. 621-EGESUR de 29 de setiembre de 2020 se aceptó su

renuncia.

Apéndice n.' 82 Fotocopia autenticada del Contrato n.' EGESUR-061-2011 de 5 de d¡c¡embre

de 20'11 que contrató a Mariela Esther Jiménez Flores como jefe de Asesoria
Legal.

Apéndice n,' 83 Fotocopia autenticada de RElamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF),

aprobado con Acuerdo de Directorio n.' 032-2017/S.D. 539-EGESUR de 12 de
jul¡o de 2017 y modificado con Acuerdo de Directorio n.'054-2017/S.D. 549-

EGESUR de 14 de diciembre de 2017,

Apéndice n.' 84 Fotocopia autenticada del lVlanual de Organización y Funciones (MOF),

aprobado con Acuerdo de Directorio n.' 032-2017/S.0, 539-EGESUR de '12 de
julio de 2017, modificado con Acuerdo de Directorio n.' 054-2017/S.D. 5¡49-

EGESUR de 14 de diciembre de 2017 y modificado con Acuerdo de Directorio

n.' 052-2018/S.D. S74-EGESUR de 28 de noviembre de 2018.

Apéndice n.'85 Fotocopia autenticada del instructivo intemo "Adm¡nistración de Contrato'
(ALIN$05) de 28 de abril de 20'17, actualizado ei 18 de octubre de 2018.

Tacna, 18 de noviembre de 2021

Blan ladys Ayca Bazán

Su de la Comisión

Edgardo Daniel Ninaja Coaquera
Jefe de la Comisión de Confol

Juan C os éndez Zarate
Abogado de la misión de Control

EL JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INS CIONAL DE LA EMPRESA DE GENERACóN ELÉCTRICA

DEL SUR S.A. que suscribe el presente ¡nfo

aprobación,
, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su

Tacna, 18 de noviembre de 2021.

Gladys Ayca Baán
Jefe del de Control Institucional

Empresa de Gener ión Eléclrica del Sur S,A,

2

Documentos de seitión :

de Control

JEFE DE
ocl

lnforme de Control Especilico N' 014.2021-2-390'SCE
Periodo de l8 de ¡ov¡embre de ml7.l25de ÍByo de 2020
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0Flct0 No 317.202't.0ct.EGESUR/3905

Señor:
Victor Murillo Huamán
Presilente de Direc{orio

EGESUR S.A,

"DECE}IIO OE LA IGUALDAD OE OPOR]UNIOADES PARA MI,JERES Y HOMBRES'
"AÑO OEL BICEl{IENARIO DEL PERÚ:2OO ANOS DE INDEPENOENCIA"

Tacna, 18 de noviembre de 2021

t 9 ilov 202r

l+,bo

egesur

Remite lnforme de Control Especifm.

a) Oñcio n." 26&2021 -OCI-EGESUR/3905 de 1 6 de setiemb¡e de 2021.
b) Directiva N' 007-2021-CG/NORM 'SeNic¡o de Control Espec¡rico a Hechos con

Presunta lnegularidad" aprobada mediante Resolución de Contraloría N' fi4-n21-
CG, de '11 de junio de 202'1.

Me dirijo a usted mn relacón al documento de la referencia a), mediante el cual se
comunicó el inicio del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta lnegularidad, a Ia'Aprobac¡ón y

Pago de Presteión Adicional n." 4 - Prinera Etapa del contralo n.' 00$2016-EGESUR para el proyecto:
lnstalación de la Cenbal H¡droeléctrica Aricota 3'; en la Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. a su
cargo.

Sobre el part¡cular, como resultado del Servicio de Control Especifico a Hechos con

Presunta lnegularftiad, se ha emitido el lnforme de Control Específico N' 01&2021.2.390SSCE, el mismo
que se adjunta al presente en mil trescientos un (1301) Folios, que recomienda disponer el inicio del
proced¡m¡ento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidenc¡as
de inegularidad, debiendo informar al Organo de Control lnstitucional, las acciones adoptadas al respecto.

Finalrnente, es de indicar que de acuerdo al lnforme de Control Especlfico
N" 0l+2021-2-390$SCE, se le recomienda disponer el in¡cb a las acciones legales que conespondan, contra
los func¡onarios y servidores públicos mmprendidos en los hechos con evidencias de inegularijad, a través de
los órganos que ejezan la representac¡ón legal para la defensa .iuridica de los intereses del Estado.

Es propicia la oponunidad para expresarle las seguruades de mi consideracón.

Atentamente,

Glod» Axo Bozón
Jefe del órgano de Contml lnstitucional

EGESUR S,A.

BGABhóc
C.C. : Arüho GIEG€$.n

P/I Conislh
S! adFnb:
lntrmo do C.nrd Elp€dñco N'01+2021-2-3S(ESCE í m¡ tEcieüs un ('130,l) 5¡os Ooíro lde Hio I ¿1110, fono ll dd fr|o411 d 828
y fono lll dol h¡o 829 d ,l30'l).
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